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INTRODUCCIÓN 

Actualmente en el mundo se percibe un proceso cuyos rasgos carncteristicm son las 

innovucioncs y los avances tecnológicos. la compctcncin entre lo!-1 OIC"rcndos, usí como 

la libre movilidad de capitules y la fomrnción de bloques económicos y comerciales. De 

ahl que In globalización económica sen un proceso que obliga a las ~ociedades a seguir 

cstrntegius de desurrollo económico, con lo cual las empresas públicas y privadas 

buscan g•mar ventajas compctiti\'as mcdianlc el aumento de su prc~cncia en los 

mercados intcrnacionulcs. Por ende, parn lograr este objcti\'o, optan por la 

n:cstrncturución productiva. limmcicrn, de comercialización y tecnológica. 

Sin embargo, paru pniscs como México, In globali1aciún económica se presentó en un 

contexto de baju producti\'idud y grandes rezagos económico~. Por lo que para Mé:\ico 

implic:i una rccstmcturación de lodos sus sectores tanto económico~ como pro<luctivos, 

a fin de hacer más eficiente y competiti\'o el mercado a tra\'cs de estrategias y ohjcli\'os 

que pennitan fomentar el ahorro interno, para destinarlo a proyec1os de in\'crsión 

viables, usimismo pnrn financiur lns ¡1cti\'i<lades econl)micas que lo rcquicrnn. 

En virtud de lo anterior, para lograr estas metas México ha necesilndo cambiar el pnpel 

del Estado, pennitiendo la apertura comercial como una eSlratcgiu para la globaliznción. 

Esto es, disminuyendo In intcr\'cnción del Estado en la cconomia \'ia pril'atizución y 

desregulación, y re\'irtiendo el proteccionismo estatal. Este modelo inició con la 

administración pública de Miguel de la Madrid, mediante un plan de austeridad para 

enfrenlnr la crisis, ademas relegaba la política pclrolera a un segundo plano, sin dejar de 

decir que el petróleo se mnntendria como el instrumento de financiamiento pnra 

enfrentar los compromisos de deuda. 

La nacionalización de In industria petrolera tuvo lugar en el contexto de un mundo 

cambiante en donde habla que refrendar y fortalecer la soberanla nacional. El inicio de 

su operación de PEMEX no fue del todo salisfacloria, toda vez que su crecimiento se 

basó en un modelo energético que incurrió en grandes ineficiencias. 



Al darse cuenta de la importoncio estratégica de PEMEX. vieron nacer la industria de 

gran cnvcrgodura en nuestro país, que hasta hoy en día sigue teniendo un papel muy 

importante en el sector social y económico, no sólo por su contribución n .livel del 

desarrollo económico alcanzado, sino iambién por las posibilidades de industriali7llción 

futura al país y los movimientos que genera en todos los sectores productivos. Por eso 

resulta preocupante que con la inversión extranjera en la industria petrolera Mé,ico 

pierda el control del sector, con lns subsecuentes pérdidas económicas para el país y 

para los trabajadores. 

Partiendo del hecho de que la globaliznción económica ha conducido que México 

ndoplc como cstratcgiu In privatización, se puede sc11nlar que los rezagos económicos y 

sociales de los sectores productivos, lejos de desaparecer, se han visto incrementados de 

manera nlannantc ul dejar de operar empresas tanto públicas como pri\'adas, con el 

subsecuente impacto en los empleos, lo cual frena el crecimiento social)' económico del 

país. En este sentido se fonnularon los siguientes hipótesis: 

Petróleos Mexicanos a pesar de estar clnsilicada constitucionnlmcntc como empresa 

e industria inminentemente estratégica para la cconomln nacional, poco a poco ha 

resentido el impacto de privatización, al sufrir un serio rezago en su infraestructura, 

en su capacidad de explotación y producción en todas sus arcas, motivado por el 

excesivo peso del sostenimiento de las finanzas públicas, y por la falta de inversión, 

con el consecuente costo económico y social para la paracstatal y pura el pals, 

debido a que con la reestructuración, In pérdida de empleos y de sobcrnnin han sido 

mñ.s que inminentes. 

Cada día nuestra industria petrolera tiene menos posibilidades de crecer con 

recursos propios y además aumenta el riesgo de que la paracstatal qutdc 

nue\'antcntc en manos de empresas extranjeras, con lo cual el pofs perdería toda 

posibilidad de obtener algún tipo de ventaja comparativa en el mercado 

internacional. 

Para dar respuesta a estos planteamientos se elaboraron cinco copftulos para sustentar lo 

investigación. En el primer capítulo se plantean una serie de conceptos, cada uno tomo 

un papel importante en este trabajo de investigación parn que dcspues de comprendidos, 
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en conjunto expliquen el impaclo de la privnlización en una cnlidad paraesrnlal y sus 

efeclos en el desarrollo socinl y económico del pais. 

El capllulo segundo conlienc una exposición histórica de las manifestaciones del 

petróleo en In vida del hombre en las esferas internacional y nacional. Asi mismo se 

deja ver como esle maravilloso hidrocarburo desde que el hombre descubrió su 

potcnch1l económico y su reconocimiento como un recurso natural estratégico su 

posesión ha estado en pugna. 

En la tercera parte de este estudio, puse c.k manifiesto como se encuentra actualmente 

Petróleos Mexicanos y cu¡1J es su función en la economía nacional. 

En el capitulo cuarto prcsemo al lector el nrnrco jurídico que prolegc a la industria 

pc1rolcrn en MCxico. In cual tu\'o que ndccuar su desarrollo por las consllmtcs 

transfommcioncs de un cntomo que no se circunscribe al iunbito nacional. sino que en 

muchas oc;1sioncs encuentra razones de camhio en la influencia de factores cxtcmos. 

En el capitulo quinto prcscnlo al lector, las pcrspcclirns, beneficios y perjuicios del 

impacto de privaliznción en PEMEX, )'íl que la claridad de propósitos de la paraeslatal, 

permilini delimitar sus obligaciones al definir en fomia explicita los objetivos sociales 

que debe adoptar, parn evitar tratar de cumplir con múhiplcs obje1ivos que solo llcvarfan 

a la parucstatal a rcsullndos inadecuados. En el mismo capitulo se analiza el impacto 

social y económico de lu privalización en csln cmidad en el pais. 

Finalmcnlc, debo hacer constar que esta investigación fue gracias ni acceso de 

infomtación que Petróleos Mexicanos y el lnSlitulo Mexicano del Pclróleo me 

facilitaron, el IMP lo hizo a tral'és del Programa de Becarios Eslnncia Profesional para 

la Elaboración de la Tesis, institucionalizado por el Arca Adminislrntivn de In Dirección 

General de dicho Organismo. 

111 



CAPÍTULO 1 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

Pum la realización del análisis social, jurídico y económico del proyeclo de privalizución de la 

pames1a1al Pelrólcos Mexicanos, a fin de establecer una base teórica para el cs1udio que se 

prelende realiznr, se exponen los siguienles conceptos: 

1.1 SOCIOLOGÍA 

La sociología es" ... el csludio de In sociedad. enlendida ésla como coleclividad de los seres 

humanos que viven y aclúnn con reine iones intcrdependicnlcs ... "1ya que los grupos humanos 

en interdependencia, o sen en sociabilidad, consliluyen el objeto mismo de csla ciencia. 

!\fax Weber, definió n la sociología como " ... una ciencia que prclcndc cnlcnder, 

íntcrprelllndoln, a In acción socinl para de esa numera explicarla causalmente en su desarrollo 

y afcclos."2 

La acción socinl juega un papel importanle en csle conceplo, por 1m1nrsc de la acción en la 

ctrnl " ... el senlido mcnlndo por su sujelo o sujelos esla referido a la conduela de otros, 

orientandosc por ésta en su desarrollo ... ,,J 

1GARCIA FERRANDO. M:inucl, "Prnsar Nunln Sodrcbd, fund1mrn101 dt Sodoloaia"". •• N., Valencia, Ed. Trant Lo Dlanch. 
1999,p 19. 
: AZUAR.A PÉREZ, Lrandro, "Sodolo¡l1'\ rd.17" .. M~~ico, Ed. PonUa, 1998, p.17. 
1 DULCE FARIÑAS, Maria losé; "L• Socloloal• drl Drrrcho dr !\t11 Wtbtr"', i•. cd., Mhko, lns1i1uto de ln\·nti¡acioncs Jurldicu, 
1989,p.126. 



"Actualmente estu ciencia estu tomando el lugar del sentido común corno fuente de 

conocimiento confiables aceren del conocimiento humano."'Yn que su estudio esta centrado 

en la vida de grnpo de los seres humanos y en el producto de su vida como grnpo. El hombre 

como ser social, en su luclm pcm111ncntc para adaptarse ul ambiente natural, ha logrado 

transformar el ambiente en función de las exigencias del progreso humano. Por lo que, la 

sociologia de ucuerdo con Weber se enfoca en la vida social humana donde se lleva a cabo In 

interacción de estos grupos y los procesos e instituciones que desarrollan, las costumbres, 

tradiciones y valores, que emergen de la vida de grnpo, y en la fonna en que esta vida de 

grupo se ve afectada, a su vez, por estas costumbres, tradiciones y valores. Razón por la cual 

" ... la socio login se define como el estudio cicntifico de la vida social humana ... i 

Lo que In caracteriza es su nito nivel de generalidad, la investigación de la estrnctura, 

naturalczu y procesos de In sociedad humana en general. Ya que el quehacer sociológico 

posibilita establecer relaciones entre fenómenos de muy diverso origen, económicos, 

demográficos, jurídicos, pollticos, culturales, nrtisticos, éticos, religiosos, cte. Cuyo objetivo 

es comprender mejor el mecanismo social, a fin de que el hombre sea capaz de saber qué 

factores son los que influyen en su conducta y por que causas está condicionada. 

Otras disciplinas de las ciencias sociales (cconomia, ciencias politicas, antropología y 

psicología) que también estudian temas que pertenecen al ámbito de la sociología, analiwn 

las fonnas en que las estrncturus sociales, las instituciones (clase, familia, comunidad y 

poder) y los problemas de indole social, influyen en la sociedad. Por eso consideran a la 

sociología conio la ciencia que estudia el desarrollo, la estructura y la función de la sociedad. 

Las subáreas importantes de especialización de In sociología, son el estudio de la estrnctura 

social en los distintos campos de actividad humana, como la sociologla politica, la 

~ HORTOS, l'aul D., "Sodolo1l1", 6" cd., Mhico, Me Graw Hill, 1998, p. ll 
1 lbidcm, p.:?6. 



sociologla del derecho, de la religión, de la educación, del ejército, de las ocupaciones y de 

las profesiones, de las burocracias, industrial, de las unes, de las ciencias, del lenguuje o 

sociolingUlstica, de In medieinu, de la biologia o soeiobiologla, de los medios de 

comunicación y de los deportes. 

Lu sociología se fonnó " ... en esa crisis de la transición en los países europeos hacia una 

sociedad capitalista e industrial, y más concretamente, todo el conjunto de ideas y problemas 

básicos de esta disciplina se gesl!I en el período que "ª desde la década de 1830 a 1840 hasta 

las postrimerins del siglo XIX, cuando las sociedades urbanas, democr:iticas, industriales, 

burocrúticas y seculares en las que uctunlmente l'i\'imos se estaban configurando.'"' 

1.2 SOCIEDAD 

En In nnligUcdnd la gente vivía exponiéndose a la intemperie o en cavcmas; utilizaba 

instrumentos sencillos de piedra para quiturlcs la piel a los animales y conar trozos de su carne 

y poder comer, nsí tumbién para extraer ralees comestibles utilizaban \'aras aguzadas. 

Por lo anterior se desprende que el ser humano es sociable por naturaleza, e\'oluciona 

constantemente, y al hacerlo, convierte su sociabilidad en un fenómeno complejo y dinámico 

que procura encauzar hacia metas de superación colectiva. 

Por ello se ha designado con el uombre de sociedad a toda agrupación de personas. Existen 

varias sociedades, pero cuando se habla de sociedad humana nos referimos a una sociedad que 

abarca a todas las personas y que ha surgido con independencia de la voluntad y el deseo de 

cada uno de los elementos que la componen. 

6 GARCIA FERRANDO, Manuel, .. Ptn11r Nunlra Sodrdad, f1utd1mrn1os dt Sodolo1l1'". Op.cit. fl.24. 
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Por esta circunstancia la sociedad humana se conl'icnc en un organismo muy complejo. Las 

relaciones de convil'enciu entre sus componcnlcs prcscnlan diferentes aspeclos que requieren 

un csludio municioso y profundo. 

Entonces para comprender la ''ida social en toda su complejidad es necesario recurrir u 

algunas ciencias que se dediquen a captar sus múltiples manifestaciones: económicas, sociales, 

politicns, jurídicas, dcmognificns, etc. 

Según el Dr. Azunrn In palabra sociedad tiene dos significaciones: La primera como " ... un 

conjunto de individuos, eslo es, como el material humano ya socialmcnlc confonnado que 

integra In realidad hislórien ... ", y In segunda como " ... la suma de lns fonnns sociales en l'irtud 

de las cuales surge de los individuos la sociedad en el primer sentido de la palabra.'" 

Entonces sociedad, es el sislenrn o conjunto de indil'iduos que establecen rclncioncs de notoria 

dependencia, cuyos imli,·iduos cuentan con papeles y estntus explicitos, que ocupan un lugnr o 

territorio en especifico, con In linnlidad de conslituir cierto tipo de colectividad estructurada en 

campos definidos de ncluación en los que se regulan los procesos de penenencia. adaptación, 

panicipación, comportamiento, autoridad, burocracia, conílicto y otros. " ... Es una 

organización de persrnms cuyas asociaciones son de unas con otros."i 

Las sociedades están implicadas en un movimiento histórico, como consecuencia de la 

conslantc transfonnación de su entorno, de sus valores, nornias o simbolos, y de sus propios 

miembros. La sociedad se ve iníluenciada por fuerzas externas e internas que modifican su 

naturaleza y su evolución. Esta alteración afecta a la organización de una detenninada 

colectividad y modilicn su historia. 

'AZUARA Pi'.:REz. Lcandro, "Sodoloal1"', Op.til. p.34. 
'HORTON. Paul B .. "'Socloh>&la'\ Op.cit. p.ll. 



Cabe señalar que en el cambio social intervienen los factores, las condiciones y los agentes 

del cambio. Los factores de cambio son los elementos que provocan la modificación de lns 

estructuras ante una determinada situación, las condiciones son Jos elementos que frenan o 

ncclcran el cambio en una situación; los agentes del cambio son las personas, grupos o 

asociaciones, cuya acción tendrá un gran impacto en la evolución de las estructuras. 

El sociólogo cstndounidense Daniel Bell, autor del concepto sociedud postindustrial que surge 

a principios de 1970, trató de explicar los cambios sociales y económicos que se produclan en 

las últimas décadas del siglo XX. De acuerdo con este autor, el progreso y los planteamientos 

politicos que producen el cmnbio social, repercuten en la cconomia, yn que el sector primario 

y el secundario son sustituidos por el terciario, es decir, por los servicios, mientras que en la 

organización social las idens y la tecnología ocupan el lugar más destacado en el momento de 

la toma de decisiones. 

1.3 BIENESTAR SOCIAL 

El concepto, surgido en la segunda mitad del siglo XX, pane de In premisa de que el gobierno 

de un Estado debe ejecutar detcnninadas políticas sociales que garanticen y aseguren el 

bienestar de los ciudadanos en dctcnninados marcos como el de In sanidad, la educación y la 

seguridad social. 

Estos programas gubernamentales, financiados con los presupuestos estatales, deben tener un 

carácter gratuito, en tanto que son posibles gracias n fondos procedentes del erario público, 

sufragado a panir de los imposiciones fiscales con que el Estado grava a Jos propios 

ciudadanos y entidades paracstatales. En este sentido, el Estado de bienestar no hace sino 

generar un proceso de redistribución de la riqueza, pues, en principio, las clases inferiores de 



una sociedad son lns más beneficiadas por una cobertura social que no podrían alcanzar con 

sus propios ingresos. 

El Estado Social "en términos generales significa históricamente el intento de adaptación de 

Estado tradicional, a las condiciones sociales de civilización industrial y postindustrial con sus 

nuevos y complejos problemas, pero también con sus grandes posibilidades de economia 

organizati,·a para cnfrcntarlos." 11 

"Las Condiciones históricas que han hecho posible el desarrollo de esl!I nueva función del 

Estado, que ni es socialista, ni capitalisl!I en el sentido clásico del conccplo, sino que 

corresponde con la cl!lpa del ncocapi1:1lismo por un lado, son un reto histórico, um1 necesidad 

de resolver problemas ngobinntcs irresolubles dcnlro de la cstructurn del Eslado liberal y de la 

Sociedad Hochkapitalina y, de otro lado, las posibilidades ofrecidas por el de-.irrollo cultural)' 

lccnológico de la época industrial.'' 10 

Carncterizado por una politica orientada esencialmente a estimular la demanda a través del 

gasto social en educación social y vivienda, surgió como una respuesta a la crisis de 1929 y a 

las nrnnifestacioncs hechas después de la recesión económica. " ... Desde el siglo XIX la 

politica de los Estmlos más adclamados fue remediar lus pésimas condiciones vitales de los 

cstralos más dcsamp:1rndos y menesterosos de la población.'' 11 

El mayor desafio de este modelo " ... se encuentra en la creación, reforzamiento y plancación 

de las economías nacionales con una \'isión de largo plazo donde la prioridad sen invenir en la 

gente, lo cual tcndni repercusiones en In competitividad, productividad, estabilidad y cohesión 

social y en la creación de elites mejor preparadas para la larca de gobemnr."12 

"GARCIA PELA YO, M:anucl, .. l.li 1r1n1form1donH drl E111do Con1rmporbro", 2' cd., Madrid, Ed. Alianu, 1918, J>r.oM..-S. 
1'ldc:m. 
11 ldem 
i: ALONSO COSC'HEIRO. Antonio,. "Mhlco JOJO Nuno Sl1lo, Nuf\'o P1l1", Mi,ico. Ed. Fondo de cultura tconómiea. 2000, p.46. 



Un ele111en10 fundnmenlnl de In acción de los gobiernos será su convicción y compromiso 

hacia sus poblaciones, su cul1ura, sus valores y condición de desarrollo para crear economlns 

clistribulivns que puedan atender u lus poblaciones en extrema pobreza. 

La política secloriul se hn ido transfonnando en una politica social generali7nda. Donde exisle 

una polilica estatal de dirección penunncnte, sin perjuicio de decisión de las empresas 

privadas, y es aquí, donde el Es1nclo puede promover el cambio dentro de ciertos límites de In 

estructura mismn del sistemn ecomimico enfocado a beneficiar n In sociedad. 

Desde el siglo XX. el Estado bcnefuctor requeria politicas cspccilicas de inversión en capital 

humano paru el combate a In pobrezn, como por ejemplo en educación y salubridad, dando 

especial atención a las poblncioncs rmis desprotegidas. Aclualmcnte hay mucho por hacer, ya 

que. si bien las condiciones de cstnbilidnd macrocconómica son importanlcs, los pobres son 

quienes nuis sufren lns consecuencias de In inílacion o de la falta de recursos para el 

desarrollo. 

Sin embargo, "In importuntc iniquidad social, regional, sectorial e inlcmacionul producida por 

la globalización pone en riesgo In cohesión social, incremcnla la pobrc1.1, uleja del desarrollo a 

capas importantes de la población e incrementa el polcncial de conflicto social."ll 

Anlc cslo, se considera que es necesario el regreso n patrones prolcccionistas, n sislcmns 

políticos cerrados y a la rccslrucluración del Estado de bicneslar, sin embargo, los efectos de 

la globalización han llevado a pensar que no cxislcn modelos o palrones anle esta tendencia 

inlcmacional, pero de cualquier forma, se deben ofrecer nilcmativas al desarrollo económico, 

político, socinl y humano. De nhl que surjan tendencias sociales dentro de la propia 

globalización. 

11 hkm 
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El Eslado y lodo su aparulo como un rcncjo de Ja sociedad, dolado de nuevos roles y 

funciones, sus órganos eslalalcs cslán habili1ados para provocar o favorecer el cambio en In 

sociedad, por decisión de la misma en las fomms eslnblecidas. 

Aclualmenle Jos rclos que enfrenta nucslro puis, de acuerdo con las lendencias que se 

observan de caru ni siglo XXI, eslanin ccnlrndos en el nuevo papel que jugará el gobiemo en In 

economía y su relación con las empresas anlc la globalización industrial y en la elevación de la 

produclividad, que son el mejor vehículo para mejorar el biencslnr social. 

A pcsur de csla disminución relativa del papel del Es1ndo. el Estado tralnrú de recuperar In 

capacidad parn moderar o incluso corregir la polarización de los conocimientos, del biencs1nr 

y de la riqueza provocada por In globalización y el exceso del mercado. 

Mcxico hn avanzado " ... hacia In democracia, In sociedad se vuelve más cxigenle, a medidn 

que demanda inslilucioncs gubernamenlalcs mejores, que cslén más cerca de ella y que 

canalicen con eficacia la alcnción n sus rcqucrimicntos."1
' 

Las grandes inversiones en capilnl humano y mejores conlrolcs en In propiedad intcleclual y el 

uso de las nuerns tccnologias. Todo ello, cstnrá condicionado ni logro de una mayor equidad, 

dcmocrucia, corrcsponsabilidad y coparticipación entre ciudadanos, empresas y gobierno, 

mayor y mejor educación, con el desarrollo de economlas y sociedades sustcnlables sobre el 

largo plazo. Paru lcner un fuluro encaminado n economlas de restauración y sociedades mas 

igualiiurias, upunlado a la unica vertiemc de bienestar social. 

De ahí que la Adminislración Públicn eslc encaminada a conlribuir a mejorur el bienestar 

social para un sano desarrollo de la economía nacional, con la ayuda de empresas paraestatales 

compelcntcs y modernizadas. 

1 ~ ALONSO CONCHEIRO, Antonio, "Albh:o lOJO Nuno Sl&to, N11no P1l1'', Op.til. p.117. 
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1.4 PEMEX 

Por decrelo del 7 de junio de J 938 se crea la inslitución que se denomina Petróleos 

Mexicanos, la cual se encargarla de los bienes muebles e inmuebles que se expropiaron el 18 

de marzo del mismo m)o, así como efectuar todas las opcrncioncs relacionadas con la industria 

petrolera. 

PEMEX es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo 

objeto es la conducción ccnlrnl y la dirección es1ra1égicu de !odas las aclividadcs que abarca la 

industria pelroleru nacional. 

La Ley que rige a la empresa petrolera " ... rctonm los principios constilucionales, en el sentido 

que corresponde únicamente ni Estado el desarrollar nctividadcs en lus arcas estratégicas del 

. pclróleo, den11is hidrocnrburos y pctroquímicn básica, precisando que dichas actividades se 

desurrollan a 1rnvés de Pc1róleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios.''1j 

Como organismo descenlrnlizado, PEMEX seclorialmenle se cncuenlra adscrilo a la Sccrclnrin 

de Energía, por medio de la cual elabora su prcsupucs10 de inversión a gastos. 

Aclualmcnle PEMEX es In empresa más grande de México y considerada una de las diez más 

grandes del mundo, en lénninos de aclivos e ingresos. Además, se encuentra dcnlro de las 

cinco compai1ias pclroleras más importantes a nivel mundial, eslo en base a el nil'cl de 

reservas con las que cucnla y su capacidad de extracción y refinación. 

11 PEMEX LEX ... E,·olucllia dt la1 prladp1lt1 dl1po1klontt rttul11orla1dt11 l•du.11rla pclroltr• nlllll'". Lit. Luis Escobar Aubm, 
n.o. 125·126, no\·ic:mbre-dit'icmbre de 1998, p. 44. 
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Petróleos mexicanos es una empresa pnraestatal" integrada la cual buscu " ... maximizar la 

renta petrolera, contribuir ni dcsnrrollo nacional y sntisfoccr con calidad las necesidades de sus 

clientes, en anuonia con la comunidad y medio nmbiente."17 

Con el cambio del nuevo gobierno de México, PEMEX tiene como visión ser la mejor 

empresa petrolera del mundo, así mismo ser operuda por personal ultnmentc cnpacitado y 

calificado, que cuente con amplio criterio de rentabilidad y competiti\•idad, para así poder 

ofrecer productos y servicios energéticos y pctroquimicos de calidad, adermis contar con la 

tecnología de vanguardia que es necesaria para In instituci1in. 

"Derivado ele los compromisos que impone la apertura económica y In globaliz:1ción, en 1992, 

el Congreso de la Unión transformó su cstrncturn y promulgó una nueva legislación por medio 

de la cual se crean cinco entidndcs: Pemex Corporntivo, que mantiene la conducción central y 

la dirección estrntégicn de la industrin petrolera y cuatro Organismos Subsidiarios: Pcmcx 

Explorncllm y Producción, l'cmcx ltcfinación, Pcmcx Gas y Pctro11uimlca Básica y 

Pcmcx Pctroquimic11"" 

a) PEi\IEX COIU'ORATIVO, Es el responsnble de In conducción central y de la dirección 

estratégica de In industria petrolera estatal, nsegurur su integridad y unidad de ucción. 

b) l'Ei\IEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. Tiene a su cargo In exploración y 

explotación del petróleo y el gas natural. Esta entidad paraestatal lleva a cabo la exploración y 

explotación de los hidrocarburos localizados dentro del territorio nacional por medio de las 

llamadas asignaciones'º. 

1" "El Sc~'ll1r Jlarac11atal federal, rcp1c~cn1a 11 panc m:is imponanlr de la 1c11\·i!Ud dr la 1dm1ni11n11:ión, porqut rn el r1dic1n lu imlitucion" 
de: sun11m~1r.in )' fort:ikcrn cconónucamcn1e 11 utruclur.i. de nuestra \·ida inst11ucional..., asumen la rcctoria de la tcunomta nacional y el 
dcsam11lo de la acu\'hfad pUbhca, con nuc\'U cmuctur.u )" oncn1adonrs \·inculadu con los proccws de producción." Cír. SERRA ROJAS, 
Andr(s, .. Dtrrcho Admlnl1tralho lrr Cuno", 20" cd., MC\1co, Ed. romia, 1999, p.7). 
I' JICíl1C.\.CO!ll.m\/m1slón )' organiz.ación. 
11 WITKER \'.,Jorge, "lntroduct16n 11 Estudio drl l)rrrcho [con6m\co", 4' cd., Mbko, Ed. Me Graw Hill, 1999, p.102. 
1• El otorgam1cnto de una asignación significa un acto soberano del E1bdo por medio de 11 Sccrttarfa de Encr¡la, por la L1Lll K 1u1ori1.a •uta 
subsi\11:1na In nploraeión y c-p\ot.1c1ón del subsuelo de un .ic1ennin1do punlo gcogriiíieo y 1icnc una vi¡cncia dt JO aftos prorro¡1blc1 a 
5ohcitud de rctróleos Mc.\icanus. L4 fil!Uta .le ui¡nación, no es susceptible de comcrcialilltle, cnajenanc, cedcnc ni transícrinc. Cír. by 
H.rel1mrnt1rl1 drl Artkulo 17 Con11l1uclon1I rn ti Ramo dtl Ptitlilto, capilulos I\'•\'. 
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Puede realizar la exploración y explolación del pelróleo y gns nalurnl, nsi corno su 1ransporte, 

almacenamicnlo en lcrminales y comercinlización 

e) l'F.i\IEX REFINACIÓN Produce. dislrihuye ~· comercializa combuslibles y <lemas 

produclos pelroliferos. Esrn en1idad paracs1a1al 1icnc a su cargo la refinación del pelróleo en 

forma di recia y exclusiva en el 1crri1orio de la Repilhlica mexicana 

d) PEl\IEX GAS Y PETROQllÍi\llCA 11,\SICA. Tiene a su cargo el procesnrnienlo del gas 

nniural. líquidos del gas na1ural y gas artificial (gas L I'). ahnacennrnienl<\ 1ransportc, 

dislribución y comercialización de es!Os hidrocarburos (pc1roquimica bílsica), así como 

dcril'ados que sean susccpliblcs 

"El gas na1ural ha sido separado de la cadena produc1iva cnergélica, por reformas y adiciones 

cli:c!uadas a la Ley Reglamcnrnria del articulo ~7 Cons1i1ucional en el Ramo del l'elróleo, por 

las cualc•s se abre a la inversión privada, la cxplo1ación, nhnncennmielllo 1rnnsporte, 

dislribución y comercializnción del gas na1urnl "~" 

e) PEl\1 EX PETROQllÍl\llCA. Tiene a st1 cargo los procesos induslriales pelroquimicos 

secundarios y 1erciarios cuyos produc1os no forman parte de la indus1ria pcuoquimica bílsica, 

así como su alniacenamienlo, dis1ribución y comercialización, en la cual pueden participar los 

particulares, ya que se lrnla de nc1ividndes empresariales no necesariamemc de carac1er 

cslrntCgico 

A 1ravcs de sus veinle empresas filiales elabora, dimibuye y comercializa una amplia gama de 

proccdenles petroquimicos secundarios. (Pe1roquimica Camargo, Pe1roquimicn Cangrejera, 

Pelroquimica Cosoleacaque, Pelroquimica Escolin, Pe1roquimica Morelos, Pe1roquimicn 

Pajarilos y Pe1roquimica Tula). 

:, \\'ITl\l:R \ .. Jor~~- "lntrodurrli111 •I •:.1udl11 drl l>rrrrlm Ernm'11nlr11", Op \'ll r 10:\. 
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Las cuatro subsidiarias de PEMEX cumplirán con su imponante cometido nacional, bajo una 

estricta eficiencia empresarial, sometida a las regulaciones de un orden juridico económico 

que exige nuestra Constitución. 

El nnículo tercero de In Ley Orgánica de PEMEX "incluye no sólo a todos los carburos de 

hidrógeno, sólidos, líquidos y gaseosos y a la pctroquímica básica como lo prescribe In 

Constitución, sino también n los productos que se obtengan de In transformación del petróleo y 

del gas ... "21 

La nueva estructura de In Ley Orgánica de l'emcx y Organismos Subsidiarios no altern en 

modo alguno los mandatos expresos de los aniculos 27 y 28 constitucionales, de donde se 

desprende In Ley Reglamentaria del nnículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo que 

con carúctcr imperativo impide todo gravamen, hipoteca, arrendamiento de las reservas 

petroleras que pertenecen a la nación y sobre las cuales no procede compromiso alguno. 

También es imponantc señalar que P.M.I. Comercio Internacional, realiza las actividades de 

Comercio Exterior de Petróleos Mexicanos y el Instituto Mexicano del Petróleo, proporciona a 

PEMEX apoyo tecnológico en In extracción de hidrocarburos, como en In elaboración de 

productos petrolíferos y petroquímicos. 

1.5 PETRÓLEO 

El petróleo corresponde a un grupo de sustancias bituminosas denominadas como aceite de 

piedra, en bruto, petróleo nafia, asfalto, o bien se halla mezclado con materias minerales. 

: 1 lbidt'm,p.102. 
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Lo conforman los elementos químicos como el carbono e hidrógeno, en nlgunns ocasiones 

puede contener algunas impurezas mezcladas como oxigeno, azufre o nitrógeno de hierro, 

níquel, ennadio y otros metales. 

Este hidrocarburo se cncuentru en el subsuelo impregnado en fomrncioncs de tipo arenoso y 

c¡tlc4irco. 

Se presenta en los 3 estados f1sieos de In materia: sólido, liquido y gaseoso; según su 

composición, temperatura o presión en que se encuentre. Su color variu entre el ómbar y el 

negro, su densidad es menor que la del agua. 

El origen orgimico del pctróleu conlirma lu evidencia de que la mayor parte de los yacimientos 

del mundo se localizan en lugares que fueron ocupados por lagos y mures hace millones de 

ailos. 

La palabra Petróleo " proviene del latín petroleum (petro piedru y oleum aceite), In palabra 

petróleo signilicn aceite de piedra. Es un compuesto de hidrocarburos, básicamente una 

combinación de carbono e hidrógeno."¡¡ 

El petróleo era conocido por nuestros aborígenes como " ... chapopote, deril·ado de las voces 

natirns tzouctli, pegamento a base y popochtli, humo o color ... el chapopote era entonces 

conocido como incienso, medicina y ndomo."ll 

Se encuentra dentro de los recursos naturales no renovables, considerado como uno de los más 

imponantes para In riqueza y economía nacional, el estado ejerce sobre éste su dominio 

directo. 

J: CO\'ANTES, Hu~o; .. EL Pctr61ro", Mhico, Ed. Pcn1cll. Le,, 1988.r.19. 
:i f'EMEX LEX, .. Prtr61ro fund1mrnt1I p1r1 nuutr11obu1nl1'\ Anlologla, MC,.ico, marzo de 1998, p.l IS. 
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También recibe los nombres de petróleo crudo, crudo pctrolifcro o simplemente crudo. Se 

encuentra en grandes cantidades bnjo la superficie terrestre y se empica como combustible y 

materia primn para la industria química. 

Las sociedades industriulcs modernas lo utilizaron sobre todo para lograr un grado de 

movilidad por tierra, mnr y aire. Actualmente el petróleo y sus derivados se empican para 

fabricar medicinas, fertilizantes, productos alimenticios, objetos de plástico, materiales de 

construcción, pinturns y textiles, y para generar elcctricidud. 

Hoy en dia, los distintos paises dependen del petróleo, ya que In cstrncturu ílsica y la fonna de 

vida de las grandes ciududes son posibles gracias a el suministro de petróleo. 

México es un país privilegiado en materiu petrolera, por lo que " ... el petróleo es uno de los 

elementos que definen mejor In actual coyuntura de nuestrn civilización industrial, sus 

curacteristicns son nito poder energético, facilidad de manejo y transporte, abundantes 

subproductos especialmente petroquimieos. Por el contrario su explotación es costosa y 

;1lcatoria; las reservas son limitadas, In distribución geográfica desigual, y finalmente requiere 

de cuantiosas inversiones de infraestructura tanto pnrn crudo como para pctroqulmicos."H 

En el artículo 27 constitucional en su párrafo cuarto establece que " ... corresponde a In nación 

el dominio directo de todos los recursos naturales ... el petróleo y todos los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos ... "25 Recursos que se ubican en el sector público y en 

general son cuestionados y explotados directamente por el Estado. 

14 wrn:.ER \',,Jorge, '"ln1roducc:l6a •I Estudkt drl Dtrrd10 Econ6mko", Op.cit. p.101. 
u Conslllud6n Poll1lc11 dr 101 E111d01 U1ldot Mnlc1101, 7" cd., Mbko, Ed. Mac:Graw-Hnt, 1999, p.22. 
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"En el siglo XX el petróleo mexicano tuvo un papel detmninantc en lu marcha de In Nación 

para asegurar u sus hnbitnntes mejores condiciones de bienestar."16 

Antes y ahora todos los mexicanos seguimos valorizando el significndo que tiene el petróleo 

para el país, ya que han sido muchas lns batallas culturales, políticas, jurldicas y sociales en su 

defensa. Esta defensa es hoy muy importante, ya que nuestro petróleo se encuentra inmerso en 

negociaciones financieras y comercinles en el plano internacional, por lo que los mexicanos 

debemos tener una actitud participativa. 

Uno de los principios fundnmemnles, notllblcmente innovador que nuestra constitución 

estableció, de comcnznr su vigencia, fue atribuir a la nación mexicana el dominio directo sobre 

sus recursos naturulcs. 

Sin duda alguna a México la naturaleza le ha obsequindo grandes dones, rccnrsos naturales 

renovables y no renovables, en este respecto los hidrocarburos no solo han significado riqueza, 

sino también, hu jugado un papel muy importante en el desarrollo nacional y ha sido parte 

fundamental en In muestra por la defensa de nuestra sobernnlu nacional. 

Concluyendo que el " ... petróleo, que por ser luz, es poderoso agente cultural y aumenta las 

horas de trabajo, trnnsfonmmi las modernas industrias, como ha trnnsfomrndo In marina y 

permitido al hombre navegar entre las ondas y transponer In zona de las nubes; transformará In 

ciencia como ha transfonnado In geografia en In pasada guerra."27 

J• rEMEX LEX, .. La dtfrn11 Jurtdlca dtl pr1r61ro snnk.ao, un caao lmportHlt para ti rf'COmodaktllo •1 a. .,,. nmo l•1tn1•ato 
drl umblo 1ocl1I", Lic. Luis Carballo Balvancni, no. 115·16, scpticmbre-och1brc de 1989, p, )J. 
31 DE LA PESA, Manuel; "Estudio Juridlco, Pollllco )' Ecoa6mlco tobn ti 1rtk•to 27 CH•tllHiffal•, 2'. td., Mhico, Ed. Ptmu. Lu, 
1998,p.l). 
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1.6 PRIVATIZACIÓN 

La privatización encuentra sus raíces más profundas en el liberalismo cconómíco2
' y politico, 

su implementación era ampliar la libertad económica y eliminar l11s obstrucciones estatales y 

monopólicas. 

El primer pais en iniciar estn nueva polltic11 fue lngl11terra, bajo el mandato de Margnrct 

Thatchcr, nombrada primera ministra británica en 1979. Durante la década de 1980 el 

gobierno britanico redujo u la mitad el tamaño del sector publico. Otros países han seguido 

esta tendencia en Europa, Asia y, más ndclante, también en América Latina, donde Argentina, 

Chile y México han privatizado sectores vitales de In cconomin cstntnl, )' en los países 

excomunistas de Europa Ccntrul y del Este. Algunos paises africanos han privatizudo tumbién 

parte del sector pliblico, o al menos, han promovido una mayor participación del sector 

privado. 

Es importante mencionar que estos principios surgieron desde 1776 con Adam Smith, cuando 

sentó las bases del liberalismo económico en su obra "Investigación sobre In Naturaleza y 

Causas de la Riqueza de las Naciones", en ella uparccc el Lnisscz Fairc como el motor del 

proceso económico. Este postuludo se fundó en In esencia del mercado, la propiedad privndn, 

el individuo, la ley, y In libertad. 

"El proceso de intervención del Estado en In actividad económica se inicia n principios del 

siglo XX en las economías liberales; en forma coyuntural y csencinlmcnlc supletorio ante 

fallas temporales de los mecanismos autorregulacioncs del mercado ... "." 

:•"El libcrahsmo )' csta1ismo, antitesis b.Uica de las sociNadu moJcmu, CJCS sobre las que 1iran ldro\o¡lu pollticas. soci1lc1 y rultunln 
de contenido en rugna constante. Pnncipios eiuc prttendcn dc1enninar 11 estruc1umión del orden jurid1co de Jo1 EJtados modcmot el 
libcra.hsmo que csLlblcció como principio rcclor 11 1¡uald1d de los hombm )'l&ra el 1pro\·...chamicn10 de las rumies de nquc11 , w: tradujo en 
pnncipio, en el acaparamicnlo de dichas íucntcs en unas cuantts manos y culminó con la cllplotación masiva." crr. PEME.~ LEX, "El 
E111do ). 101 Or¡1nl1mo1 Ot1ecnlrallz1do1, Anlolotiia, Mh1co, marzo de 1998, p.S6. 
:.. WITKER \',,Jorge, .. lnlroducdón •I E1tudlo drl Dcrrd10 Económico", Op cil. p.66. 
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En primera instancia Keyncs30
, quien es un autor identificado con el sistema financiero de la 

postguerra, su doctrina económica se basaba en que el capitalismo podría evitar las crisis y 

alcanzar el pleno empico gracias n la intervención del Estado. Sin embargo pese a sus 

postulados, en las décadas de 1960 y 1970 surgió una crisis en el mundo capitalista, el cual 

atravesaba por una sc1·cra recesión con altas tusas de inflación, motivo suficiente para el 

surgimiento del neoliberalismo o monctnrismoJ1
, corriente teórica contra el Estado 

Keynesiano y de bienestar. 

Al agotamiento del kcyncsianismo, se presento el moncturismo orientado tcm1inar con el 

Estado benefactor surgido por el keynesinnismo como del Estado planificador)' promotor del 

desarrollo. 

Con el monetnrismo se pretendin volver n dinamizar las cconomlas en vinud de que el 

crecimiento rctomaria cuando la estabilidad monetaria se rcstituycrn. 

Esto condujo a la ineficacia del Estado, lo que ocasiono el debilitamiento del mismo, y por lo 

tanto el regreso del liberalismo económico. Siendo indudablemente el antecedente histórico 

que marca el proceso privatizndor, que no es más que el mul descmpc~o de In empresa pública 

que afecta a la economía. 

Desde una perspectiva neoliberal la intervención estatal de la empresa pública se vino abajo 

ante la intenrncionaliznción de economías y el papel asumido por el Estado de bienestar. Por lo 

que se rcafinnaba la necesidad de encontrar nuevos mecanismos de coordinación 

internacional, como la reestructuración y la refuncionalización del sector público. 

)C Jhon Maynnrd Keyncs (1883·1946), "consideraba que la socitd1d padccl• porque los ne¡ocios r-mlan mo\·mc en ciclos ahcmados de 
prospcndad de las cmpttsas, con un;i c"'pansi6n de las cmprtsas eugcrada que crtab& desempleo y dtprcsión de lu mismas, pcMd que tsto 
podia co~gine incrementando los gas1os gubcm1mcnt1iln en tiempo de dcpmión y rtduciéndolos en 1icmpos dt prosperidad. Los 
crccientcs gaslos gubernamentales no siempre contn.rmtaron la depresión empresarial, lo que condujo a una inl1Ki6n." HORTOS, Paul D., 
"Sodolo¡la", Op.cil. p.34S. 
11 Cabe sd\ahi.r que el monetarismo en sus di\·erus ma.niíntaciones, bu1eabl un rcmtdio a lu dificuhades en el mecanismo del mercado. 
Ademas uistin la dcsconlianza de la in1cn·ención gubernamental, y aplicaban la rc¡la dc crccimicnio monetario y del tccn-o de dinno como 
el objcll\'O de su polit1ca ctonómica. 
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Es decir, el planteamiento ncolibernl indica que el Estado no debe intervenir en In economln 

direclamente u través de inversiones, sino que debe funcionar como un rector de In economln, 

ya que cuando interviene exhaustimmente en todos sus sectores provoca un retraso y por 

consiguiente el descontento genernlizado de la sociedad. 

La tesis subyacente en el proceso pri\'atizador fue In corriente keynesinnn la cual cuando 

perdió fuerza, determinó en los i1ltimos m1os las respuestas n problemas actuales económicos y 

a la misma reforma estatal. Asi unte la incapncidad de la inestabilidad y crisis financiera, el 

desempleo y la inflación, causa de los malos mecnnismos operados en lns instituciones de 

gobierno, con políticas excesivas y funciones del Estndo que hablan crecido 

imprcsionantcmentc, se presentnron cambios en el ámbito polltico y fiscal. 

Las corrientes neoconscrvadoras se refcrinn a la inter\'cneión del Estado, olvidando la 

productividad, financiamiento y mejoras que debía de hacerse a través de mecanismos de 

regulación estatal, politicu considerada ineficaz parn lograr In estabilidad. Asf fue como se 

propicio el renacimiento de teorías liberales con el objeti\'o de modemizar al sector público y 

a la economía mixta, impulsnr ni sector pri\•ndo, lograr una mayor eficiencia en la nsignnción 

de recursos, evitnr la fuga de capitales y promover la inversión extranjera directa, incrementar 

las exportaciones y In integración u In economía mundial, reestructurar la deuda externa, 

modernizar el sistem:1 financiero, combatir la pobreza y desigualdad. 

"La intervención del Estado frente a In iniciativa privada, proceso fenomenológico que 

apreciado a través de las relaciones económicas hace mas manifiesta la lucha entre In acción 

individual y la estatal." "32 

J: PEME.X LEX, "El E111do y 101 o,_ulamo1 Dntr.1nlludo1º\,0p.cit. p.56. 
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De nhi que el Estndo pueda y esté en condiciones de estructurar las relaciones sociales que 

dcbenin obedecer ni grado de dcsurrollo cultural y material y de acuerdo a las necesidades que 

la propia sociedad )' los individuos presenten. Yu que las sociedades modernas obligadas por 

la presión que sobre de ellas ejercen dctenninadas clases sociales, terminan por combinarse 

con la actividad privada y en ocasiones la constituye parn tratar de equilibrar el nivel 

económico, lo cual ha provocndo la desigualdad en la distribución de la riqueza. 

Sin embargo cuando In inicintivn privada no sen suficiente para el logro de los fines que la 

sociedad le impone, el Estado como fuerza social esta obligado a intervenir supliendo lns 

deficiencias de In iniciativa privada. 

Una de las problen11\ticns consecutivas de la privatización, es que las empresas privatizadas 

suelen reducir el tamaño de sus plantillas )' limitar de fonna drástica el crecimiento de los 

salarios de sus trabajadores. 

Es frecuente que el gobicmo retenga un porcentaje de control parn poder bloquear ciertas 

actividades, como In fusión de In empresa con otrn. En el caso de que se privaticen empresas 

de servicios públicos se suele reglamentar la politica de precios a seguir para evitar que la 

empresa actúe en contra del interés público. 

El concepto de privatización en el contexto ncolibcmlista " ... es la acción de atribuir o de 

asignar a los particulares la facultad de realizar cotidianamente determinadas actividades, ya 

sean estas inéditas por derivar nuevas tecnologias, o bien, actividades que antes estaban 

atribuidas o designadas al Estado o a la administración pública ... "33 

ll FERNÁNDEZ RUIZ. Jor¡r, .. ~rubo Admlab1rath·o". t•. cd. Mbko, Ed. Me Qraw ltill, 1997, Pta.9. 
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La privatización es posible gracias a la liberación del servicio publico mediante un 

procedimiento legislativo de reforma juridica, para pasar de ser un servicio público 11 

actividades que ya no son encomendadas al Estado 

"Básicamente privatización significa dos cosas· Todo cambio de actividndes o de funciones 

del Estado al sector privado, y más explicitamcntc. todo cambio de lo público a lo privado en 

la producción de bienes y scf\·icios "" 

"La privatización se refiere a cambios del sector público al pril'ndn )' no a cambios dentro de 

sectores. de este modo, la conversión de una dependencia del Estado en una autoridad pública 

autónonlíl o empresa propiedad del estado no es considerada privatizacion Aunque bien pueda 

poner a la empresa en el plano comercial"'' 

La pril'atización impulsada por el cambio de los sm·icios de manci a pública a In pri\•ada, no 

sólo se trnta de una mala acción del gobierno como la venta de activos, sino del deseo de la 

sociedad que su gobierno no esta capacitado a satisfacer y a controlar la demanda de la misma. 

En resumen la privatización es la venta de actil'os. transferencia de industrias públicas al 

sector pril'ado, con la intef\·ención de accionistas privados con una participación mayoritaria 

en la wnta de actil'os, consistente en la transferencia de propiedad y se constituye en 

rnrporaciones públicas en el suministro de bienes y servicios publicas Esto cs. la venta de 

acciones a particulares, de una empresa de participación estatal, en una cantidad suficiente 

parn adquirir su administración, ya sea como un todo o en partes. Con la finalidad de que el 

gobierno pueda atraer recursos económicos y promocionar la im·ersión, rescatar empresas 

deficitarias cuya subsistencia tengan relevancia para la economía nacional en su conjunto, 

mediante la asignación de su gestión a empresarios privados; descentralizar funciones 

" l\.\.\ffR!o.IA.~. Shcila 11, "l.11 Priutl1•rllin !>' rl t:Sl•dn HC"ndiirtur". I' cil. Mt\lül, td fondo de Cultura lronómii.:a. 1996, r 3-1 
'

0 

lh11l.:n1. r.J~. 

23 



adminislrnlivns a efcc10 de cvilar la carga de presupuesto del Eslndo y mejorar el control de 

cslas empresas, y desaparecer empresas improductivas. 

Cabe señalar, que en el intcnlo de encontrar soluciones al excesivo tamaño y falto de 

operalividad del aparuto estatul parn la mnyoria de las sociedades modernas, ha llevado n 

pensar en la necesidad de modificar el rígido ordenamiento jurídico en materia económica, asl 

como la eliminación de las nonnas inoperanlcs, en eslc intenlo de llegar u Ju pril'Ulización. La 

desregulación es una fonna de llegar a ella, ya que como el conjunlo de acciones lendicnles a 

i111roducir mayor compelencia en mercados conocidos como monopolios, libera los preccplos 

y mecanismos que evilan el acceso del seclor privado a mercndos prolegidos, elimina las 

barreras a la enlrnda de bienes y servicios, que cslimulan una mayor compelilividud y p('nnile 

el libre acceso enlre el mercado inlemo y ex1cmo. 

Nueslro pals desde el momcnlo en que se consolida como una entidad soberana, es fácil 

apreciar como siguiendo el cauce que le marcan las doctrinas liberales y sociulis1as junio con 

la realidad misma, el poder público inlervicne en mayor o menor grado en la esfera de 

aclividad de los paniculares. 

La rcfonna económica y política en México duranlc la década de los ochenta, entre 1987 y 

1992, el gobierno diseño una política económica tendiente a limitar el papel del Estado en In 

economía y una apcnura exlenm, con la venta de activos públicos al capital privado nacional y 

cxlerno, para superar la crisis económica y financiera. 

Asi mismo, la estrategia económica neolibcral en Mcxico ha hecho cnfasis en el combate a la 

inflación por medio de pollticns monetarias y fiscales, en el mejoramiento de las condiciones 

de ofcna mediante la liberación de los mercados, para permitir a los mercados funcionar mejor 

con más competencia y mayor reglamentación. 
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Por lo que el proceso de privatización en Mcxico ha significado In reducción del sectrn 

público paraestatal para mejorar el grndo de competiti\'idad y rentabilidad de las empresas 

públicas que se retienen. Ya que si bien la organización descentralizada surgió precisamente 

de la lucha entre el inter\'encionismo estatal y la iniciati\'a pri\'ada. instituciones en las que el 

gobierno se combina con particulares para la prestación de ser\'icios públicos y la explotación 

de algunos bienes del Estado, y que mediante la aportación en sociedad de capital público y 

privado, con el estimulo de la obtención de utilidades, se incremente el desarrollo económico 

de la colectividad. 

En empresas como PE~IEX y otras empresas estratcgicas, sobre las que gravitan las 

posibilidades reales de inantener un poder de negociaciones fa\'ornbles ni país. en la acelerada 

inlcrnacionalización de la economía mexicana. la pri\'atización es un tema que preocupa a la 

sociedad en su conjunto 

1.7 ACTIVIDAD ESTRATÉGICA DEL ESTADO 

Nuestra constitución ha determinado en su articulo 27, que sólo ciertos recursos naturales 

pueden ser explotados y aprovechados por particulares a través de la concesión, sin embargo 

ha~· recursos naturales que deberán ser exclusivamente explotados y aprovechados 

directamente por el Estado, sin que haya lugar a la concesión, permiso u otra facultad de 

policía por el Estado. 

Los recursos naturales no renovables " ... se inscriben directamente en el ámbito del derecho 

económico, debido a que su importancia es estratégica para la economia de los paises, y sus 

carncteristicas además de agotables y limitadas, también las impone el poder público, como el 
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tratamiento y protecciones que tienen como eje a In titularidad pública. con exclusión nominal 

de los particulares."1
'' 

Como es el caso de los hidrocarburos y los minerales radioactivos, para tales efectos, la 

Constitución ha establecido las acti\'idades económicas que sólo pueden ser realizadas por el 

Gobierno Federal, estas son llamadas áreas cstrntcgicas 

El articulo 25 de nuestra Constitución. en relación con el articulo 28, se establece la presencia 

del sector público en las llamadas úreas estratcgicas del Msarrollo. que son acunación de 

moneda. correos. tcil'grafos; radiotelcgratia y la comunicación via satClllc, emisión de billetes 

por medio de un solo banco, petróleo y los demils hidtocurburos, petroquimica basica. 

minerales radioactivos y generación de cnergia nuclear, electricidad y las actividades que 

c~presamcnte señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión 

En estas arcas, se excluye la participación de los sectores social y pri\'ado, adenuis por 

disposición Constitucional Federal mantendni en todo tiempo no sólo el control, sino tambicn 

la propiedad sobre los organismos que tendrán por objeto lns lircas estrntegicas, como lo es 

Petróleos Mexicanos. 

Por lo que entenderemos por arcas cstratcgicas " ... sectores donde se realizan actividades 

económicas consideradas por el constituyente mexicano como arcas de vital importancia para 

la nación, desde el punto de ,·isla económico, politico y social y de seguridad pública .. n 

También pueden ser definidas como el "conjunto de actividades económicas. producción y 

distribución de bienes y servicios que exclusivamente realiza el Gobierno Federal a través de 

1
• WITl\rR r .. for~c. "lnlrudurclcin ad t:S1udl11 dtl t>tnrhu t:rutu'11nJru''. Or ~it. r.99. 
,. 1 OPtt: \Tl...\RIJI·: I· ... RO<iEt.10. "Ri1in1rn lt1•l AplJnWr • la1 Allf4"116rlonr1y Ottru NWku", M~xii..'o. Ed reme~ 199.¡, r.197 
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organismos públicos descentralizados y unidades de administración pública por imperativos de 

la seguridad nacional interés general o beneficio social básico por el dcsan·ollo nncionnl."38 

Estas áreas estratégicas también son monopolios3
' constituidos n favor del Estado, pueden ser 

monopolios naturales (emisión de billetes o acuñación de moneda) o monopolios económicos 

cuyo bien jurídico tutelado es la seguridad pública y el bienestar económico, político y social 

del país. 

Al habl:ir de un área estratégica, es hublur de la :1ctividad económica exclusivamente por el 

Gobierno Federal, quedando prohibida totalmente la participación privuda directa, nacional o 

extranjera. Por su importanciu en el país, nuestra Curta !lfagna ha reservado dichas actividades 

estratégicas para que sean realizadas únicamente por el Estudo y no por los particulares. 

Actividades que se llevan a cabo a través de organismos descentralizados. 

En materia encrgéticu nuestra Constitución establece como arcas cstratégicus, el petróleo y 

demás hidrocarburos, la petroquimica b¡isica, generadora de energía nuclear o ntómien. Son 

actividades reservadas exclusivumentc al Estado. 

Entonces el Estado, no sólo posee la propiedad exclusiva de estos recursos naturales que 

sirven para la generación de energía, sino que es el único que puede explotar y aprovechar 

estos recursos por ser actividades consideradas estratégicas. 

Aqui es necesario mencionar que In pctroquimica básica no se trata de un recurso natural sino 

que son aquellos productos " ... susceptibles de servir como materias primas industriales básicas 

y que constituyen pctroquímicos básicos ... ".4º 

1'l>kclonarlo Jutfdko Mnluno, 11. cd., 199$, Mtw:o, Ed Pomi11, T. A·Cll, p. 209. 
l• "El monopolio dC"sdc el punh> de' 1sta económico compft'ndc dcsdt' luego cl cuo de una empresa Unka en el mc~ado. rero putdc darle d 
ca~o de que C.\ist4n cicnas cmucturn~ que 11parcntcmcn1c ~on d1\crus empre"'· pcro que en la re.alktad cons1itu)'cn vctdaderos 
monopolios ... " Cfr. ASTUDILLO URSUA, Pedro; .. Elrmtntos de Trorl1 Econ6mlu", 31

• N., Mh1ro, Ed. PortUa., 199$, p.l ll. 
40 l.c,· Rtilamrnt1rl1 drl Artkulo 27 Con1tlluclon1l cn ti Ramo drl PrtrólfO, 0.0.F. lJ de no\·icmbrc-dc 1996, Mtdco, Mart0 Juridico 
easu:o de !'eme\, 1997.an. 3, pimfo J•, p. 26. 

27 



Estos productos considerados por nuestra Constitución como estratégicos, son el resultado de 

l11s primeras transfommciones llsicas y químicas del petróleo crudo y del gas natural. Su 

el11boración y manufactura se encuentra reservada de manera exclusi\'a ul Estado y su función 

enco111endad11 de manera exclusiva a Petróleos Mexie11nos y sus organismos descentralizados 

del Gobierno Federal. 

La coordinadora de PEMEX y de sus organismos subsidi11rios y la secretarla de Energía 

determinan que productos pctroquímicos se encuentran considerados b:isicos, los cuales son 

rescr\'ados 11 PEMEX. concretamente Pemex G11s y Petroquímica Basica. Dicha dctenninución 

generalmente se hace con base al dict11mcn pre\'io que emita la Comisión Nacional del 

Petróleo Gas y Petroquímic11. Aquellos productos que no pertenezcan 11 la petroquimica b:lsica. 

podri111 elaborarse por el propio gobierno federal y sus entid11des paruestat11les, los particulares 

con nacion11lid11d mexicuna originario o derivada a las sociedades mexicanas, siempre y 

cu11ndo sc11n mexic11nos, personas llsieas o jurídicas, In que mantengan una participación 

mayoritaria sobre esas personas mornlcs." 1 

1.8 SOBERANÍA 

Palabra que proviene "de soberano, que en lntin es superanus, que significa super: sobre, 

cncima."42 

Jcan Bodin precursor del respeto ajeno y del reconocimiento de la dignidad del hombre, 

" ... aporto el medio de poner límites ni gobernante, por el titular de In soberanía que en In 

'
1 Lo~ interesados dtbcrin tener un penniso p.at11 rl1bom dicho producto petroqulmico por pane de la Stcrewia dt mcr¡;la. minu e índuitria 

parmtatal en opinión fnorable de la Comiiión Nacional del Pc1rólco Gas y Pctroqulmiu. 
•: lllrclonarlo Juridh:o l\lctle1no. 2' cd., 1995, Mbico, Ed. PonUa. T. p.z, p.32. 
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democracia moderna es el pueblo ... " •3• Concepto que repercute en nuestra Carta Magna en su 

articulo 39 constitucional. 

Según Hemrnnn Hcller la soberanía "es la libre determinación del orden juridico, es aquella 

unidad descrita, que no esta subordinadn a ninguna otro unidad decisoria, universal y eficaz."" 

Si no existiera ht soberanía no habría un elemento con el cual pudicramos defender el derecho 

de toda sociedad política a su autodeterminación. 

El Estmlo es la organización suprema de un pueblo, en donde hay un poder que es básico en el 

mismo, cuando no haya nonna que aplicar ni caso concreto el pueblo es quien decide en 

primera y en última instancia. Esto es la llamada decisión del soberano que no es más que el 

pueblo titular de la sobernnia. Porque todo poder público dimaua del pueblo y se instituye pura 

beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar 

la forma de su gobierno. 

El respeto entre los Estados lo marca la soberanía, es el respeto a In nutodetenninación de los 

pueblos para que conjuntamente con los gobiernos organicen un ámbito interno con In libertad 

e independencia de los demás Estados. 

El articulo 39 de nuestra Constitución se establece que en el pueblo reside esencial y 

originalmente la soberanía nacional, porque en todo momento el pueblo es sobcrano'5, nunca 

delega su soberanía, sino que actúa en nombre de sus representantes. En efecto el pueblo tiene 

la sobcrania y el poder del cstndo confonne ni mandato conferido. 

0 PEMEX LEX, "'L• sohrranl1 drl EUado 1obrr IOI rrcuno• n1rlon1ltt ttlr111j:lco1", l>m. Aurora Amaiz Ami¡o, No. l 7•11, ditlnnbrc 
Je 1989, p.S7. 
•

1 Okdonarlo Jurldlco Mnluno, Op.cit. p.32. 
0 "La n:món del pueblo u el pensamicnlo de Rousscau es la idu de libcnad, es el anhelo Je lol hombrn por akanzar la felictdad y rnli.z.ar 
un des\mo." Cfr. ldem. 
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El ejercicio de sobcrnnln corresponde ni gobernante de acuerdo con los nrtlculos 39 y 40 de la 

Conslitución, es decir, el pueblo en ejercicio de su decisión soberana decide que organización 

politicn descn tener, establece las características que tendrán la Republica, el Estndo, el 

sistenrn Rcprcsenlatívo con el régimen federal. 

"El principal objelivo del Eslado contemporáneo es el fortalecimiento y In defensa de In 

soberanía, como el valor supremo de nuestra nacionalidad.'"''' Ya que los pueblos tienen In 

capacidad para decidir su política intcrnn y cxtemn. es decir un Estudo que no reconoce un 

poder superior ni mismo, ni un poder exteril1r que lo subordine. Además es inalienable e 

imprescindible para prcservur la integridad del territorio y asegurar la supremncln de In 

Constiluciones polilicas y sus leyes que emannn de ellas. 

El Dr. Jorge Witker, considera que In sobcranln es " ... el valor mi1s supremo de nuestra 

nacionalidad; su defensa y fortalecimiento son el primer objelivo del Eslado mexicano ... que 

consislc en asegurar la cnpacidad de los mexicanos pnra tomnr libremente decisiones pollticns 

en el imerior, con independencia del exterior ... no reconoce en el pnls poder superior ni del 

Eslado ni poder exterior ni que se subordine. En ejercicio de nuestra sobcranlu construimos y 

reconocemos inlcrcscs propios, nos proponemos metas colectivas, defendemos lo que nos 

alatic y promovemos el lugar de Mcxico en el mundo.'"'7 

Por lo que, soberanía es poder o autoridad que posee una persona o un grupo de personas con 

derecho a tomar decisiones y n resolver conflictos en el seno de una jerarquía polltica, 

cslablccida en nuestra Constitución. Un Estado soberano puede gobemar su propio territorio y 

regular su estructura politicn. El hecho de poder tomar estas decisiones implica independencia 

de los poderes externos y autoridad máxima sobre los grupos internos. 

~ PEMEX LEX ... Sobrranla r lnltrdrptndrnda .. , Eduardo Nuncz Martlncz. no. 113°11'*. mayo-junio de 1997, p .. S. 
1 \\'ITKER \'.,Jorge, .. lotroducd6n al t:•111dlo drl Dtrttbo Eton6•1co .. , Op.cn. p .. 39S. 
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La evolución del mundo modcmo, hn llevado a los Estados n ser soberanos en materia 

económica, nuestra Constitución consagra el derecho de propiedad para someterlo u este poder 

soberano, como lo establece en su articulo 27 en su parrafo tercero, establece que "In nación 

siempre tcndra en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada lns modalidades 

que dicte el interés público, nsi corno el de regular en beneficio social, el aprovechamiento de 

los elementos naturales susceptibles de apropiación ... ''"'' 

De ahi que una de lns primeras funciones del Estndo es la de proveer lns condiciones para su 

supervivencia. Entonces este expresa y dcfiuc los objetivos de desarrollo, fortnlccimicnto e 

identidad, su cultura y el bien común pura sus habitantes. Lograr la autoconservnción, 

independencia, integridad territorial, seguridad militar y el bicncstnr económico y social; en 

defensa de los intereses nncionnlcs, sobre los recursos naturnles no rcnovnhles, en especial 

sobre el petróleo. 

Es decir dichos recursos scnín siempre propiedad de la nación y sobre ellos no podrá rccncr In 

propiedad privada. En cunnto a su cxplotución del petróleo, prohibe In participación de los 

particulares y por lo tunto en relación con ellos no puede el gobierno federal otorgar contratos 

o concesiones, sino que es su exclusiva responsabilidad, In explotación de este recurso natural. 

En el siglo XXI el ejercicio de la soberanía no residini en criterios protcccionistns, yn que 

" ... un sistema político económico y social cerrado no contaminado por el exterior ha perdido 

vigencia.''"'" Por ello, empresas como PEMEX que son slmbolo tangible de soberania y 

autonomia nacional, tiene la obligación de comandar una polltica económica que le pern1itirá 

garantizar a sus próximas generaciones una nación en que prevalezca un régimen de Estado de 

Derecho en concordancia con los intereses del pueblo mexicano sin menospreciar los intereses 

externos, atendiendo que el mundo se esta articulando por la globalización económica, y 

~• Conlflluclón Polltlc• dr lo• Eu1do1 Unido• l\tnlt•nos, Op.cil. p.21. 
ºALONSO CONCUEIRO, Antonio, "Mhko ZOJO Nuf\o Sl¡lo, Nuno P1l1", Op.cit. p.7J. 
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cualquier país que no este uniculndo por esta tendencia perderá peso en el escenario 

internacional, y con ello In capacidad de ejercer efectivamente In soberunln. 
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CAPÍTULO JI 

IMPORTANCIA SOCIAL Y ECONÓMICA DEL PETRÓLEO 

EN LA VIDA DEL HOMBRE 

2.1 lllSTORIA UNIVERSAL DEL PETRÓLEO 

2.1.1. EN LA ANTIGÜEDAD 

Buceando en h1 antigilednd, lns primems referencias que se tienen del petróleo, es In presencia 

de enmnncioncs de gases que sallan del sucio, también se manifestaban en corrientes de agun. 

Los seres humanos conocen estos depósitos superficiales de petróleo crudo desde hace miles 

de mlos. Durante mucho tiempo se empicaron para fines limitndos, como ungüento parn curar 

las heridas, enfcrmedndes de piel o dnr masaje a los reumáticos, cnlufateado de barcos, In 

impenneabilizución de tejidos o la fabricación de antorchas. En lu época del renacimiento, el 

petróleo de algunos depósitos superficiales se destilaba para obtener lubricantes y productos 

medicinales, pero la autcnticn explotación del petróleo no comenzó hasta el siglo XIX. 

"Jamás con mayor razón puede decirse que nada es nuevo bajo el sol, como cuando se estudia 

el petróleo, que, aparentemente descubierto en las últimas décadas del siglo XIX y principios 

del XX, es, no obstante, conocido y utilizado desde la más remotn antigiledad.''1º 

Fueron los egipcios los primeros en darle uso medicinal, ocupándolo también en 

embalsamamientos y como aceite para las ruedas de sus carruajes. 

w DE LA PEÑA, M:mucl; .. E11udl0Juridko, Polllko )º t:con6mko aobrt 1l 1rtk•lo 27 Coa11ltHio11t"', Op.cil. pp.l6-l7. 
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"Los asirios lo empicaron para reforzar sus caminos milirnrcs"s1. Como hoy se hace en las 

carreteras. Los Fenicios y canagineses catctiznban sus naves con el combustible. 

Los persas conocieron los pozos de Bakú, los que consideraban sagrados, y hadan 

peregrinaciones anuales pum visitarlos. Los judios lo conocieron durante su esclavitud en 

Pcrsia, y por creerlo sagrado, dieron al füego el nombre de ncphtos, del cual se deriva el 

nombre de la nafta. 

En las Sagradas Escriturns se menciona que se utilizó para fomrnr la argamasa con que fue 

construida la torre que se pretcndin llegase al ciclo En Babilonia fue utilizado como 

combustible parn unir mosaicos y piedras en construcciones, con el asfalto cxtraido del rlo Is, 

tributario del Eufrntes, se construyeron los muros de Babilonia. El asfalto es mencionado por 

primera vez por Moisés en sus eventos. 

Herodoto lo utilizó para lanzar ílcclms que ardiun a sus adversarios 450 a1)os antes de la era 

cristiana. Diódoro y Cursio refieren que con él se hacian moneros mezclados con arena. El 

mismo Herodoto describe In explotnción del petróleo en Ardcricu Albania, quedando libre el 

aceite que era negro y oloroso, y al que los persas llamaban radinanca. 

Alejandro refiere cómo en Ecbátana se incendió un lago de nafla haciendo notar su semejanzn 

con el bitumen. Los bárbaros mencionan el descubrimiento de petróleo en Oxo y en el Mar 

Rojo. 

En el al1o 100 antes de Cristo, los chinos se convinieron en los primeros exploradores de 

petróleo. Los antiguos chinos lo descubrieron practicando pozos, bastante profundos, cuando 

estaban en busca de sal gema. Buscaban en lugares que les parcelan adecuados y perforaban 

con taladros de bambú, para hacer estos pozos. "Transponaban el gas mediante canalizaciones 

"EncidopcJia lnfonnaliu ,..brin, Mhico, Ed. Marln.1984, t.11 Trabajo y Economi1, p.191. 
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de bambú u fin de poder cnlenlllr y alumbrar las casas y asl corno mantener hornos y 

hogares."52 

El historiador !'linio menciona el manantial agrigento que suministraba el aceite mineral de 

Sicilia para lamparas. También afinnan In existencia del petróleo en las Islas Jónicas. Marco 

Polo en la narración de sus viajes describió el empico del petróleo parn el alumbrado, era 

transportado en camellos hasta 13agdad. 

Durante la Edad media disminuyo considerablcmellle el empico del petróleo, sin embargo, no 

dejó de conocerse y usarse como un producto fonnacéutico, empicado especialmente para las 

infecciones bronquiales. Adcmils en esta época el hombre " ... buscó el elixir de la \'ida para 

obtener el don de In eterna juventud, y la piedra filosofal que transfomrnria los metales 

comunes en oro".5
J Ln ciencia médica moderna tampoco puede ofrecer In inmortalidad, 

" ... pero en el petróleo In humanidad ha encontrado una sustancia aún más valiosa y versátil 

que la piedru filosofül."54 

En América del Norte, lo reconocieron los indios sénecas: en la del Sur, los incas, quienes lo 

utilizaron como ungüento medicinal. 

2.1.2 REVOLUCIÓN INDUSTRIAL· PRINCIPIOS DEL SIGLO XX 

La Revolución Industrial habia desencadenado una búsqueda de nuevos combustibles y los 

cambios sociales hacían necesario un aceite bueno y barato para las lámparas. El aceite de 

ballena sólo se lo podían pennitir los ricos, las velas de sebo tenlan un olor desagradable y el 

n Enc1cloJK'l11:a Hisp~nica, 11
• rd, México, Ed. EncyclopcJi1 Dtilinica Publi1htrs lnc., 199~, T. l•ll, p.33. 

'
1 
TUGENDHANT. Cristophcr ... PclrOlro ti m1yor araodo dtl 11nundo", 1• cd., Es~a. Ed. Alianu Madrid. 1969, p.1$. 

·"ldcm. 
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gas del alumbrado sólo llegaba n Jos edificios de constrncción reciente, situados en zonas 

metropolitanas. 

"En el siglo XVIII Jos fmncescs comcnznron a utilizarlo como lubricante y a mediados del 

siglo XIX iluminaban las calles de Bucnrest lamparas de petróleo. Cientlficos de todo el 

mundo comprendieron que el petróleo cm en potencia unn sustancia muy valiosa, pero nadie 

fue capaz de producirlo en cnntidndcs suficientes para justificar unn explotación comercial."ll 

En la Edad Media ni petróleo se le adjudicaron usos medicinales y fannacéuticos uso que Je 

dieron durante todo este siglo, ndcmás " ... se descubrió Ja nueva utilización del petróleo, 

consistente en su aptitud para servir de combustible en Jampams de alumbrado."" La 

búsqueda de un combustible mejor para las lámparas llevó a una gran demanda de aceite de 

piedra o petróleo, y a mediados de este siglo vnrios cientificos desarrollaron procesos para su 

uso comercial. 

Por ejemplo, el británico James Young y otros comenzaron n fabricar diverso~ poductos a 

partir del uso del petróleo como combustible, aunque después Young centró sus actividades 

en la destilación de cnrbón y In explotación de mantos pctrolifcros. En 1852, el fisico y 

geólogo canadiense Abraham Gcssner obtuvo una patente para producir del petróleo crudo 

un combustible para himparas relativamente limpio y barato, el queroseno. Tres años mas 

tarde, el quimico estadounidense Bcnjamin Silliman publicó un infonne que indicaba la 

amplia gama de productos útiles que se podian obtener mediante Ja destilación del petróleo. 

Con ello empezó Ja búsqueda de mayores suministros de petróleo. Hacia años que Ja gente 

sabia que en los pozos perforados para obtener agua o sal se producfan en ocasiones 

"lbir.lem,p.21. 
lt Enciclopedia Marin, Op.cit. p.111. 
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filtrncioncs de petróleo, por lo que pronto surgió la iden de realizar perforaciones para 

obtenerlo. 

Los primeros pozos de este tipo se perforaron en Alemania entre 1857 y 1859, pero el 

acontecimiento que empezara la explotación petrolera, que obtuvo fama mundial fue Ju 

perforación de un pozo petrolífero cerca de Oil Creck, en Pennsylvania, Estados Unidos, 

llevada a cabo por el Coronel Edwin L. Drake, el 23 de agosto de 1859. Drake, contratado 

por el industrial estadounidense George 11. Bissell, perforó en busca del supuesto depósito 

matriz, del que parece ser surgían las filtraciones de petróleo de l'cnnsylvaniu occidental. El 

depósito encontrado por Drnkc era poco profundo (de 21.2 metros) y el petróleo cm de tipo 

parafinico, muy íluido y fácil de destilar. 

El éxito de Dmke marcó el comienzo del rápido crecimiento de la moderna industria 

petrolera. La comunidad cicntlficn no tardó en prestar atención ni petróleo, y se dcsnrrollnron 

hipótesis coherentes para explicar su fommcíón, su movimiento ascendente y su 

confinamiento en depósitos. Con la invención del automóvil y las necesidades energéticas 

surgidas en la Primera Gucrm Mundial, In industria del petróleo se convinió en uno de los 

cimientos de la sociedad industrial. De este modo comenzó la llamada " ... fiebre del oro 

ncgro ..... ~ 7 

Muy poco después se perforó el pozo Philips de 3000 barriles. Unos meses más tarde, se llego 

a la sobreproducción, la ofcnn cm mucho mayor que In demanda y el barril de petróleo se 

cotizaba a diez centavos de dólar. 

,. FLORES DE LA PE~A:"EI Ptlr61ro tn Mhko, rttopl11d6n dt docu111cmlos oOdakt dtl CHftido 111 .... l'tH6ako dt 11 
lndu1trl1pr1rolrr1",1•cd., MC.\ico,Ed. Pon\la, 1938-1962,p.4:?. 
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El progreso y desarrollo de la nue1•a industria de la explotación del petróleo comenzó en el m)o 

de 1865. En 1869 el petróleo era una gran industria en Estados Unidos. En Nueva York y 

Pennsylvnnin se organizaron las primeras compai\ias que trabajaban en la explotación de esta 

fabulosa industria, y en donde se obtuvo la inicial producción petrolera, 

El petróleo extraldo se convertía en queroseno para el alumbrado, desperdiciando el resto del 

liquido que, tan nito vnlor habin de nlcunzar pocos años miis tarde. Estados Unidos y China 

eran los principales clientes de este queroseno cuyo consumo disminuyó en el primero de los 

paises a partir del descubrimiento de la bomhilln eléctrirn. Tan es así que los norteamericanos 

llegaron ni extremo de regalnr lampnras con el único fin vender su petróleo. En China continuo 

usúndose el queroseno muchos m1os después. 

Sin embargo, el petróleo no consiguió su verdadera finalidad hasta 1885, Gonilieb Daimlcr y 

Karl Uenz construyeron el primer vchiculo, aulomól'il de 3 caballos de potencia, movido por 

un motor de combustión interno ideado en 1877 por el también alemán N.A. OTIO. 

Para entonces, la gasolina era el combustible ideal para este motor de explosión, pero la 

difusión del automóvil se debió ni proceso de vulcanización del caucho inventado por Charles 

Goodyear en 1840, y especialmente el gran progreso que significó la fabricación de 

neumáticos ideada por el escoces John Boyd Dunlop 1888. Después de esta serie de inventos 

aparece el ingeniero alcman Rudoff Diesel, creador del motor que lleva su nombre. A partir de 

cmonccs el petróleo fue buscado con afán incontenible en todos los rincones del mundo. 

El hombre necesitaba algo que produjera luz mejor que los candiles, y que fuera más barato 

que el aceite de ballena. La fortuna esperaba a los que fueran capaces de producir Kcroseno, 

además, el maquinismo creciente ofrccia enorme mercado a los aceites lubricantes para 

reemplazar las grasas animales. 
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Rockcfcllcr quien cru el más grande dislribuidor de pclróleo, estaba siluado cslrutégicumcnlc 

en Clcvcland, un centro nalural para refinar y dislribuir pelróleo en l'cnnsyl\·nnia. Pudo 

obtener de los ferrocarriles larifas de carga mas bajas que los que pagaban otros refinadores. 

"Por varios nr1os la "Slandnrd Oil Company" sosluvo su posición dominante en la industria 

petrolera ... "1' Ademi1s controlaba el transpone y el refino. l'osterionncntc se dividió, y de esta 

división nacieron la nrnyoria de las grandes finnas petroliferas, que constituyen unidades 

económicas únicas de primera importancia, en varios estados de la Unión Noneamericana, 

adcmús tienen subsidiarias en distintos paises del mundo. 

t\ linalcs del siglo XIX, el pelrólco provenía de Estados Unidos, a finales de esle periodo 

heroico, las perforaciones revelaron In gran imponancia que ya tenian estos recursos. El 

petróleo provenin tmnbién de Rusia, donde se puso en marcha el yacimiemo de Bakú, fue uhl 

donde se pusieron de manifiesto los intereses europeos. Suecia se interesó en el transpone 

marítimo del pclróleo, adopto y perfeccionó los varios tipos de dicscl para In propulsión de 

barcos. esla especialización les dio a los suecos una ventaja duradera. 

Anles de la Primera Guerra Mundial se descubrieron los yacimienlos de Indonesia. Micnlrns 

1an10 en América Lnlinn, In exlracción era ncliva en México, que se convinió por varios anos 

en el segundo produclor a nivel mundial. En medio Oriente, en Mcsopolllmia e Irán, nacieron 

las compelencins, Gran Bretnna ri\•alizó con Rusia para penetrar en Persia para exportar los 

petróleos allí descubienos. 

Los Estados todavia no daban cuenta del interés estratégico que tenia el petróleo, sin embargo, 

la Primera Guerra Mundial transfom1ó profundamente la fisonomía de la economla petrolifera, 

los Estados intervinieron cada vez más sobre el mercado. Los usos estratégicos y la 

democralización del automóvil estimularon el consumo. 

'"SIL \'A HERZOG, Jcsüs; .. lll1torl1dr11 t1propl1d6n dt l111mprna1ptlroltr11",4•. cd., Mbko, Ed. Ptmex, 1911, p.21. 
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En ese entonces los grupos más fuertes de independientes de cstu época eran In "Gulf Oil 

Corporation" que controluba el multimillonario Mellan, la "Shcll Union Oil Corporation", que 

era la rama mnerieana del trust petrolero ingles, la "Cities Scrvicc Company" que tenla 

grandes intereses en valores e instalaciones en la industria petrolera, y la cual se hallaba 

dctcnninada por Hcnrry L. Dohcrty, y una de las más pequeñas independientes integrales era 

la "Pure Oil Company", y la "Royal Dutch" que se fundó por J.A Kcsslcr. 

2.1.3 EL PETRÓLEO EN LA ACTUALIDAD 

En el siglo XIX, en los tiempos de John D. Rockcfcllcr, el petróleo se usaba en fonna de 

queroseno para producir lnz artilicial, antes del empico de la electricidad. Postcriom1cntc "se 

convirtió en el carburante del transporte por tierra, mar y aire, con la aparición del motor de 

combustión interna, y hoy en din se utiliza en los cohetes espaciales. Es el principal lubricante 

del mundo y In fuente primordial de cncrgin y color en la industria ... ~. 

Desde la Segunda Guerra Mundial, se ha pasado progresivamente de In época heroica, donde 

el petróleo era de quien lo encontraba, n la era de la descolonización, convcrtiéndose en el 

producto más importante del comercio internacional. Desde antes de esta Guerra Mundial 

México, Argentina, Brasil y Bolivia, habían nacionalizado sus industrias petroleras. 

Durante los 20 años posteriores a la Segunda Guerra Mundial, la combinación de las ideas 

kcyncsianas con el capitalismo generaron una cnom1c expansión económica. Lograron un 

crecimiento constante, con bajas tasas de inflación y crecientes niveles de vida. Sin embargo 

a principios de la década de 1960 la inflación y el desempleo empezaron a crecer en todas 

las economías, las fórmulas kcynesianas habían dejado de funcionar. La menor oferta de 

energía y los crecientes costos del petróleo fueron las principales causas de este cambio. Al 

'~ TUGENOllANT, Cris1ophcr, .. Pttrólro el m1,or nr¡orlo drl mundo"', Op.c11. p.16. 
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mismo tiempo el gasto en materia social de los gobiernos segula creciendo, nsl como la 

mayor intervención de éstos en la economía. 

Todos los paises desarrolludos tuvieron que enfrentarse ni problema de una alta inílnción 

acom1rnñada de ultas tasas de desempleo y escaso crecimiento económico. En 1973 la 

creciente demanda internacional de petróleo hizo que los precios se dispararan, en ese año, 

la transfonnnción que impuso la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEPJ, 

que controlaba ta producción y el mercado energético mundial, aprovechó su poder parn 

elevar los precios del petróleo, que agravó los problemas de inílación. al aumentar también 

el coslc de la calefacción y de la producción de importnmes bienes que u1ilizaban petróleo en 

sus procesos de producción, entre los que había que destacar los fertilizantes quimicos, los 

productos plásticos, las fibras sintéticas y los productos fomrncéuticos. Estos precios 

elevados reducían el poder adquisitivo de In misma nmnern que lo hubiese hecho un elevado 

impuesto sobre la renta. La perdida de poder adquisitivo hizo que el volumen de ventas de 

bienes de consumo disminuyera, lo que provocó el despido de numerosos trabajadores y lo 

que produjo un efecto en cadena perjudicial para toda In economia. 

Las politicas llevadas a cabo por la OPEP redujeron las posibilidades de crecimiento 

económico tanto de los paises industrializados como de países en vlus de desarrollo que no 

tenian rescr\'as petrolíferas. El barril de petróleo bruto costaba en el uño de 1973 dos 

dólares: a mediados de 1981 su precio se habla multiplicado por 20. Los paises en vlns de 

desarrollo importadores de petróleo tuvieron que acudir a la financiación de tos grandes 

bancos de Europa occidental y de Estados Unidos. Aunque la gran calda de los precios 

energéticos durante la segunda mitad de la década de 1980 benefició a los consumidores de 

los paises importadores, estalló un grave quebranto para los ingresos de los paises 

exportadores menos desarrollados, como México, Nigeria, Venezuela e Indonesia. 
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La inílación de la década de 1970 se redujo a principios d~ In década de 1980, grucins u dos 

hechos importantes, en primer lugar, las políticas monetarios y fiscales restrictivas de 1981 y 

1982 que provocaron una fuerte recesión en Estados Unidos, Europa Occidental y el Sureste 

Asiútico. En segundo lugar, los precios de la cnergla cayeron ni reducirse el consumo 

mundial de petróleo. Mediada In década, cusi todos las economías occidentales se hablan 

recuperado de la recesión. La reacción ante el keyncsianismo se tradujo en un giro hacia 

políticas monctaristas con privutizucioncs y otras medidas tendentes a reducir el tamaño del 

sector público, lo cual tuvo su impacto en empresas petroleras. 

Estos problcnrns fomentaron el debate sobre el papel que debían desempeñar los gobiernos. 

Por lo que redujeron los impuestos y la regulación por parte del gobierno, y penniticron que 

las empresas petroleras obtuvieran mayores beneficios con nuevus inversiones que 

aumentaran In productividad y así reanimar la actividad económica. El rnzonamicnto de esta 

política fue aumentar los estímulos a la inversión y el aumento del trabajo; y con la 

tecnología reducir los costos de las fuentes de energía usadas corno altcmativn al petróleo. 

Por lo anterior se desprende que, In industria petrolera ha estado ligada con todos los cambios 

económicos, politicos y sociales del mundo. "Sus operaciones cubren el globo y los compañías 

llevan a cabo sus actividades cruzando fronteras internacionales, independientemente de las 

diferencias políticas negocian con gobiernos en ténninos de igualdad ... "."° 

Es importante mencionar que en todos los paises, los productos petrolíferos, y particulnm1ente, 

los carburantes, sirven de gran soporte ni fisco. 

A pesar de su tamaño y amplitud, la industria internacional del petróleo se halla dominada por 

un número reducido de compañías. 

t.:ilbitkm.p.18. 
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La nrnyor parte de los grandes cn111pos petrolíferos se encuentran situados en el ~ledio 

Oriente, norte de Africn y América Latina, estos paises productores, obtienen dd petrólet• una 

parte considerable de su producto nacional bruto. 

Hoy en din se obtienen del petróleo productos tan dil'ersos como los plásticos, los detergentes, 

el nylon, el tcrileno y otras fibras sintéticas, o también fcrtili1.antes y hierbicidas. y quizá en 

pocos ai\os, una vez que los cientilicos hayan logrndo transformar en realidades lo que hoy no 

son mús que experi111e111os de laboratorio. El gas natural que normalmente se encuentra con el 

petróleo y que es producido por las mismas co111pai\ias es sólo un poco menos útil que aquél 

Aunque no puede usarse como gasolina o lubricante, pero en lo <lema> es virtual111cntc 

in1erca111biable con el petróleo, y más eficaz. 

l'or lo que el petróleo es la primera füe111e de energia, )' no hay un recurso natural que haya 

sufrido una expansión tan rápida, umto por lo que respecta n !-lll extracción como a sus 

aplicaciones 

"El petróleo crudo continuaril siendo una fuente de energía primaria importante dura111e los 25 

a 50 mios próximos ... " "1 

Sin embargo la manera en la cual el petróleo crudo sera utilizado cambiará con el tiempo, 

dependiendo de la evolución de su consumo, de In capacidad de refinación y de la evolución 

de sus precios en el mundo. Además del cambio adoptado por los Estados hacia sus recursos 

naturales 

" .. El petróleo es energía, es luz, transporte, materia prima, pero también es fuente de envidia, 

avaricia, de guerra y de invasión. "''2 

&l Ci,\CET,\. l~IP. "FJ Pl'ln'1lro rurnlr prln1•ri• llr r11rrrl• dr J~ a NI af\ns n1•s", \'tn\n1~·a del Palado kohln.. 2• ip.ll:a. no 114, 26 ~ 
11\.\r/lld..: 2001. r ~ 
~= i'[~IE:'\ Ll'.X ... l'rlrUlro rundannnlal pan nun1n •11bn111ú11", Op\'.1\. r.11<1 
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2.2 HISTORIA DEL PETRÓLEO EN MÉXICO. 

2.2.1 ÉPOCA PREHISPÁNICA 

"El petróleo era conocido por los indígenas de Mcxico, que lo recogian de las chapoteadcras y 

lo utilizaban en sus ceremonias religiosas u manera de incienso .. "61
• El uso del clmpopote fue 

dilimdido como sustancia medicitrnl, ritual, como dentífrico, n la vez como elemento de la 

creación de esculturas y constrnccioncs. 

" ... El vocablo Nnhunth chapopotli estn fonnado por dos vocablos: tzoutli, que significa 

pegamento o goma y popochtli, que se traduce como perfume u olor ... ""'La sustancia era 

recogida directamente en los depósitos superficiales o por decantación de algunos lagos orlos. 

Para uso ritual, se utilizaba en la fiesta del cuarto mes solar: donde un grnpo de doncellas que 

cargaba en sus espaldas In efigie de In Diosa, esta llevaba brazos y piernas adornadas con 

plumas rojas y pintadas sus mejillns con dos círculos de chapopotli en los que pegaban 

diminutos trozos de hierro que brillaban tnn hem1osamcntc que pnrccin cchnr destellos. 

Sahagún utilizó el petróleo como emplasto curativo, compuesto por tres gomas, copa! blanco, 

chapopotli y ulli, estas 3 gomas derretidas conjuntamente, aplicado a los piernas y al cuerpo, 

con Cortaban a las personas. 

Durante la epoca prccortcsiann, " ... en Anahunc, los Mexicas, las tribus que habitaron este 

territorio lo llamaron chapopotc, del compuesto tzautli (pegamento) y popochtlc (perfume). Lo 

empicaron en sus construcciones, en In nlfarerin, como material de construcción, pegamento, 

•
1 SILVA HERZOG, Jesús; .. Hilloria dt la t1propl1el6n dt 111 tmprm1 pttrokra1", Op.citp.23 . 

.,.ldcm. 
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impenneabiliznnte, para el alumbrado, como incienso para sus ritos religiosos, como remedio 

y perfume."61 

El padre Sahagún, describe que en el mercado de Tenochtithln, " ... ern vendido el petróleo a 

bajo precio, por su abundancin, un bitumen llamado clmpopote, y nñnde que a In orilla del 

mar. .. se desprendía un nceite que llotnba sobre las ondas como unn mancha ancha y gorda.""" 

Los totonacas, en los siglos VII y VIII. habitantes de la mayor parte del Estado de Veracruz lo 

descubrieron y que por sus cunlidades adhesivas k lhunnron cera negra, lo recogían de la 

superficie de las aguns para utiliznrlo como medicina y como iluminantc. 

"Don Cecilia Robelo decin que el chnpopotc produce gas, y que con el se hacian lacres, 

barnices, y orgnnmsas con el que se fabricaban pisos."61 

El chapopotli mezclado con un ungüento amarillo extraído de unos insecto~ llamados njcs, 

designado como ax in, fonnnbn unn goma sunvc ehisticn y olorosa que se musticnbn y cm usada 

como dentifrico por algunas tribus, blanqueador y confortador de los dientes. así como para 

prevenir y combatir la halitosis. A esta goma se le denominaba chicle, ni igual que el extraído 

del árbol del chicozapote, aunque proveniente del chapopote. Usado en las esculturas 

prehispánicas, en las que pegaban con betún. joyas, oro y piedras preciosas. Restos de este 

mineral todavia se encuentran en muchas piezas prehispánicas. Una de las más notables, es In 

llanrnda el monstruo de la Tierra, piew Olmeca. 

Utilizado también para perfumar el ambiente quemándolo en inciensos junto con el copal en 

las mezclas del tabaco que fumaban los antiguos mexicanos para mitigar la fatiga y estimular 

., DE LA PEr::A, Manuel; .. Estudio Jurfdko, Polltko )' Econ6mko aobrr ti 1r1irulo Z7 Coa1tlt11t1011al", Op.cit. PJ' .. :1:7 • .28. 
""ldcm. 
''ldcm. 
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la digestión, o combinado con llores olorosas, vainilla, santamaria, hongos, varias ralees y 

plantas narcóticas, usaban el chapopotli para ndonncccr el organismo. 

2.2.2 ÉPOCA COLONIAL 

La colonización española no infligió cambios sustanciales en el uso del chapopotc, por parte 

de los habitantes de la Nueva Espni\a, siendo mucha su abundancia en que se hallaba era 

vendido a muy bajo precio. El que se encontraba superficialmente servia para satisfacer In 

demanda como combustible o pegamento. 

Durante el dominio español los conquistadores utilizaban el chapopotc " ... pum calafatear 

barcos, considerando a lu lcgislución minera y utilizado para fines mcdicinales."68 

En 1558 los monjes que custodiaban Ju villa de Guadalupe obtuvieron petróleo de un pozo que 

broto en los edificios conocidos como la Colegiata, el cual utilizaban como medicamento 

contra la reuma y como aceite para las lamparas. 

En 1571 el doctor Francisco Hemández enviado, por Felipe 11 para recoger infomiación, sobre 

los usos de plantas animales y minerales en la nueva España, dio noticia de que "el llamado 

chapopotli es un genero mineral que de negro iba a mbio, llamado por los antiguos betún 

indico, el cual resplandece con un color tirante n púrpura y echa de si un gran olor ... ".69 

En 1579 un encomendero de In villa de Tabasco, Meichor de Afraro Santa Cruz, refería: "en 

esta provincia, en algunas partes, hay fuentes de un agua que se cuaja con el sol que es como 

resina, pueden pegar con ella ... "7º 

6ol CO\'ANTES, Hu¡io; .. EL Penólto", Op.cit. p.56. 
1r11bidi:m.p.55. 
"'ldi:m. 
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El auge de Ja mincrla propició que Ja corona expidiera un código el 22 de muyo de 1783 

llamado Reales Ordenanzas para Ja minería de Ja Nue1•a España en Ju que se de1ermina que las 

minas asi como cualquier riqueza del subsuelo y que pudiera extraerse de éslc, eran propias de 

Ja Real Corona. En las reales ordenanzas se cslablccla In concesión a Jos· paniculares y nsl 

como el derecho que por ello debían pagar en donde Jos paniculares se les concedía " ... en 

propiedad y concesión, de mi manera que podían venderlas, arrendarlas, donarlas dejarlo en 

teslamenlo por hcrcncin o manda, o de cualquier manera para enajenar el derecho que en ello 

les perlenezcn en Jns mismos 1érminos que Jo posean en personas que puedan udquirirlo."71 

Las reales ordenanzas para la minería de la Nucl'a Espai\a promulgadas por el Rey Carlos lll 

de Espaila, huelan mención de Jos hidrocnrburos, llnm:indolos bitumencs o jugos de Ja lierra. 

Esla ordenanza deja en claro que no solo se tenia conocimiento desde cnlonces de In exislencia 

de sus1nncias nceitlferas, sino que se les coucedia ya cierto valor. 

"En In colonia leyes mineras mantul'ieron el dominio de las minas para In corona y cs1as 

reservaba el derecho de olorgnr a paniculares Ju explolación de yacimientos. Los beneficiados 

a su l'ez debían some1erse 11 las reglamenlaeiones correspondientes, pagando una rcgulia."72 El 

régimen borbónico estableció disposiciones para incremcmnr In recaudación fiscal. 

No obstanle durante In época colonh1J su uso decayó mucho aunque no desapareció del lodo, 

pues siguió siendo implicado como remedio, perfume, prescrvalil'o de In madera, defensa de 

Jos muros contra el salilre, ele. Es de jus1icia confesar que pasaba casi inndvenido lanto nqul 

como en el resto del mundo, pero siguió lenicndo valor comercial, por Jo que las ordenanzas 

de Aranjuez Jo clasificaron como mineral. Duranlc Ja colonia el uso del petróleo no fue ni más 

variado ni mas extendido que en Ja época prehispánica. 

71 .SILVA HERZOG, Jesüs; "ltlttorla dt 11 t1propl1clón de 111 emprnH ptlrolnH", Op.cit. p.20. 
': COVANTES, Hugo; "EL Pttrólto", OJ'l.cil. p.$6. 
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Ya cerca de la independencia según refiere el infom1c pericial del gobierno español se 

vislumbró lo que podrla ser el petróleo, pues especificamcntc se le enumeró en las leyes de 

Indias cuya propiedad inalienable se reservaba la Corona Española. Lu designación de los 

hidrocarburos se consideraron como bitumenes o jugos de la tierra. 

2.2.3 ÉPOCA INDEPENDIENTE 

En la epoca independiente las condiciones económicas del puls eran deplorables, la política 

seguida por el Estado era francamente intervencionista, lu cual parecia cambiar de rumbo, al 

considerar que el libre cambio y la libre concurrencia fueran los medios adecuados para el 

incremento de In economia nacional. Se desterraron las medidas proteccionistas a la industria 

y se abolieron las udunnns interiores en la República. 

Los mios posteriores a In independencia, de revueltas y anarqula, poco fueron dedicado n esos 

bitumcnes, en In Constitución liberal de 1857 aunque en el nnieulo 27 establece la 

expropiación por cansa de utilidad pública, la propiedad fue considerada como derecho natural 

y, por consiguiente, absoluto e individualista, sin ningún especial sentido social. El llamado 

liberalismo refonnador ntrnvcsnbn la mitnd del siglo XIX y se consagraba en esta 

Cons1itución, sin embargo esto cedió espacio al porfirismo, en el cual se presentó un excesivo 

liberalismo que provocó luchas intcmas, surgiendo de ello la necesidad de frenarlo, a través de 

tratar de imprimir un sentido nacionalista y menos antidcmocrático que el porfirista, con la 

promulgación de la Constitución de 1917. 

El Estado continuó dictando disposiciones de contenido intervencionista, prohibiendo la 

cxponación e impor1ación de productos agricolas y mineros. En 1863 expide la primera 

legislación sobre terrenos bnldlos, en la cual In propiedad se reglamenta en los mismos 

términos que en la época colonial. Hasta el ai\o de 1884 se rigieron las ordenanzas de 
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Aranjuez de 1783 que con las modificaciones convenientes, cstablcclan In propiedad del 

Estado sobre fas minns, regulando la fomrn de cómo el particular podla efectuar su 

explotación. 

Durante casi todo el siglo XIX estos principios de dominio inspiraron la legislación minera, 

incluso en la época de In lucha entre liberales y conservadores prevalecieron esta premisa. 

Los asuntos relacionados con la tierra fueron lo mas contravcrsiales favoreciendo el despojo 

de las comunidades indigenas y el ncapnramicnto de tierras en mano de unos cuantos 

hacendados y compm11ns extranjeras. Desde 1826 se había expedido el derecho que dictaba 

que todas lns comunidades indígenns debían reducirse a propiedades particulares, 

repartiéndose con equidad a todos los integrantes de la comunidad. 

El entonces embajador Matías Romero advirtió contra la posible intención de los 

inYcrsionistas norteamericanos, de nprovechar las buenas intenciones del gobierno mexicano, 

intención que se plasmaba en las leyes de mínerla, ya que el petróleo se consideraba en el 

rubro general de extracción mineru. 

En 1862 el ingeniero de minas Antonio Castillo llevó a cabo una perforación en el lugar 

cercano al Cerro del Tcpeyac, de In cual brotó agua mezclada con petróleo en cantidades 

abundantes, producto que posteriom1ente fue utilizado como iluminante. 

Un afio más tarde en 1863, el sacerdote Manuel Gil y Sáenz encontró lo que el llamo mina de 

petróleo de San Femando cerca de Tepetitlán, en su natal Estado de Tabasco. Esta mina no era 

otra cosa que una de tantas chapopoteras que existían en la región de las cuales podla 

obtenerse fácilmente petróleo natural. "A este religioso se le atribuye el descubrimiento del 

hidrocarburo en Tabasco, quien se propuso utilizar la Keroscna como producto destilado, para 
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usos de iluminación en su parroquia y ser el primer exportador. " 1
·' Por eso se le denomina a 

este sacerdote como el precursor de la explotncion pe1rolcra en México 

Dos ailos mas larde, en este municipio de 1\lescupana, algunos extranjeros hicieron la 

denuncia de pozos petroleros Fue entonces que "Simón Snrlat No,·a. fue tal vez el primero en 

perforar en el Estado de Tabasco. sin obtener la escasa producción de los primeros po1os y 

otrn de los problemas que le salieron de paso. insuperables en ese tiempo, fue la folta de 

medios de comunicación."'·' Sarlat no tuvo suerte cnmo petrolero pero slls esfuerzos diemn 

curso a las primeras pcrforuciones, en 1866, en la región de 1\ lcscupana 

En l 8b5 se promulga el Reglamento relativo a las sustancias que no son metales preciosos. 

conlinnando el concepto de propiedad nacional sobre el subsuelo, y de la explotación de los 

yacimientos de carbón. petróleo, sal, etcctern; sólo se pod1an realizar mediante concesión de 

las autoridades 

El gobierno de Maximilinno, promol'ido por el gobierno conscrvudor, tomo una serie de 

acciones de corte liberal, tal es el caso de la reglamentación promulgada en 1865, que 

conservaba el cspiritu heredado por las Reales Ordenanzas, ,·igente hasta 1884 de que In 

propiedad de sllbsuelo y los minerales no metálicos o bitumenes, penenecinn n In nación 

El 12 de marzo de 1869, el entonces embajador, Ignacio L. Alatorrc, giró una circular para que 

se cambiara a propiedad privada las tierras de las comunidades indigenas, pero no fue 

cumplida En ese entonces se temía In di\•isión de los terrenos indigenas, que seria un gran 

dmio a esas comunidades 

No obstante el 31 de mayo de 1875 el gobierno juarista decreto la Ley General sobre 

Colonización, que favoreció n los extranjeros deslindadores con el objeto de ocupar baldíos . 

. , l'L\U:X u::x ... l'rtri1lr11 íundamrnlal para nur.1n111u1H'nnb1", <>r l.'it r 11~. 
-, Sil.\' .. \ JIUl.100. J..,u,_ "llbt11ri11 dr la Hpr11pl1di1ndrl1H rmprnu prlrukrat .. , ÜJl dt r 19. 
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Esto redundó en una de las más grandes injusticias para México, y pcnnitió ofrecer tierras 

indígenas para favorecer u unos cuantos hacendados y a las compar1ias extranjeras que fueron 

compaiiias petroleras. 

A pesar del Estado de guerra interna en el pals, el gobierno de Maximiliano llegó a otorgar 

treinta y ocho concesiones petroleras a mexicanos en el estado de Tabasco, el norte de 

Verncruz, el sur de Tmnaulipas, el Estado de México, la zona del Istmo y la región de puebla 

cercanas a In Huustecu, por decreto del 6 de julio de 1865, con fines de exploración petrolera. 

Los concesionarios mexicanos enfrentaron una serie de obs1i1culos, el principal obslúculo fue 

la lejnnia elllre los centros de producción de crudo y los de consumo, debido a los deficientes 

medios de comunicación. Problemn que subsistió hasta 1880, cuando Porfirio Diaz, fim1ó los 

convenios para construir ferrocarriles en In república. Otro de los factores que afectaron a los 

conccsionnrios fue el cerrado mercado nacional y un rnriable mercado internacional lleno de 

altibajos. 

Los primeros trnbajos de exploración o intentos de explotación petrolera en México fracasaron 

por una insuficiencia de recursos económicos frente a una industria que rcqucria de 

inversiones millonarias. 

En esta epoca también se llevaron a cabo los primeros intentos de explotación por un médico 

irlandés norleamerieano Autrhey " ... explotó "La Constancia" en Veracruz, para venderla 

poslcrionnenle a Cecil Rhods quien fundó la "London oil Trust Co", posteriormente 

convertida en la "Mexican Oil Corporation"."75 De manera rústica, comenzó a producir 

petróleo iluminante. A pesar de la buena calidad del Kerosene producido por Autrhrey la 

compañia fracaso debido a la limitación de recursos financieros y la distancia de los 

principales mercados del producto. 

u PEMEX LEX, .. Pclr~lro fund1mrnl1l p•r• ftllHlr• tobtranl1" 1 Op.cn. p.I J 5. 
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En 1883 el doctor Simón Sarlat Nova formó la primera compañia petrolera nacionui, su 

proyecto era reiniciar In cxplolnción de In mina San Femando. 

Con la cxplo1ación del petróleo se abrió una nueva era de la industria, explo1ación que se 

convirtió en el principal atractivo para las empresas extranjeras, interesadas en las grandes 

oportunidades que brindaba la industria petrolera en México. 

"En 1884 bajo la presidencia de Manuel González, se modificó sustancialmcnle el papel del 

Esrado sobre el dominio de los productos del subsuelo ... "76
, aprobado el Código de Minas, 

consti1uyó una gran ventaja para el dueño de la superficie, sobre la pro11iedad de todos los 

produclos del subsuelo, incluyendo el petróleo, y ns! se quito In base de toda acción fiscal. Por 

lo que gmndcs capilnles intcnmcionnles comienzan a interesarse por In explotación del 

pclrólco mexicano. 

En 1887 el inversionista Henry Clay Piercc construyó una planta de refinación In "Watcrs 

Piercc Oil Compnny" con el propósi10 de maquilar petróleo importado de los Estados Unidos 

y refinarlo para satisfacer la necesidad creciente de ferrocarriles. 

Durante el gobierno de Porfirio Diaz, se dictaron leyes que transformaron radicalmente el 

régimen de la propiedad territorial, pues de confom1idad con las Leyes de Colonización de 

1893 y de Terrenos Baldíos de 1894, se suprimieron los limites establecidos por las 

legislaciones anteriores para la adquisición de las tierras, suprimiéndose además la facultad del 

Poder Público de revisar titulas de propiedad de tierras que se hubiesen expedido. 

La evolución alcanzada en la época porfirista se debió en términos generales a una polftica de 

tipo liberal. La miseria y las guerras por la que había atravesado la nación fueron los factores 

que abrieron la puerta al capital extranjero, que aunque parezca paradójico, encontró en el 

.,. CD\' ANTES, Hugo; .. EL Prlr61ro". Op.til. p.57. 
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Gobiemo Federal, el mí1s decidido protector de sus intereses, lo que originó la aparición de 

una clase privilegiada extrnnjern monopolizadora de las fuentes de riqueza tales como el 

petróleo, energía elcctricn, In industria minera, la industria textil y la producción agrlcola. 

El General Porfirio Díuz en 1892 derogó el Código de minas, y decreto la ley expresa parn el 

hidrocarburo en el mismo uño. "El documento estaba dirigido a los inversionistas extrnnjeros y 

otorgaba a los due1ios de tierrns el derecho de explotar los recursos nnturnlcs del subsuelo, sin 

necesidad de denuncia." 77Díaz mostró su generosidud y privilegios de inversionista petrolero 

focultaba para dar concesión a las compañías, de los baldíos y terrenos. los lechos de los ríos; 

se facultnha parn expropiar u favor de los inversionistas. Ademas, eximía del pago de 

impuestos de importaci6n el equipo introducido al país, así como libmba de cualquier 

gravamen In exportación de un producto, y el capitul invertido quedaba exento por diez años, 

de toda obligación a favor de la nación. Así fue como los inversionistas extrnnjcros acudían 

como moscas ni país. 

"Sarlat, Aulrey, Furber y Pierce, aunque con distinta suerte, fueron realmente los precursores 

de la industria pctrolern en México. Las compmiías que fundaron, pertenecieron u los grandes 

petroleros \Vcetnum D. Peanum y Edward L. Doheny.""Con la compra de la hacienda "El 

Tulillo" lu que pertenecería n la "Mexican Petroleum Company of Califomia", se inicia 

realmente la industria del petróleo en México. Los Norteamericanos Donhey y Charles A 

Canficld adquieren hectáreas en los Estados de San Luis Potosi, Tamnulipas y Vcracmz. 

En la primera década del siglo XX, " ... cuando aparecieron el ingles Pcarson y el 

norteamericano Donhcy, se inició la explotación técnica y financiera del petróleo amparados y 

protegidos por Porfirio Díaz ... "79 

nlJcm. 
~1 lbidcm, p.S9. 
~ PEMEX LEX, .. Pr1r6lto rund1mH11I pira aun11·1150btraai1"1 Op.cit. p.115. 
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El 24 de diciembre de 1901 se expidió la primera Ley petrolern cslableciéndose en ella "la 

fucultnd del gobierno Federal para olorgar concesiones en las zonas penenecienles n la 

Nación, a las compañías que se eslnblecieron en el pafs ... "80 Basándose en esta ley, Diuz hizo 

lu primern concesión importante al ingles Weelman Dickinson, Pearson y a Doheny. 

Además, para estimular el desarrollo de las compnñfns ferro\'inrins, el presidente Porfirio Diaz 

les cnlrcgnba los tcn·enos colindantes a los due1,os de las rutas que tenían los yacimientos de 

petróleo. Pro1110 el ferrocarril finnó contrato para In compra de 6 mil barriles diarios para las 

locomolorns. Las facilidades que hnbia dudo Dinz, al inversionista cxtrnnjero estimularon la 

aparición de nuevas empresas extranjeras y la nmplinción de las que yn estaban operando, 

sobre iodo lus pertenecientes n Doheny y Pearson. 

Asi lile como crean la compañia de petróleo "Ln lhmsleca Petroleum Company'', en 1908 

apareció la compañia de petróleo "El Aguila" del grupo Pcarson. 

Desde un principio toda In actividad rclueionadu con In industria petrolera en Mcxico hnbia 

empezado a mezclarse con In politica, por ese tiempo la relación entre ambas se hizo más 

estreclrn, por lo que los petroleros descalificaban la relación que habla elllre los parientes de 

Porfirio Diaz y la Compañia "El Águila". 

Al finalizar el año de 1910 México contaba con mucho más petróleo que exigía el consumo 

nacional por lo que se penso en exportar el excedente. En ese mismo año llegaron a Tnmpico 

dos grandes empresas internacionales la "Standard Oil" de John D. Rockcfcllcr y la "Royal 

Dutch Shell''. 

'°SILVA HERZOO, Jcsüs; .. ltluorl• de la npropl1d6n de 1111mpm11 ptCroltra1", Op.cit p. 19. 
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En el comienzo de In Revolución, Francisco l. Madero al ocupar In presidencia, los petroleros 

se sintieron desprotegidos ya que de manos del gobierno de Don Porfirio Diaz hablan recibido 

la mayor de las consideraciones. Este gobierno estableció un impuesto especial del timbre 

sobre la producción petrolera, veinte centavos por tonelada. Asimismo ordenó que efectuaran 

··clTCgistro de· las compai\fas que operaban en el pais. En ese entonces, el negocio petrolero era 

controlado por las empresas cxtrnnjeras. 

Postcrionnente el gobierno de Venustinno Carranza, decreto un impuesto sobre los terrenos 

petroleros )' los contratos por los que arrendaban estos terrenos, con la linnlidud de recuperar 

lo concedido por Dfuz. Los petroleros dijeron que el decreto daba derecho al derecho 

mexicano como propietario de lns tierras petroleras, y que por lo tanto estaba obrando de mala 

fe al desconocer los derechos adquiridos por las compañias. 

Al promulgarse la constitución de 1917 dio base para controlar lcgulrncnte In explotación 

petrolera, constitución que establecía en su articulo 27, que In propiedad de los bienes del 

subsuelo pertenecían a la Nación. 

2.2.4 CARDENISMO 

La actividad de las empresas petroleras poco cambio con In llegada de la revolución, segufa 

rcspetúndosc la propiedad de los terratenientes extranjeros, que eran dueños de los pozos e 

instalaciones petroleras. 

"La segunda década del siglo, caracterizada por el vigoroso rictus revolucionario, fue también 

una época de fabril actividad petrolcra ... "81 

11 COVANTES, Hu¡,¡o; .. EL Pttr61ro", Op.ci1. p.$9. 
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En México los trnbujudorcs petroleros laboraban en condiciones infamantes, tanto en el 

aspecto salnrial como en condiciones de salud, molestos e inconfonnes por los bajos sueldos 

recibidos. Los trabajadores de "El Aguiln" planearon un puro de labores para exigir aumento 

de estos salarios, grnpo organizado de carácter sindicu181 llamado "Unión de Petroleros 

Mexicanos", formado únicamente por obreros. 

Como resullndo de la acción desarrollada por los trabajadores petroleros en 1918 se dio un 

paso importante en la organizución del trabajo, ni ser fundada In "Confederación Regional 

Obrero Mexicana" (CROM). 

Por fin el 16 de agosto de 1935, se constituyó el "Sindicato Petrolero de la República 

Mexicana". Una de las primeras acciones importantes del sindicato petrolero fue lu reducción 

de un proyecto de contrato para sustituir los distintos contratos colectivos que reglan las 

relaciones laborales en cada una de lns empresas. Este acontecimiento fue de clnra importancia 

social, en el cunl los trabajadores petroleros hubian logrado que se plantearan nuevas 

condiciones de trabajo. 

Las relaciones entre trabajadores y empresas estaban deterioradas por tanta injusticia y 

represión por parte de los empresarios. 

El documento elaborado por el Sindicato cm exigente, el cual recibió unu negativa de los 

emprcsnrios que ya tenían también su propuesta. 

La imposibilidad de un acuerdo hizo que se solicitara entonces la intervención del presidente 

Cárdenas pura conciliar intereses. Por lo que Cárdenas dio instrucciones al jefe del 

Departamento de Trabajo para que éste hablara con los representantes de ambos lados y se 

u Con el ascenso del capitaliimo en el 1i¡lo XIX se dcunollaron tambitn, tomo rtlpUtlta. tu bua de orpnlradón obma, nto por 11 
m·cra c~ploiación capitalisll, en la que los lf'lbajadorcs labonriban de 15 a 18 horu diarias y viviln m condtdona dt miltria )' ull.Kl 
deplorables. 
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evitara la huelga. Sin llegar u ningún arreglo, pronto el conílicto fue manejado públicamente 

para ganar la voluntad del ciudadano. 

Los doce dlas que duró la huelga petrolera, hizo evidente In imponnncia que tenia el petróleo 

en la vida del pals. Lus calles se vieron scmidesiertas, ni dejar de circular poco n poco los 

vehiculos por fo Ita de combustible, esto particulam1cnte en la ciudad de México. 

Al declarar la Junta de Conciliación y Arbitntje la existencia de huelga, las compai\las 

petroleras reclamaron ante los tribunales, que los contratos de los trabajadores con las 

empresas estaban aún vigentes y que no se había dado oportunidad a los empresarios de 

presentar sus pruebas. 

"Ante la gravedad de la paralización en In vida económicu, Cardenns volvió a dirigirse a los 

trabajadores para pedirles que regresaran a sus labores, prometiendo que sus intereses serian 

rcsguardados ... ''sl 

"A instancias del Presidente de la República Lazaro Cárdenas, reanudan labores trabajadores 

petroleros que estaban en huelga desde el 28 de mayo. A cambio el ejecutivo se comprometía 

a resolver con justicia el conílicto."~' 

El gobierno y los cmprcsurios ofrecieron aumentar los salarios inferiores y mejorar algunas 

prestaciones sociales, pero estas propuestas sólo eran condicionantes, de esa forma fue que los 

trabajadores petroleros reanudaron sus actividades 

Por lo que el presidente Cárdenas consideró necesario hacer un peritaje de las condiciones 

financieras y operativas de las empresas, para saber realmente si podían o no cumplir con las 

11 SIL\' A HERZOG,JesUs; .. H111ort1 dt la t1propl1d61dt l11 ••prt111 pt11111tra1"', Op.cit. p.2$. 
M GACETA, IMP, .. L1 t1plorttl6n ptl111ltr1un1rt11fo p1r1 l11tbtra11l1", Rafael Chinz Reyrs, i-~ no.171 13 de muzo de 2000, 
p.16. 
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exigencias del sindicalo, se diclaminó que podfnn pagar el jus10 numenlo de salarios y 

preslaciones para los lrabajadores. Por olra parte, con el infonne se puso al descubierto las 

malas practicas mcrcanlilcs, In ocuhnción conlnblc y el uso de nrtimnílns para evadir 

impueslos. 

El 18 de diciembre de 1937 "El Grupo Especial número 7 de la junla Federal de Conciliación 

y Arbilrujc, emilc laudo sobre el conflicto entre el Sindicalo de Trabajadores Pelroleros de In 

República Mexicana y las compañías pe1rolcras. El laudo considera que cslas pueden erogar 

$26.332,756.00 pesos, para pagar los salarios caídos corrcspondienles a la huelga del mes de 

mayo, aumenlur las percepciones de los lrnbnjndores y mcjorur sus condiciones lnbornles."'5 

Por olro ludo, las compm11us pelrolcras inlcrpusieron un amparo contra In Junla que les había 

condenado a cumplir el laudo. 

Los empresarios empezaron adquirir grandes sumas de divisa es1adounidense, logrando 

desalar el pánico de gentes que lransfonnaron sus pesos en dólares y buscaron depositarlos en 

el extranjero. Esta cm una fonnn de demoslrar su desconlenlo, así empeorando su relación con 

el gobiemo. Por esos días se hablaba de una devaluación del peso frente al dólar, situación que 

era preocupante para el pafs. 

"La Suprema Corte de Justicia niega el amparo que el 29 de diciembre de 1937 que 

interpusieron las compatlias pelroleras conlra el laudo pericial, dictado el 18 de diciembre de 

ese aílo por el Grupo Especial número 7 de la Junta Federal de Conciliación y Arbitrnje."86 

Jesús Silva Herzog figura importante en la decisión del dictamen dijo: " ... las empresas 

petroleras arrojaron el guante en actitud de desafio ni gobierno y al pueblo de México."87 

11 1dcm. 
"'lbidem,p.17. 
u CO\' ANTES, Hu¡o; ""EL Ptlr6"° .. , Op.cil. p.76. 
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Las compañías pctrolcrus se negaron acatar el fallo de la Suprema Corte de Justicia por el que, 

el presidente Cárdenas al ver la negativa de las empresas para cumplir las resoluciones de la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, se reunió con sus colaboradores para discutir lns 

posibles soluciones al conílicto petrolero, también se reunió con algunos miembros de la 

Confederación de Trabajadores de México (CTM). quienes informó del estado en que se 

cncontrab:m las cosas. 

Ante la rebeldía de las empresas el Congreso de la Unión, In Confcdcrnción de Trabajadores 

de México (CTM) y la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM). expresaron su 

apoyo al presidente de In República por su decisión para solucionar el conflicto petrolero. 

Las empresas recibieron un mensaje de la Secretnria de Relaciones Exteriores en el que se 

infonna que el problema petrolero sólo podía tener dos soluciones: " ... el nombramiento de 

interventores obreros en lns empresas o la cancclnción de los contratos de cesión de derechos 

de explotación y la aplicación de la Ley de Expropiación n las compat1ias extranjeras en el 

conílicto."'' 

Lus compañías pctrolerns ni ver tul situación, comunican por medio de sus apoderados a la 

Junta Federal de Conciliación y arbitraje que no tienen capacidad económica para cumplir el 

Laudo del 18 de diciembre de 1937. En virtud de esto, el 16 de marzo, la Junta las declaró a 

las empresas petroleras en franca rcbcldia. Las compañins petroleras ni negarse ni cumplir el 

mandato de la justicia nacional, no sólo incurrian en un caso simple de rebeldía sino que 

" ... vulneraban la misma sobcranla del pais ... "89 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje emite laudo por el cual se da por rescindido el 

Contrato de Trabajo en vigor, entre las empresas y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de 

u GACETA, IMP. "'L1 npropl1d6a pctroltrl un trlHfo pt1t1111obtra111•, Op.cit. p.IB. 
•~ CO\'ANTES, Hugo; "EL Prlr61to", Op.ci1. p.76. 
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la República Mexicana (STl'RM), como consecuencia del conílicto obrero patronal. Decisión 

que liberaban los trabnjndorcs de sus oblignciones laborales con las empresas. 

Esta resolución que declaraba por terminado el Contrato Colectivo de Trabajo, tuvo una 

trascendencia importante n los ojos del gobierno mexicano, que previó que esto ncnrrcarín la 

suspensión total de las nctil'idndcs en In industria petrolera y como consecuencia de In 

producción y distribución del petróleo y sus derivados. La falta de estos productos 

obstaculizaría necesariamente las actividades de las industrias que lo necesitan pura el 

desarrollo de sus funciones. es decir, se paraliwrian los meuios de transporte y aquellas 

industrias productoras que consumen petróleo y sus ucrivndos. 

Por lo que los hechos tcndrian como causas que lns inuustrias productoras no podrían elaborar 

los articnlos de su ramo por falta de combustible )' lubricación de sus máquinas, )' que los 

transportes no tendrían el combustible y los lubricantes necesarios para moverse y por lo tanto 

se imposibilitaría la satisfacción de las necesidades colectivas por fulla de los productos 

industriales, que tendrían la circulación de los vehículos del transporte de todas clases, 

preocupando al gobierno Mexicano cspecinhnentc In de aquellos dedicados :1 In distribución de 

artículos comerciales, con lo que se harin muy dificil el abastecimiento de artículos de 

consumo necesario a los centros de población. 

Para impedir estos trnstomos, proveyendo n la defensa, a la conservación, al desarrollo y al 

aprovechamiento de la riqueza nacional que contienen los yacimientos pctrolifcros, el 

Gobierno de nuestro pais tuvo que tomar las medidas que estimó necesarias. 

Demasiado tarde fue cuando, horas después los empresarios informan al presidente Lázaro 

Cárdenas que desean cumplir con In sentencia de la suprema Corte que Jos obligaba n pagar 

60 



los salnrios de los trabajadores. "El presidente les contesta que su decisión es extemponlncn, 

pues la detcm1inución del gobierno es irre\'ocable."90 

El presidente Luzaro Cárdenas , después de discutir con su gabinete la conveniencia de aplicar 

a las compañías petrolerns la Ley de Expropiación \'igentc, Cárdenas rcílcxionó sobre In 

necesidad de lle\'ar n cabo la expropiación del petróleo y dijo: "México tiene hoy la grnn 

oportunidad de liberarse de la presión politicu y económica que han ejercido en el país las 

empresas petroleras que explotan, para su prol'echo, una de nuestras mayores riquezas, como 

es el petróleo, y cuyas empresas han estorbado el programa social se1)alado en In Constitución 

Política ... Varias ndministruciones han intentado intcr\'enir en las concesiones del subsuelo, y 

las circunstancias no han sido propicias, por In presión internacional y por problemas internos. 

Pero hoy que las condiciones son diferentes, el país no registra luchas amrndus y que esta en 

puerta una guerra mundial, y que lnglatem1 y Estados Unidos hablan en fa\'Or de las 

democracias y de respeto a la soberanía de los paises es oponuno ver si el gobierno que usi se 

manifiestan cumplen ni hacer México uso de sus derechos de soberanín."91 

Fue cuando ocurre el día histórico para México, el dieciocho de nmrzo de 1938 el presidente 

tomó la decisión de cxpropiar91 estas compailias, para someter In rebeldla de los empresarios, 

así que emitió el Decreto Expropiutorio, el cual hace público mediante un mensaje a la Nación 

que se transmitió a las diez de la noche por todas la mdiodifusoras del país. Estableciendo que 

el conílicto había alterado durante meses In tranquilidad del país, decisión que tuvo todo el 

respaldo popular. 

"''GACETA, !MI'. "La ei.propladón pr1rolrr1 un lrlunfo Plr• I• .ohfranla", Op.cn. J'l.18 
"CO\'ASTES, llu¡;o; .. EL Prlrólro", Mhko, Ed. Peme-. Lu, 1988. P~g.78. 
•: "t:umoló~1camente de la palabra e-.propiación que derh·a del e-. )' propio, s1¡;nifkando priución de 11 hbcrud. La e-.propiación, es la 
e-.1in~·1ón de un dominio por causa de inten!s pUbl1co prC\'ia imJemniución. Este ln1111u10 es denominaJo e-.propiación por nusa de utilidld 
pUtilica o c-.propiación pUblica o exrropiación forzosa .. ,Ese 1rasccndent1I deber, del Emi.to, en su canicter de administrador de los internes 
púbhco~. > de ór¡;ano de11mado a sa1isfoccr las impcriow ncce11dadcs populares, 1ienen el deber indcchnablc de 1n1m·enir con mcr¡la) 
rap1dc1 que el caso reclame, a fin de impedir que la propiedad íreund.11 1e \'ucha csttril, que el rquihbrio económico se rompa o que el 
rrogmo nacional se estanque. La expropiación por razones de utilidad social u caracterita por la tendencia a ... iisfacer de un modo diretto e 
inmediato las ntccsidades dt dctcnninada clasc rocial, rcro mtd1at:1 o indirttUmcn1c las de colectividld, sin que los bienes upropiadot 
dejen de contmuar bajo el n!gimen de propie<bd pri,·ada. Cfr .. PKMEX LEX, .. LI t1proplld6a 1 fHor lk les •nkaHI", Alfredo Mi>ralc1 
Gim:ia.. no. IOJ.104, enero-febrero de 1997, pp.44-U. 
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Al din siguiente los trabajadores tomaron posesión de las instalaciones de )ns compañlas 

expropiadas, ya que la industria no podía quedar paralizada. Mientras tanto Cárdenas expidió 

un Decreto para la fonnación de un Consejo Administrativo del Petróleo, encargado de 

administrar tcmporalmcnle los bienes muebles e inmuebles expropiados, y que estableciera 

proyectos de reorganización de la industria y coordinarn las actividades de los Consejos 

Locales que se organizarán en todas las secciones sindicales. 

En efecto, Cárdenas pidió apoyo del pueblo mexicano, para pagar lo antes posible la deuda 

contraida por la expropiación. Se hizo una colecta en el Palacio de Bellas Anes, en el cual se 

recibieron aportaciones de todo género, incluso animales domésticos, realmente la gente 

mostró gran apoyo. 

Mientras 11m10, las compai\las lralabun de mover influencias nonenmericana y europea, para 

que condenaran la cxpropiución, por lo que el gobierno ingles pidió al pueblo mexicano 

reconsidcrurú su decisión, el gobierno estadounidense solamente se limito a la indemnización 

de los bienes expropiados 

El siete de junio de 1938 se expidió el Decreto que fundaba la Compañia de Petróleos 

Mexicanos, al cual se le dotaba de las facultades necesarias para realizar lodos lo trabajos 

relacionados con la explotación, rclinación y comercialización del petróleo en el pals, también 

se expidió Decreto que creaba la Distribuidora de Petróleos Mexicanos. 

Al iniciar sus labores la empresa Petróleos Mexicanos y la Distribuidora Petróleos Mexicanos, 

los trabajadores para ayudar a In recien expropiada industria, aceptaron recibir salarios 

menores, trabajar cuarentn y cuatro horas semanales en lugar de cuarenta, y renunciar a \'arias 

prestaciones. 
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Después de In expropiación, con toda clase de carencias y con esfuerzos extremos, lo, 

trabajadores empezaron n normalizar las labores. En las primeras semanas fueron llamados 

urtesanos para que fabricnrun refacciones, ya que los especialistas extranjeros nbundonaron su 

trabajo. los fabricantes estadounidenses que suministraban las piezas no cumplían con los 

pedidos; por lo que los ferrocarriles eolabornron para distribuir los productos petrolifcros. 

En ese tiempo, la industria petrolera en !\léxico era la tercera füente económica para el pals, 

por la importancia de sus ingresos. Situación que se agravó contra México con el bloqueo del 

mereudo exterior, por lo que tuvo que disminuir su producción drásticamente. 

Cuando sobrevino la Segunda Guerra Mundiul, el país perdía los mercados europeos y decidió 

recuperar parte del mercado estadounidense, los vinculos comerciales entre Estados Unidos y 

1\ léxico empezaban a limar asperezas. Pero esta guem1 estimulo ni pais para que dicrJ un paso 

a la industrializución, en el cuul el petróleo tuvo y tiene hasta !;1 fecha un gran valor 

cstrntégico. 

2.2.5 EN LA ACTUALIDAD 

El paso de México como un pais agrícola n ser un pals industrial " ... es uno de los tópicos más 

polcmicos de la historia del país desde In mitad del siglo XIX hasta In fechu ... "9
¡ 

Mcxico con la nueva industria petrolera, llevaría a los mexicanos a tener una economla 

industrial, y aunque el gobiemo de Avila Cnmacho tuvo un estilo distinto al de Cárdenas, lo 

hecho por este quedaria como inicio para impulsar el crecimiento económico que caracterizaba 

a los años por venir. 

~ 1 .SJL \'A HERZOG, Jr:sUs; .. llhtorla de 11 npropl1cl6n dt 111 tmprna• ptlroltr11", Op cit. p.20. 
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Ln actividad petrolera en los años cuarenta fue importante no sólo por el crecimiento industrial 

sino por los acontecimientos históricos por los que había pasado. En el ámbito interno, la 

expropiación creó una nueva conciencia de lucha en los trabajadores petroleros; en el externo, 

la Segunda Guerra introdujo cambios en el orden polftico mundial, ya que con nuevas 

perspectivas para la actividad industrial. Ln reactivación de economlas de In posguerra exigió 

un papel preponderante al petróleo como energético y generador de las economías. 

De 1940 a 1982, México practicaba una politica de industrialización sustentada en el modelo 

de sustitución de importaciones a través de barreras a las importaciones, facilidades y 

estimulos fiscales, que significaban una limitación a la competencia externa y por ende un 

resultado negativo sobre la competitividad del nparnto productivo nacional. 

Los primeros cambios consistieron en eludir gradualmente la serie de instrumentos 

proteccionistas de In economia frente a la competencia ex tema, pretendiendo la modernización 

del aparato productivo n fin de hacerlo m{1s eficiente, para satisfacer lu demanda interna de 

bienes y servicios. 

El gobierno suponía que con las exportaciones de hidrocarburos podria superar el deterioro de 

la balanza de pagos, recuperar y sostener el crecimiento económico y fortalecer las finanzas 

públicas y la rectoria del Estado. 

En el sexenio de Adolfo Ruiz Cortines de 1952 n 1958, promovió un incremento n los 

productos petrolíferos, esto para el avance financiero de In empresa, gobierno que vivió una 

recesión económica, obligado a devaluar el peso, lo que hizo más accesibles las exportaciones 

mexicanas para los compradores. También en este gobierno se buscó mejorar los niveles de 

vida de los trabajadores en el pais, sobre todo de los petroleros. 
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Con el régimen del presidente Adolfo López Mateos concedió exccnción del pago de 

impuestos u la industriu pam su progreso y desarrollo y equilibrar su deuda pública, en 1960 la 

industria comenzó a pagar el 12 por ciento sobre sus ingresos. El sindicato temía por el 

proyecto de abrir la inversión extranjera u la petroquímicu. Se buscaron nuevos planteamientos 

para sos1ener el crecimienlo económico. Sin embargo la inversión pública hubiu aumentado, y 

asi se rellcjaba el porccnlaje del petróleo en el producto interno bruto del pais. 

Con el Presidente Gus1111·0 Diaz Ordaz, las relaciones entre trabajadores y lu empresa 

comcnzuban a deteriorarse. En ese entonces Jesús Reyes l lcroles era el Director de Pelrólcos 

Mexicanos, quien decidió cambiar In politieu de lu empresa, considero que Pemcx debia ser un 

a empresa l'araeslnlal de Servicio Público. 

En 1966 se crea ••I Instituto Mexicano del l'c1rólco"'. paso imponantc para In industria 

pelrolern, ya que este IUc pluneado precisamente parn la investig:1ción y la capacitación 

petrolera. 

En ese liempo "la industria privada habia dado un impulso al desarrollo, pero ul mismo liempo 

significaba un conjunto de problenms que parecía haber llegado a un punto critico, los 

impucslos eran bajos y los subsidios a los empresarios y consumidores eran excesivos. El 

pro1eccionis1110 industriul no había logrado un verdadero nivel competitivo en el exterior y la 

balanza de pagos crecía desfavorablemente para Mexieo ..... •i. 

Con estos problemas la deuda interna del sector público se agrando, así como también la 

deuda ex tema, con este panorama llegó a In presidencia Luis Echevcrrin, gobierno en el cual In 

... l'Clr dC'Crtl!.l pubhcado rn el Diano Olk1al dr la. FWnac16n el 26 de 1¡os1C1 de 1965 u· crea cl lnst1tu10 Mu1cano del Pcuólto, como 
or¡;amsmo Jcsccntraliudu de m11m!s rúbhco )' carimr prcpondcrantcmcnlc tl-cmcll, cducau,·o )' cultural con pe:nonalidad jurid1ca )' 
patmnonio propios. CU)O objeto fue la ln\"CStis•ción cicnlifiu bhic• ) 1phcad4. la rormación de in\nt1¡adorn; I• di(u116n de loi 
dcsarTollos cicntificos y su aplicación en la lknica petrolera y la cap1cillc16n de pcnol\ll obrero que putdl descmpcft&r laborrs en el 1m·cl 
subprofcsioma1. dentro de l.u mdustrüu JIClrolcra, pctroqulmica básica, pctroquhnka dcriudl y qulmica. 
'

1 CO\'ANTtS. llugo: .. EL Pc1r6lru", Op.cil. p.110. 

6S 



inversión privada disminuyó considerablemcnlc. Con una deuda en el cxlranjero 

impresiormnlc. 

"En el cuadro general de la economía, el pclrólco debía ser un recurso que conlribúyasc al 

equilibrio de la siluación. Para ello era necesario colocarlo 01ru ve7. en el mercado 

exterior ... u% 

"Se impulsaron las aclividades exploralorius y la perforación, descubriéndose el campo 

Reforma, en los límiles de Chiapas y Tabasco, y el campo Arenque, en el Golfo de 

México .. .'''17 Las exploraciones iniciadus en los scscnlas, al llegar a los sclcntas, habían 

aumentado con la producción de nuevos campos en la zona del Golfo. La detección de nuevos 

yacimienlos también habían incrementado. En 1972 la empresa petrolera dio a conocer 

públicamente el descubrimiento de Chiapas como el nuel'o estado productor de hidrocarburos 

la produclividad de eslos hallazgos hizo posible la reanudación de las exportaciones en 1974. 

En los afias setcnlas, se da un impulso importante a la refinación, al entrar en operación la 

refinerías de "Miguel Hidalgo", en Tula, Hidalgo.; "lng. Héctor Larn Sosa", en Cadercyta, 

"Nuevo León", así como la "lng. Dovalí Jaime", en Salina Cruz, Oaxaca. 

Todos estos trabajos de exploración realizados en este sexenio, fueron los que marcaron el 

gran paso que mas tarde daría la induslria. También se empezó a construir el complejo 

pelroquimico "La Cangrejera", en Vcraemz, importante para el incremento de la producción 

de pclroquímicos. "Con la planla de pelroquímica básica, en Poza Rica se iniciaba la industria 

pctroquímica en México ... "98 
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Con el alza de los precios internos de los productos petrolíferos aminoraron la carga 

financiera. sin embargo sobrevino nuevamente una dcrnluación del peso. Los inversionistas 

no dcjabm1 de poner los ojos encima 11 In industria petrolera, por su prometedor futuro. Por lo 

que se hizo una gran inversión pública en la industria petrolera, con el máximo interés de 

seguir realizando exploraciones. 

Sin embargo en 1976 se devaluó el peso mexicano respecto al dólar norteamericano después 

de m:ís de 20 mios de estabilidad cambiaria. lo cual significó el primer intento fonnal de 

reestructuración económica, poniendo fin u la sustitución de importaciones, dado que con la 

presidencia de José Lópcz Portillo se procedió a impulsar una cconomin de mercado. Su 

estrategia politica se vinculo con lu producción petrolera. El petróleo se convirtió en la 

principal fuente de dil'isas del pais, ocupando un sesenta y cinco por ciento de su ingrc~o total 

anual. Este aumento file grncins ni descubrimiento de los campos de Campeche, considerada 

en la actualidad el estado de In República más rico en petróleo. 

"Con el auge petrolero de estos mios, México se conl'irtió en una nación tan importante como 

los paises :írnbcs. Los créditos del mundo se abrieron al ritmo de la producción de barriles y 

todo indicaba que ante la perspectiva de una reserva pctrolifcra de 72 mil millones de barriles 

en los yacimientos probados, el país entraba en una era de esplendor y abundancia."'' 

En este gobierno su único propósito era la explotación del hidrocarburo, con In intención de 

obtener divisas. Sin embargo por las inversiones realizadas en la empresa petrolera, crearon 

una deuda externa de In misma. 

El aumento productivo se debía a los descubrimientos de los campos de la sonda de 

Campeche. La gran actividad industrial trajo consigo el aumento de personal, la capacitación 

técnica a grados cada vez más avanzados. Los trabajos realizados por el Instituto Mexicano 

... CO\' ANTES, llu¡:o; .. EL r~1r6lro", Op.cit. p.114. 
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del Petróleo, como In preparación y capacitación de recurso humano, consolidaron una nito 

tccnologia petrolera, equiparable a la más actualizada del mundo. 

Durante 1978 y 1981 In economía creció, a pan ir de que se incrementó la inversión público, el 

empico aumentó, estos rcsullados se basaron en una creciente petrolización y 

sobrecndeudamicnto externo de la economía. 

En 1982 IUl'O que enfrentar la caída del precio del petróleo, la folla de liquidez, debido a la 

inflación, unn sobrecl'uluación del tipo de cambio y fuga de capitales. Unas de las más severas 

crisis por las que habla :11ravcsado México. Es nsi como en septiembre del mismo m1o el 

presidente López Portillo anunció poner fin u la inestabilidad financiera y monetaria o través 

de la nacionnlizución bancaria. 

En la década de los ochent:i, In estrategia de In industria petroleru nacional fue In de consolidar 

la planta producti1·a rnedinllle el crecimiento, particulannente en el úrea industrial, con In 

ampliación de In capacidad productiva en refirrnción y petroquimica. Esta expansión de In 

industria petrolera no sólo trajo consigo beneficios a la economin, sino lllmbién algunos 

problemas. 

Al entrar el gobierno de Miguel de la Madrid, su propósito fue dar apoyo a In planta industrial 

y crear empico. El hidrocurburo se eonvirtió en el eje de la reactivación industrial del pais. El 

petróleo cru fuente del noventa y cinco por cic1110 del total de energía primaria que consumln 

el país, como el setenta y cinco por cienlo de las divisas. 

Las principales lineas de acción de este gobierno fueron hacer cambios estrucmrnles en la 

economía con la rcfuncionalización de la in1crvención del Estado en la economia, liberación 

del comercio exterior y ampliación de estímulos pnrn atraer la inversión extranjera. 
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La industria petrolera yn contaba con una mejor tecnología y un alto grado de suficiencia 

tecnológica en exploración, perforación, refinación y petroquimicn. El instituto Mexicano del 

Petróleo habla logrado grnndes progresos de calidad de las gasolinas, todo esto hacia u la 

empresa petrolera mexicana una de las más completas y nutosuficientes. 

En esta administración los logros importantes de Petróleos Mexicanos, fueron sus operaciones 

rL•alizadas las cuales se estaban cubriendo con recursos propios. Había ascendiendo su 

patrimonio financiero, lo que pennitió en ese m)o aportar el treinta seis porciento directamente 

de los ingresos del fisco. 

La producción seguía satisfaciendo el consumo del pals y también el ingreso de di\'isus. 

Cuando sobrevino la crisis de los precios, momentos dificilcs para las finanzas de In industria 

y de la economía del ¡mis, con una deuda externa de noventa y siete millones de dólares, 

empconíndose In situación económica con los desastres de los sismos de septiembre de 1985, 

lo que provocó hacer ajustes en las inversiones y en ciertas áreas de la actividad petrolera 

como la exploración. 

La empresa petrolera tuvo que solidarizarse con In OPEP. para seguir C\'itando el derrumbe y 

mantener el nivel de precios, aunque disminuyó un poco su producción. La recuperación de 

los precios, pcnnitió recobrar parte de su ingreso en divisas, por lo que tns autoridades 

haccndarias pennitieron autorizar el aumento de los productos refinados en el pais. 

Tras la crisis de 1986 Petróleos Mexicanos habla puesto en juego sus recursos para salir de las 

dificultades. 

La politicn de administrativa de Petróleos Mexicanos no tuvo cambios en el año de 1987, 

siguió en pie el propósito de consolidar la planta productiva mediante el crecimiento sobre 

todo en el área de transfonnación industrial, con la ampliación de producción en refinación y 
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pelroquimicn. También el crecimiento se dio en lns nctividades complementarias que rcalila 

PEMEX como en lenninales portuarias, de ulmnccnamicnto, transpone marhimo y duetos, 

entre otras. La extracción de crudo nsccndió, lo que pcnnilia el abastecimiento del petróleo 

para consumo interno y entrega del petróleo crudo en el exterior. 

Durante los mios 1989-1994, la crisis se agudizó cuundo el descontento social se agravó 

debido a los rezagos económicos a todos los sectores del pois. Bajo este panorama, el 

presidente Salinas de Gortari planteó dentro de su cslralcgia económica, la recupcrución del 

crecimiento económico con estabilidad de precios, y del sccwr externo, la modernización de In 

estructura productiva para incrementar su eficiencia y competitividad, redimcnsionando el 

papel del Estado en In cconomia, además de reducir los re1.1gos de la sociedad. 

Para obtener estas melas, se plnnleó la necesidad de In modemiznción de la economía 

mediante disponibilidad de recursos para In inversión productivu y una moderniznción 

económica de In planta productiva. 

Este proceso involucró una mayor apertura comercial de la economía hacia el exterior, un 

redimcnsionamicnto del tmnailo y de reglamentación del sector público, privatizando gran 

número de empresas de intervención estatal (Telmcx, In Banca y la Pctroquimica) e iniciando 

la reestructuración de las empresas estatales de carácter estratégico (PEMEX). 

Estructurar toda unn nueva industria petrolera fue In intención del gobierno salinista, con la 

nueva Ley Orgánica de Pemcx y su Organismos Subsidiarios de julio de 1992, sus principales 

objetivos fueron: "mantener la propicdud y el control del Estado Mexicano sobre los 

hidrocarburos y sus derivados; continuar la conducción central y dirección estratégica de 

Pemex sobre todo el proceso, desde la explotación hasta la comercialización; descentralizar 

funciones por medio de cuatro entidades más autónomas, operativas y eficientcs."100 

l(\J PEMEX LEX, .. Prtr61to rund1mratal p1r1 aun1r1 Hbrr1nl1", Op.cit. p.116. 
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Con esta Ley se emprendió una reestructuración administrativa y organizativa, con criterios de 

productividad, responsabilidad y autonomia de gestión. Así PEMEX descentralizó y 

desconcentró funciones, con In linalidad de cumplir con sus actividades en In industria 

petrolera y sus actividades estratégicas. Con cuatro organismos descentrnlilados subsidiarios 

Pcmcx Exploración y Producción, Pcmex Rclinación, Pcmex Gas y Pctroquhnica Búsica y 

Pemcx Pctroquímica, bajo la conducción central de Pcmex Corpomtivo. Los cuales tienen 

personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Reestructuración que buscaba aumentar el valor económico de las operaciones de Petróleos 

l\lcxicunos y cjccutur proyectos de inl'crsión con mayores ganancias. En 1995 y 1996 se 

realizaron nuevos programas para la producción de hidrocarburos y numcnlar su distribución 

de estos. 

En 1997 se inicinron grnndcs proyectos parn In expansión en la industria pctrolcru mexicana, 

para incrementar la producción de crudo y gas y mejorar la calidad de los combustibles. Se 

inició el proyecto Cantarcll, para modernizar y ampliar su infraestructura de este complejo, 

ubicado en la Sonda de Campeche; el proyecto Cadereyta, para modernizar y rcconligurar In 

relineria; y el proyecto Cuenca de Burgos para aprovechar su enonne potencial gasifero. Con 

estos proyectos además Petróleos Mexicanos impulsa el desarrollo regional y social en las 

zonas donde lleva a cabo sus principales actividades cxtractivas e industriales. Por una parte 

genera empico directo e indirecto, crea oportunidades a través de su demanda de insumos y 

servicios. 

Dura me el ai\o 2000, se establecieron las bases para el dise11o del Plan estratégico 2001 201 O, 

en el cual se proponen las estrategias operativas para maximizar el valor económico de las 

actividades operativas de PEMEX, para In modernización de su administración, el tratamiento 

liscal, una nueva regulación basada en el desempeño y un control administrativo moderno. 
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Con el gobierno de Vicente de Fox se inició una nueva eru en la industria petrolero mexicana 

con la implantación de estrategias orientadas a buscar un crccimienlo en Petróleos Mexicanos 

con la realización de proyectos en la producción de crudo, la reconfiguración de refinerías y el 

mcjoramienlo de In calidad de los productos, In oplimización de In exploración y In inlegrución 

de alianzas con la iniciativa privada para revitalizar y fomentar u la industria pctroqufmica. 

Con la reestrueturución de Corporulivo se propone hacer un cambio para mayores 

rendimicnlos, operación de las inslnluciones y calidad a nivel mundial. 

El petróleo ha pcrmilido al ¡mis la lnmsieión y sobre todo sentar las bases productivas que 

pcrmitirún al país caminar en el siglo XXI , con mayor ccnidumbrc y mejores oponunidndcs, 

siendo csln la responsabilidad de la sociedad y el gobierno. 
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CAPÍTULO 111 

PEMEX EN LA ECONOMÍA NACIONAL 

3.1 PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 

l'clrólcos Mexicanos, creado por Decreto del 7 de junio 1938, es un organismo 

descentralizado, con pcrsmrnlidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la ciudad de 

México, Distrito Federal, que tiene por objeto ejercer la conducción central )' dirección 

estratégica de todas las actividades que abarc:1 la industria petrolera estatal en los tém1inos de 

la Ley Reglamentaria del Anículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

Sus Organismos descentralizados Subsidiarios fueron creados con canictcr técnico, industrial 

y comercial, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios son las entidades públicas responsables 

de desarrollar exclusivamente la llamada industria petrolera. Las nctividndcs estratégicas que 

la Ley Petrolera encarga a Pcmex Exploración y Producción, Pemex Rclinnción, Pemex 

Pctroquímica, Pcmcx Gas Naturul y Petroquímica Básica, sólo podrán realizarse por dichos 

organismos. 

PEl\IEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. Es el órgano responsable de explorar y 

desarrollar las reservas del petróleo crudo y gas natural de México, localizadas principalmente 

en las regiones noroeste y sureste del país, y costa afuera en el Golfo de México. 
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Lu exploración y la explotación de los mantos petrolíferos, es una de !ns actividades 

fundumentnlcs y más imponantes del negocio petrolero, del gas natural inclusive de la 

industria pctroquímica. 

La actividad de la exploración )' cxplotución del petróleo y del gas, tan sólo puede ser 

realizada por este órgano, cuya entidad pública puede contratar los servicios de una empresu 

nacional o extranjera para que le auxilie en desarrollar la actividad extractiva, refonnas que se 

establecieron en el Plan de Desarrollo Nucionul 1989-1994 con el Programa de Modemización 

energética mismo que fue publicndo en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 

1990. 

l'EMEX REFINACIÓN. Respecto n la refinación petrolera, es el órgano encargado de 

transfomrnr el petróleo cmdo en gasolina, turbosina, diese!. comhustólco y gas licuado. 

También distribuye y comercializa In mayoria de estos productos en el territorio nacional. 

Cuenta con seis rcfineríns, las cuales han concentrado sus esfuerzos en modernizar sus plantas 

operativas y mejorar la calidud de sus combustibles. 

La refinación petrolera dentro del territorio nacional, resulta claro que sólo PEMEX 

Refinación puede realizar dicha turca industrial de manera directa y exclusivamente, en la 

inteligencia de que se trata de unu actividad reservada al Estado y porque as! expresamente lo 

disponen los anículos del Reglamento de la Ley del Petróleo. 

La nación únicamente puede llevar a cabo las operaciones de refinación petrolera, por 

conducto de Petróleos Mexicanos, para la refinación de hidrocarburos de origen nacional o 

extranjero o ya sea la mezcla de ambos, para su consumo nacional como para exponación de 

los derivados. Los hidrocarburos de origen extranjero sean propiedad de un tercero la 

refinación la podrá hacer PEMEX para la exponnción de los productos. 
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Sin embargo, aunque la Ley del Petróleo regule que los particulares pueden refinar petróleo de 

procedencia extranjera para su uso, hnsta la fecha no existe ninguna empresa privada en 

México, que se dedique a refinar hidrocarburos de procedencia extranjera. Sin embargo Pcmcx 

ya hecho eso pero al revés, al comprar el 50% de la rcfincria Dccr Park ubicada en el Estado 

de Texas, se comprometió u vender 100 000 barriles diarios a "Shcll Oil Company" para que 

ésta a cambio nrnquile y refine un hidrocarburo pesado de origen mexicano para que después 

le venda gasolinn sin plomo. 

PEi\IEX GAS Y PETl{OQUÍl\llCA l11Í.SICA. Órgano encargado del procesamiento del gus 

natural, líquidos del gas nalurnl y el gas artilicinl; almaccnamicmo, lrunsporte, distribución y 

comcrcializnción de cslos hidrocarburos, así como de derivados que sean susccplibles de 

servir como nrnlcria prima industrial básica. 

l'Ei\IEX l'ETl{OQUÍl\llCA. Se encarga de los procesos industriales pctroqulmicos cuyos 

produc1os no forman parte de In industria pclroquímica básica, así como su almacenamiento. 

En el Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 

Pelrólco, se eslnblcce que el lransporte dcnlro del territorio nacional de petróleo crudo, de 

productos y subproductos de refinación, )'de gas, por medio de tuberías, sólo lo podrá realizar 

PEM EX en 1ubcrías que sean propiedad de la paracstatal, excepto cuando se trate de 

distribución de gas por red de tuberías denlro de poblaciones esta podrá ser posible por medio 

de PEMEX o por medio de contralistas 

Cuando el lransportc ferroviario, carretero o maritimo de petróleo y sus derivados no sean 

objclo de venta de primera mano efectuada por PEMEX, podrá ser realizado por esta o 

mediante contratistas. 
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El almacenamiento en campos petroleros y en refinerfus será hecho exclus11•nmentc por 

Petróleos Mexicanos. Las plantas de almacenamiento para distribución podrá ser realizado por 

PEMEX o mediante contratistas con excepción de las instnlndns en los campos de las 

refinerías 

La distribución de productos ele propiedad de PEMEX hnstn el momento y lugar que efectúe la 

venta de primer:1 numo podní llevarse a cabo por la parnestatul o mediante contratistas. 

Cuando se trate de la distribución de gas por red de tuberías la podrá realizar PEMEX 

directamente o también mediante contrntistns. 

Por lo que la distribución, ulmaeenumiento y trnnsportación de los productos petroleros y 

pctroquimicos básicos, estas activiclndcs lns realizun clirectnmcntc los Organismos Subsidiarios 

o mediante contratistas, salvo los casos que marquen hts leyes reglamentarias. 

Por su parte, Ja Ley de Inversiones Extranjeras establece In participación de la Inversión 

extranjera de un porcentaje mayor al 49% del capital social, previn resolución de la Comisión, 

respecto aquellas empresas mexicanas y extranjeras que se constituyan o dediquen a la 

construcción de duetos pura In transportación de petróleo )' sus derivados, asl como para la 

perforación de pozos petroleros y de gas. 

En materia de gas licuado de petróleo, y de acuerdo al Reglamento de Distribución de Gas en 

la distrihución de gns L.P., sólo pcm1itc exclusimmcnte la participación del capital privado a 

inversionistas nacionales o a sociedades mexicanas con chiusuln de exclusión de extranjeros, 

asimismo bajo estos témlinos sólo se pennitini a mexicanos el comercio al por menor de 

gasolina. 
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Sus aclividndcs han crecido en el marco de la ley y su dimension ha demandado rcestruclurnr 

su organización, ya que ha multiplicado su tamnr)o y se hace necesario agilizar y simplificar 

procedimientos parn nprovechar al máximo sus potencialidades. 

3.2 SITUACIÓN SOCIAL DE PEJ\IEX EN EL PAÍS. 

La propiedad pública trujo consigo la creación de entidades administrativas y explotadoras de 

la propiedad y riqueza de los bienes y recursos nalurales, que tu\'ieran por objelo In prestación 

de un servicio público. Un claro ejemplo de ello es Petróleos Mexicanos, que tiene su origen 

con la expropiación de las empresas del dieciocho de m:irto de 1938, en donde México dio un 

paso de enorme importancia para su desarrollo económico y social. Esto obedeció a la justicia 

social delineada en la Constitución de 1917. 

Es aqui donde la adminislración pública encargada de con\'crtir en realidad el 

intervencionismo del Estado, dirige la cconomia con empresas parncstalalcs, encaminadas ni 

logro de los fines mediante la prcsrnción de servicios públicos, el fomento y desarrollo de la 

cconomia, mediante una pl:meación que se aboca u la solución de problemas como son: la 

utilización óptima de las fuerzas de trabajo, la obtención ni máximo de los recursos 

productivos, la industrialización del puis, procurando con sus logros el bienestar social. 

La organización descentralizada que surge de 111 lucha entre el intervencionismo estatal y la 

iniciativa privada, se combina con los particulares para la prestación de servicios públicos, 

para la explotación de algunos bienes del Estado y para que mediante la aportación en 

sociedad de eapilal público y privado, con el estímulo de la obtención de utilidades, se 

incrcmcnlc el desarrollo económico de In colectividad. 
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Los empleos parnestntales resultan ser los medios adecuados para dirigir )' fomentar el 

desarrollo industrinl. Actunlmentc las expectntil'aS de In empresa publica mexicana es 

aumentar In fonnneión brutn fija de capital; reforLnndo el aparato productil'o, y usi empicar el 

capital en las úreas mas necesitadas, )' generar un mayor numero de empico )' elel'ur In 

productividnd. 

Petróleos Mexicnnos como órgnno descentralizado, como tul pertenece al sector paruestatal; 

sector" ... que representa In parte más importnnte de la actil'idad de In Administración Püblica, 

ya que en este radican lns instituciones que suministran y fortalecen ecomimicamcnte, la 

estructura de nnestra vida institucional. .. ". 101 

l'El\IEX preocnpado por gunrdnr una congruencin con la política administrntil'a y con In 

historia de !\·léxico moderno, esta destinado a contribuir al mejor desurrollo del pais. Yu que 

las entidades pamestatales son del pueblo y están a su servicio. 

Las empresas paraestatales en lu descentralización por servicio prestan servicios püblicos, y si 

no prestan servicios. si realizan fines de intercs püblieo que se satisfncen a trnl'és de 

actividades de contenido diferente. 

En la actual administración el presidente Fox esta tratando de que estas entidades sean 

democniticas y estcn orientadas a un costo-beneficio social, ya que esta es su l'erdndern razón 

de ser. Que adquieran y desarrollen sus insumos en las distintas regiones del pals. Además que 

contribuyan a la creación de empleos y riqueza en los ámbitos estatal y municipal. 

PEMEX desde su naciom11ización juega un papel importante en el desarrollo económico y 

social. dado su carácter estratcgico para el pals, se consolidó como uno de los pilares de In 

M SERRA ROJAS. Andrcs, "lltrttho Admlnlllr11h·o Jrr Cuno•., Op.cit p.773. 
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cconomia nacional, por In importancia de sus aportaciones para el crecimiento de esta. 

Además es gran creador de empico por excelencia, que beneficia a miles de trabajadores. 

Petróleos Mexicanos llcvu u cabo una politica de desarrollo social en las entidades federativas 

con mayor actividad petrolera, con el propósito fundamental de mantener un equilibrio entre 

las actividades propias de la industria, el entorno social y el medio ambiente, usi como de 

contribuir al mcjorumiento de las condiciones de infraestructura social de las comunidades. 

Por eso, en cumplimiento de sus turcas y objetivos, PEMEX hu impulsndo el desarrollo 

regional y social de las zonas donde lleva n cabo sus principales nctividadcs extractivns e 

industriales. 

Por una parte genera fuentes de empico directo e indirecto, crea oportunidades a través de su 

demanda de insumos y servicios y también contribuye a la Hacienda Pública, mediante el pago 

de impuestos federales, estatales y municipales. Por otra parte, origina desequilibrios que 

exigen un mayor csfucrlO de las autoridades locales en materia de dotación de infraestructura 

prestación de servicios p1'1blicos y atención a las comunidades. 

Con apego a esta politica " ... Petróleos Mexicanos ha tenido una participación importante en 

apoyo a los programns de los gobiernos locales a través de aportaciones ... " 1º~Se han otorgado 

una serie de apoyos que se traducen en donativos en especie y en efectivo. Las primeras 

consistellles en asfalto, combustible, tubcria y bienes diversos. Este tipo de donaciones 

" ... incluyen materiales en desuso, nsi como productos elaborados en sus plalllns, cuya 

aplicnción se canaliza principalmente para obras de infraestructura; y ejecución de obras 

directamente a cargo de organismos, que le son de utilidad para sus actividades y que ni 

mismo tiempo, benefician a las poblaciones locales.''1º3 

'º1 MEMORIA DE LABORES DE PEMEX, 1995. PAg.29. 
'"MEMORIA DE LABORES DE PEMEX, 1999. Pag.J7. 
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Lus donaciones en efectivo se realizan ''. .. para la ejecución de obras y proyectos para el 

biencslUr social, cjccutndas por lns actividades locales ... "1°' 

Aquellos estados donde es n11\s intensa la actividad petrolera son los que se ven mayonncnte 

beneficiados por estos donativos, como son Campeche, Chiapas, Tabasco. 

" De estos npoyos 81. 7 % se destino a las entidades federativas donde realiza mayor actividad 

la industria petrolera, como son: Campeche, Chiapas, Tabasco y Verucruz; 9.5% a las 

entidades de Guanajuato, Hidalgo, Nuevo león, Oaxaca y Tamaulipas, donde se tiene 

presencia petrolera, y 8.8% 11 otras entidades del pais ... lO~ 

Petróleos Mexicanos, también brinda apoyo inmediato en cnsos de emergencia ocasionndos 

por fenómenos m11urnlcs que afcctnn u la población de las zonas donde desarrolla su actividad, 

por ejemplo cuando municipios son afectados por temblores o cuando son azotados por 

huracanes, emprende con recursos propios la reconstrucción de acueductos. 

Ademús. " ... la institución celosa de cuidnr el bienestar y salud de sus trabajadores y familiares 

proporciona servicios de atención medien integral, con la calidad requerida conteniendo pura 

ello con unidades médicas directas o en su caso con servicio subrogado ... "106 

A sus trabajadores les proporciona recursos para el sostenimiento de las escuelas de 

instrucción primaria, para beneficio de sus hijos. Hn otorgado becas para hijos de trabajadores 

sindicalizados y de confianza. En sus centros de desarrollo INFATEL atiende a infantes de 

entre 30 días y 6 años de edad, n la que se les proporciona asistencia médica y dental. 

ll"1dem 
ID'ldem. 
'"MEMORIA DE LABORES DE PEMEX, 1992, Pig. 49, 
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PEMEX cuenta con 31 bibliotecas técnicas en tierra y 47 en platafonnas, lo que pennite 

proporcionar una atención a 327.489 usuarios con acervo bibliognifico de 170,678 volúmenes. 

Bibliotecas que están abiertas parn el público en general. 

Con el objeto de ofrecer a los trabajadores la oportunidad de una superación fisica y mental, se 

realiza la organización anual de los Juegos Deportivos Nacionales Petroleros. 

Organiza actividades culturales y recreatil'as a nivel nacional en todos los centros de trabajo 

entre las qne dcsrncan: fcs1ivales musicales, uctil'idades especiales para los trabajadores 

jubilados, conferencias prestaciones de música y danza, visitus guindas paseos recreativos, así 

corno atención a los trubajadores de platafonnas rnurinus y campamento de exploración )' 

cxplotución. 

Dentro del programa de Bellas Artes que comprende los cursos literarios, se hun entregado 

paquetes sociocuhurnlcs en platnfomrns y zonas aisladas, parn apoyar constantemente la 

comunicación y esparcimiento del trnbnjudor petrolero. 

Cuenta con 14 centros de integrución familiar, con actividades diversas entre mecánica 

automotriz, electricidad, corte )' confección, economía doméstica, artes manuales, 

rnecanografia. danza folklóricn, danza moderna, pintnra, defensa personal, teatro, piano, cte. 

Desde su origen PEMEX ha cumplido con las importantes funciones que el Estado le 

encomendó, contribuir al desarrollo nacional asl como apoyar el crecimiento de la mediana 

industria, fom1ar recursos humanos especializados y atender múltiples aspectos para mejorar 

la calidad de vida de In población. 
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3.3 SITUACIÓN ECONÓMICA DE PEMEX 

PEMEX es considerada entidad cslralégica, y actividad exclusiva del Estado, debido u que 

realiza la administración, nprovcchnmicnlo, lransfonnación, comercialización y conservación 

de un recurso no renovable de interés para la soberania nacional y de gran trascendencia en la 

eslruclura económica del país. 

Es conveniellle desrncar que PEMEX desde su nacionalización tuvo como uno de sus 

objetivos el abasto del mercado interno con lo cual ni desarrollar la industria pelroquimica se 

convirtió en uno de los precursores e impulsores de In suslilución de importaciones. Sin 

embargo, dado su carilcler eslrnlégico para el pais, se consolidó como uno de los pilares de In 

cconomia nacionnl, y sus nporlaciones cada din fueron m:is intensas y de mayor peso para el 

crecimiento de esln. 

Lo anterior es sinloma de que PEMEX vía impuestos ha venido pagando desde el sexenio de 

Miguel de la Madrid el equivnlcnle ni 90 o 95% de sus utilidades generadas, casi el triple de lo 

que pagnban otras empresas con lo cual se confinna el hecho que el petróleo es el principal 

soporte de la eeonomia nacional, situación que tuvo variaciones en 1988, cuando el presidente 

Salinas comenzó con su polilica ncolibernl de apertura financiera y comercial en donde se 

logró en cierta fonna una menor dependencia del petróleo. 

Esto significó un sinnümero de problemas económicos y sociales cuyo impacto genero crisis 

en lodos los sectores productivos, por ende el petróleo volvió a lomar su papel dcnlro del país. 

PEMEX con la generación de divisas y con sus exportaciones hn pennitido desde In 

presidencia de Miguel de In Madrid cubrir su déficil, lo anterior confirma que PEMEX es el 

ünico sector productivo del pais, cuyo apone de divisas es positivo. 
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Desde hace 20 años a la fecha In pamcstatal ha sido In única empresa dentro del sector 

productivo que ha tenido In cnpncidad de generar divisas para cubrir totalmente o parcialmente 

los adeudos externos generados por los otros sectores de la economía, de ahl la significativa 

carga que le ha representado a In paraestatal esta situación a nivel interno y externo. 

Actualmente con la nueva udministrnciún, se ha trat:ulo de modificar el rcgimen fiscal al que 

cstún sujetas las neti\'idadcs de Petróleos l\lexicnnos, como estableció el Director General de 

nuestrn empresa petrolera Raúl Mm1oz Leos, el cual en su infonne dijo: " ... que es bien sabida 

la importancia que tienen los impuestos y derechos que paga PEMEX para las lina11111s 

públicas de la Federación. Sin embargo, es claro que no es sostenible en el largo plazo un 

r~gimen que rcsultn con una tasa impositiva efectil'a del m:\s del 100% de !ns utilidades de la 

empresa como hu sucedido en algunos nr1os antcriores." 101 

Vicente Fox durante su campaila dijo que: "Petróleos l\lcxicanos es una empresa que no sen\ 

pril'atizada, pero es urgente hacerln competitiva en el ámbito mundial, para lo cual se reducirá 

la carga fiscal para que pueda invenir en infraestructura, modernización de sus instalaciones y 

mejores condiciones laborales pum sus trabajadores."'º' 

Actualmente Petróleos Mexicanos eslll tratando de definir mecanismos que eviten ocasionar 

variaciones en los precios internacionales del petróleo y que garanticen la ejecución de los 

proyectos primarios en tiempo y calidad. Por lo que se esta analizando la forn1a en que se 

asignan los recursos públicos, 

Es importante mencionar que el endeudamiento externo de PEMEX se acrecentó a troves del 

tiempo con los bancos transnacionalcs básicamente por la necesidad de financiar sus proyectos 

1º' Mtnnjr drl In¡:. R1ül l\luftoi Lfo, Dlrrctor Citarr•I dt Pcmn en la LX\'IJI Asamblea N1cional. Ordu~ri1 de: 11 Cetrarmt\, 9 dt 
mmodclWOI. 
1
(11 GACETA, IMI', "Un1 lnduttrl1 rilmptllllu mundl1lmrntr, rl rtlo drl IUf'O 1obltr.o", 21 tpoca, no. 107,, de d1ciembrt de 2000, 

p.Z 
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de in~ersión. Con esto lu paraestutal acentuó su dependencia de la economía internacional en 

lo referente al mercado de cxponnción y el riesgo del incremento de su gran deuda en dólares. 

" ... La asignación de múltiples contradictorias políticas tales como apuntar decisivamente el 

presupuesto de la Federación y constituirse como un aval de la deuda externa, ennecia la 

posibilidad de que PEMEX disponga de los excedentes financieros necesarios para reponer sus 

activos y reservas e introducir innovaciones tecnológicas, conduciendo n dificultades técnicas 

para seguir asegurando la ofcna interna de productos petroleros y los volúmenes de 

cxportación ... "1011 

PEMEX tiene la gran responsabilidad de generar el 90 % de In energía primaria que se 

consume en el país, captar el 33% de las divisas para aponar alrededor de una tercera parte de 

la recaudación fiscal y fomentar a la industria, de bienes de capital, usi como también la 

exigencia del desarrollo regional y de protección ambiental, que ha sido parn In paracstatal una 

taren ardua. 

Por otra parte, el costo económico y social causado en In economía por la dependencia de las 

cxponacioncs petroleras y en general de las actividades de Petróleos Mexicanos, ha provocado 

un desarrollo desequilibrado y desintegrado de In planta productiva nacional. 

Por eso, el objetivo de la nueva ndministrnción de realizar un análisis estructural de la 

industria petrolera con el objetivo de conocer su necesidad y potencialidad para continuar 

paralelamente con la marcha de la economía nacional. 

El cambio de In política petrolera en México se ubicó desde comienzos de los ochenta, es a 

panir de 1989 cuando PEMEX operaba con circunstancias nuevas. Los cambios de la 

estructura organizativa de In paraestatal en 1992, establecidos en la nueva Ley Orgánica de 

IN GARCIA PÁEZ. e~nj1min, "l\todtmll1d6n dtl Est1do )' Emprn• Plibllca", t• rd., MC1.ico, Instituto Nacional de Administración 
Püblica, 1994, p.77. 
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Petróleos Mexicanos y sus organismos Subsidiarios, se hicieron principalmente para competir 

con la eficiencia global, además la reedificación de los conceptos de petroquimicn básica y 

petroquimica secundaria, con el propósito de que participen tanto la propia empresa, con In 

iniciati1•a privada nacional y extranjera. 

Con la negociación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, n pesar de que se 

establecieron restricciones constitucionales para que particulares invirtieran en las reservas 

petroleras. se reconocen In existencia de amplias oportunidades parn participar cn l'EMEX. 

Dcmro de las principales aportaciones que Petróleos Mexicanos ha ofrecido ni pais, se pueden 

destacar las siguientes: 

a) Principal generador de la oferta totnl del pais y prol'cedor de 111 mayor parte de la cncrgia 

que demanda el aparato productivo. 

b) Productor y proveedor de insumos básicos, que tienen su origen en In pctroquimicn básica. 

e) Generador y fuente de divisas del pais. 

d) Soporte fundamental de las finanzas pi1blicns 

e) Agente destacado de la sustitución de importaciones ampliando su actividad y productos y 

constituyéndose en un sólido demandante de materiales, herramientas y productos de 

bienes de capital y servicios de procedencia nacional. 

f) Factor preponderante del desarrollo regional, ya que pese a causar efectos serios ni medio 

ambiente e inflación, ha mejorado substancialmente las condiciones económicas del pais. 

gl Gracias al desarrollo de In pctroquimicn hn logrado impulsar el crecimiento de In planta 

produc1iva y el empico. 

h) Ha contribuido al desarrollo cicntifico y tecnológico del país a través del Instituto 

Mexicano del Petróleo (IMP) creado en 1965, y cuyo objetivo primordial ha sido hasta la 

fecha lograr la independencia tecnológica en varios renglones importantes de In industria 

petrolera nacional. 
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3.4 SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES PETROLEROS 

PEMEX hnsta mcdindos de los uílos sesen1as, fue una empresa relativamente pequeíln, cuyo 

propósito fundnmental era abastecer el mercado nacional. Fue hasta el gobicmo de Lópcz 

Portillo que se dio su vcrdndcra expansión. En 1979 por primera vez las venias ni extranjero 

superaron el consumo interno. En 6 m1os el personal empicado creció vertiginosamente y pasó 

de 88 mil en 1973 a 133 mil en 1982. 

"1\dministrada bajo el mismo criterio que durante mucho tiempo inspiró a toda emprcsn 

pública, como ente creador de empico por excelencia, PEMEX vio incrementnda su planta 

laboral sin tomar en cuenta una cantidad óptima de trubajndores, en congmeneia con algunos 

indicadores de racionalidad económica, como lo es la productividad pcr cnpita o basada en un 

método de unidud-costo-resultado."110 

Sin embargo, de esta gran expansión surgió un grave problema, la consolidación del cacicazgo 

de Jonquin Hemándcz Gnlicia "La Quina", quien controló el sindicato del petróleo desde 

1962. Esto provocó un serio rctrnso en la parncslntal y en In industrin petrolcrn en su conjunto, 

ya que su productividad y desarrollo se vió limitada por In fucrta de este sindicato. 

La politica que convirtiera 11 Petróleos Mexicanos en fuente de recursos para resolver los 

problemas de la deuda extenm tuvo serias consecucncios para la empresa petrolera, en virtud 

de que ni transferir al gobiemo casi la totalidad de las utilidades como se analizó en los 

apartados anteriores la empresa se vio en In necesidad de canalizar los escasos recursos 

sobrantes para traH1r de maniener su infroestmctura para lo extracción del petróleo, esto debido 

a su importancia. 

11'lbidem,p.91. 
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Esta situación de la industria petrolera, llevó a la industria u caer en un desbalancc 

significativo en lomo a In situación laboral, esto en consecuencia de que en el periodo de auge 

de 1979 11 1981 el cacicazgo de Joaquin llcrnnndez "La Quina" alcanzó un poder que 

sobrepaso los limites concedidos, por el que la corrupción tenia muchas variantes desde el 

control de las obras que contrataba PEMEX hasta la venia de pla1.ns. 

En 1984 Miguel de la Madrid puso una limitanlc a este poder, cuando prohibió la participación 

de terceros como contratistas en las obras públicas de administración directa. 

Lo anterior provocó un enfrentamiento del sindicato petrolero con el gobierno lo cual tcnninó 

con el arresto de "La Quina" en 1989. lle esta fonna el Estado pudo implementar sus refonnas 

sin obstiiculos de grupos monopólicos que complicaban la modcmización del sector petrolero. 

Sin embargo, con la transformación udminislrntiva, financiera y productiva de PEMEX se dio 

un severo ajuste de personal que laboraba en la empresa. 

El reajuste más importamc fue de 50 mil empicados, n causa de In reestmcturaeión y 

modernización de PEMEX en 1992, con In creación de los organismos subsidiarios PEMEX 

Corporativo, PEMEX Explotación y producción, PEMEX Refinación, PEMEX Gas y 

Petroquimica Básica, y PEMEX Pctroquimica. 

Con la fase de transferencias de activos a las cuatro empresas subsidiarias en las que se 

fraccionó PEMEX colocó al sindicato ante la necesidad de realizar adecuaciones en sus 

estructuras organizadas. 

Cabe señalar, que para PEMEX, los gastos por concepto de liquidaciones han representado un 

costo importante tanto económicos como de pérdidas de fuentes de empleo, porque de otra 

fomia el proceso de reestructuración no hubiese operado por In sobre población laboral. Desde 
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finales de 1992 la institución freno el ritmo de despidos, ante la falta de pre•upuesto paro el 

pago ele liquidaciones del personal de la paraestatal. 

En PEMEX internacional In reducción de empicados ha sido menor, es importante resaltar que 

la dirección de finanzas es la que representa un mayor número de pinzas ocupadas, seguida de 

Comercial de Productos. 

Ante esta situt1ción los trabajadores petroleros han visto una serie de arbitrariedades y 

violaciones t1 sus derechos, en virtud de que In serie de despidos se llevó a cabo sin considerar 

su capacidt1d productiva )' técnica, lo cual fue aprovechado por los nuevos directivos para 

volverlos a contratar con snlurios y prestaciones en ocasiones menores t1 los que tenian untes 

de la recstmeturación de l'EMEX. 

Los contratos de ct1da filial son autónomos, los trabajadores ya no están unificados, por ende 

son sujetos a los reajustes que considera la empresa. 

Como se pudo ver el rápido incremento de la planta de trabajadores petroleros, en el pasado, 

fue para Petróleos Mcxict1nos una estrategia que utilizó para el crecimiento económico basada 

en el desarrollo del mercado interno. Lo cual llegó en un momento a ser incompatible con el 

mercado interno y sobre todo con los internacionales. 

También lo que fue un obstáculo para In paracstatnl, fue la gran cantidad de catcgorias 

ocupacionales. Que con el tiempo se convirtió en un verdadero obstáculo para la 

estructuración técnica y productiva de In cmprcsu, para alcanzar un nuevo modelo 

organizativo )'sobre todo al cambio tecnológico. Actualmente la planta laboral ha descendido 

abruptamente en los últimos 4 ni1os. 
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La íaclura laboral diaria de la empresa creció lambién espectacularmente obscr.·ándose una 

gran concentración de la masa salarial erogada por PEMEX en áreas como la administrutiva. 

Además la contralación de trabajadores de confianza ha ido incrementándose con relación a 

los pueslos simlicalizados. 

Con la rccstmc1uración de 1992 In Administración de Recursos llumanos lrnbaja bajo polllicas 

oricnladas a la cnpacitación de los recursos humnnos y al mejoramiento del entorno laboral. 

Actualmcnle " ... las relnciones laborales entran en conlradicción con el nuevo impulso 

modernizador que la aclual ndminislración pretende darle a In inslitución."111 Por ello es 

importante que los trabajndores sean lnmbién compelitivos y estén a la vanguardia de los 

cambios que se prcscnlen en la lns1i1ución. 

"En la promoción del incremento de la productividad del trabajo en los organismos 

subsidiarios se ha dado mnyor atención al fortalecimiento de las relaciones laborales, u través 

de un estrecho diiilogo y concertación con el sindicato."111 

l'EMEX, preocupado por sus trabajndores, en materia de cnpacitación, " ... se formo la 

comisión Nncional Mixta de capacitación y se entregó el programa institucional de 

capacitación de Petróleos Mexicanos con el propósito de regular, controlar y evaluar el 

proceso de capacitación y desarrollo de pcrsonal..."1 uRealiza cursos para sus trabajadores. Se 

implantó el Sistema lnfonnativo Institucional de Capacitación, y se difundió el manual de 

nonnatividad General en materia de Capacitación y Desarrollo Humano, para homogenei1.ar 

criterios en su aplicación a nivel internacional. 

111 ldcm. 
111 MEMORIA DE LABORES DE PEMEX, Op.ci1. p.l9. 
"'MEMORIA DE LABORES DE PEMEX, 1992. Pi¡. 49, 
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El nivel de empico en los últimos a~os ruc de 1¡9,159 plazas con descenso de 2.274 plazas lo 

cual significa un aligera disminución de plazas ocupadas, con la siguiente distribución 

" ... Corporativo PEMEX con 13.5 %, PEl\IEX Pctroquimica Básica 11.4 %, PEMEX Gas y 

Pctroquimica búsica 8.7 %, PEMEX Exploración y Producción 31.3 %, PEMEX Refinación 

35.1%."114 

3.5 PEMEX EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMtRICA 

DEL NOIHE 

La importancia de la fimrn del tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCANJ 

entre México, los Estados Unidos y Canadá, es vital para México ya que solo de esta manera 

podrú integrarse a nivel regional, estableciendo las pautas pnra competir postcriom1cnte a 

nivel mundial con los grandes productores (Asia y In Comunidad Económica Europea) con el 

fin de inlcgrarse plcnamelllc y convertirse con ello en el bloque comercial dominanlc del siglo 

XXI. Es uno de los sucesos de mayor lrasccndencia económica, polltica y jurldica de la 

hisloria conlempon\nea de nuestra Nación. Para los !res paises es un acuerdo que ha creado 

una serie de compromisos denlro de la csícra internacional. 

La industria energética es un sector cuya inclusión en el TLCAN fue por demás necesaria, las 

negociaciones de csle tralado se realizaron bajo una serie de principios reclorcs que marcaron 

la pauta general de acuerdos negociados donde México se reservó el carácter estratégico y se 

conserva inlacto el derecho del Estado mexicano de invertir en la industria petrolera en sus 

aclividadcs comerciales y mantener el dominio directo del petróleo y los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos; el derecho exclusivo de explotar, refinar y procesar 

petróleo para producir gas artificial petroquimica básica y sus insumos, y la propiedad y el uso 

de los duetos. 

111 MEMORIA DE LABORES DE PEMEX, Op.til. p.JJ. 
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Nuestro gobierno debidamente excluyó a la industria petrolera del ámbito material de \'ulidcz 

del Capitulo de Inversión del Tratado, al fonnular una reserva donde se respctnn los mundatos 

constitucionales contenidos en el urtlculo 27 constiiucionnl, que otorga el dominio directo n In 

nación respecto de los curburos de hidrógeno y los minerales radioucti\'OS que se em·ucntran 

localizados en el subsuelo del territorio mexicano, para que el estado los explote y aproveche 

directa y exclusivamente en beneficio de la Nación y la prohibición en el conccsionamicnto de 

su explotación; y el articulo 28, en cuanto a la dctenninación que hace nuestra Curta Magna 

del petróleo y demás hidrocurburos, asl como de la pctroquimica básica. como actividades 

estratégicas rescrvudas de manera cxclusivu ni Estado. 

La existencia de un capitulo de energía y pctroquhnicn basica en el TLCAN, fue necesaria 

para el intercambio comercial de los productos energéticos en la región. En el cual Mé.\ico no 

comrac ninguna obligución para gnrantiznr el abasto a ninguna de las panes, de petróleo o 

cualquier otro producto energético o pctroqulmicn básica. 

México nunca aceptó incluir 11 un grnn número de bienes energéticos y pctroquimicos básicos 

dentro del capitulo de inversión, donde las panes neeptnron la rcscr\'a fonnulnda por México 

que excluye a las áreas estratégicas del innbito material de aplicación, de dicho capítulo. Gran 

panc de la industria cxtractivn del país (carbono de hidrogcno sólido liquido y gaseosos y 

minerales radiactivos), la pctroqulmica básica y las industrias energéticas nuclear y eléctrica 

fücron descartadas, asl como las actividades comprendidas por cada uno de estos sectores 

económicos. 

El papel que juega PEMEX dentro del TLCAN, tiene una gran relación con los capítulos sobre 

inversión, servicios transfrontcrizos, compras gubernamentales, monopolios y empresas de 

Estado. 
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También se establece que cuando alguna de las panes adopte alguna restricción u In 

importnción o cxponucióu de un bien energético o pctroquímico básico, de o hacia un país que 

no sea parte, el país que adopta la restricción podra limitar o prohibir In imponancia de dicho 

bien desde el territorio de cualquiera de las panes, de igual manera puede exigir que tal bien o 

pctroquímico búsico sea consumido en el territorio de In pane a la que fue exportado. 

De acuerdo con el Tratado las partes podnin administrar un sistema de pennisos de 

importación y exportación de bienes energéticos y petroquímicos básicos siempre que la 

opernción de dicho sistema sen congruente con las dcmds disposiciones del tratado. 

Ninguna de las partes puede imponer impuestos a la exportación de ningún bien o 

pctroquímico básico siempre que In operación de dicho sistema sea congruente con las dcmas 

disposiciones de TLC. 

México puede restringir el otorgamiento de pcnnisos de importación y exportación para cierto 

bien, como gasolina, kcroscno, éter de petróleo, etc.; con el propósito de reservarse para si 

mismo el comercio exterior de esos bienes. 

Cuando sea necesario de confom1idad con este Tratado habra restricciones n las exportaciones 

de cualquier energético o petroquimico basico ¡mra In conservación de algún recurso natural 

cuando sea parte de algún programa gubernamental de estabilización económica o cuando se 

enfrente a una situación de escasez a nivel nacional o mundial. 

La coordinadora del sector de PEMEX y de sus organismos subsidiarios y demás filiales y la 

Secretaria de Energía, dctcnninan qué productos pctroquímicos son considerados básicos y, 

cuales de estos productos se encuentran reservados n PEMEX. Aquellos productos que no 

pencnezcan a la pctroquimica básica podrán ser concurrentes o separadamente elaborados por 

el propio gobierno federal y sus entidades paracstatales. 
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Por lo que la industria petroquímica como cualquier otra actividad económica. se encuentra 

sujeta ul ámbito material de aplicación de la Ley de lm ersiones Extranjeras; así que, los 

inversionistas si pueden participar hasta en un 49% del capital social de una empresa que se 

dedicara a la elaboración de algún pctroquímico secundario. 

A pesar de esto, en el TLCAN todas estas restricciones y limitaciones de los ordenamientos 

juridicos que mantenían, en materia de la industria petroqulmica no estratégica (petroqulmica 

terciaria y secundaria) han sido suprimidos. 

La industria petroquímica es uno de los sectores que se han abierto a In inversión privada 

nacional y extranjera. El proceso de privatización de esta industria llcvu varios a~os, se ha 

estado realizando a través de las reclasificaciones que ha venido haciendo la Secretarla de 

Energía. 

"La Secretaria de Energía ul reclasificar los productos básicos como secundarios a terciarios, 

abre las puertas al capital externo en gran parte de los productos que integran la industria 

pctroquímicu nacional ... hasta ahora integran la pctroqulmica básica ocho productos (etano, 

butano, peniano, hexano, heptano, propano, materia prima para negro de humo y naftas) y 

trece petroquimicos secundarios (acetileno, amoniaco, ortoxileno, paraxuileno, propileno, 

tolucno y xilcnos)."rn 

En el capítulo de compras de gobierno, en México como en Estados Unidos y Canadá, las 

compras que realizan los gobiernos son una parte importante en sus economlas116.Sin 

embargo, en el sector energético, se acordaron una serie de reservas con objeto de preservar a 

111 VllLLARREAL CORRALES. Lucinda; .. TLC LH Rdorm11 l.tal1l1lln1 p1r1 ti Ubrt Comtrdo IMl·1"5", 1". td., Mh.ko, Ed. 
Pac, 1995, p.150. 
11

• En nucsuo pals, las i;ompras del sector pUblico est&n abiertas a 11 competencia internacional para ue¡utane tu condiciones en la oferta. 
Su obJelÍ\'o de es1e capilulo es ob1cner 1cccso reciproco y 1im~1rico a lu adquisicion~ eíctluN&s por m1idldn y drpmdenciu de Estldos 
Unidos y Canadi, olorgando a los produc1os mo.icanos un 111110 no menos í1vo111bleque el otorpdo a •us propioa provccdom. 
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ciertas compras estratégicas y garantizar la operación cliciente del sistema de adquisiciones de 

las entidades y dependencias compradoras. 

México estableció ciertas reservas especificas, con la que busca que las industrias mexicanas 

cuenten con una esenia minima de operaciones y un periodo adecuado de transición, es decir, 

mantener una escala apropiada de las empresas que le suministran ni gobierno de México. 

Pcrncx Exploración y Producción en los comratos de obra pública, servicios, perforación 

marina y obras públicas intemncionnlcs destinadas para In exploración y explotación de pozos 

petroleros han abundado significativamente desde que Pciróleos Mexicanos comenzó u 

instnnncntar su programa de modernización. "Lo que ha propiciado una mayor celebración de 

contratos mercantiles internacionales que han llevado apertura significativa en este sector, en 

el capitulo de compras gubernamentales del TLCAN, donde Estados Unidos continua 

presionando a México, para la utilización de los contratos de suministro."117 Dicha entidad 

pública puede contratar los servicios de una empresa nacional o extranjera que le auxilie en 

dcsurrollar la actividad extrnctiva. 

Se conserva intacta la obligación de Petróleos Mexicanos y sus empresas de no celebrar 

contratos por servicios u obras que otorguen porcentajes en los productos, pagos en especie o 

participación en los rcsullados de las explotuciones, es decir, no hnbni contratos de riesgo en In 

industria petrolera. Por ejemplo si PEMEX contrata alguna empresa particular para que realice 

acti\'idadcs de perforación y extracción en algim pozo petrolero, por ningún motivo se le 

puede ofrecer como pago a dicha empresa un porcentaje del petróleo que sea cxtraido, los 

honorarios deberán ser pactados en tém1inos monetarios. 

Por otra parte PEMEX podrá estimular la eficiencia de los contratistas, por medio de contratos 

que contengan cláusulas con incentivos monetarios a la productividad. 

111 LÓPEZ VELAROE E .. ROOELIO, "Rfal•ta 1.ta•I Aplk1blt 1111 Adq1latdoany Obn1 Nbllcea•, Op.cit. p.206. 



Respecto a la refinación, en México sólo podni ser realizada a través de l'EMEX, aunque la 

Ley del Petróleo regule que los particulares pueden refinar petróleo de procedencia extranjera 

para su uso, quien ha hecho esto pero al revés es Petróleos Mexicanos ul comprar el 50% de la 

refinería Deer Park ubicada en el Estado de Texas, se comprometió a vender 100 000 barriles 

diarios a la "Shcll Oil Company" para que ésta 11 cambio maquile y refine un hidrocarburo 

pesado de origen mexicano para que después le venda gasolina sin p!omo. 

En lo referente al comercio de gas natural y petroquimica básica, se pem1ite el comercio 

transfronterizo de dichos bienes; a este respecto, el TLCAN establece que las empresas 

estatales, los usuarios finales y los pro\'cedores tendrán derecho a negociar contratos de 

suministro. México no pennitiní el establecimiento de gasolineras extranjeras. De acuerdo con 

las reformas de 1995 u la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucionul pcnnitcn la 

participación del capital privado a inversionistas nacionales y extranjeros en el 

almacenamiento, distribución y transporte de gas. 

Cuando se trate de almacenumiento de dicho producto dentro de los campos petroleros y 

refincrias, dicho almacenamiento, transportación por duetos lo tendrán que hacer los 

Organismos Subsidiarios directa y exclusivamente, a menos que se trate la transportación 

dentro de las poblaciones del pais la cual podrá ser efectuada mediante contratos a nacionales 

o extranjeros. 

La Ley de Inversión Extranjera pem1ite la participación de la inversión extranjera en un 

porcentaje mayor ni 49% previa resolución favorable de la Comisión, que se constituyan o 

dediquen a la construcción de duetos para la transportación del petróleo y sus derivados. 

En materia de gas licuado de petróleo, y de acuerdo al Reglamento de distribución de Gas y 

Ley de Inversiones Extranjeras los inversionistas extranjeros no pueden panicipar en aquellas 

empresas mexicanas autorizadas en distribuir este combustible. En el Tratado se establece que 
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sólo las personas fisicas mexicanas y las sociedades mexicanas con chlusula de exclusión de 

extranjeros, padrón distribuir, transportar, almacenar gas liquido de petróleo en depósilos fijos. 

La transportación dentro del territorio nacional del petróleo crudo, producto y subproductos de 

refinación y del gas, sólo podrá hacerse directamente por PEMEX, excepto cuando se trate de 

la dislribución de gas por red de tuberías dentro de poblaciones podrá ser efectuada por la 

paraestatal o mediante contratislas. 

En el sector energético se desarrollan una serie de ueti\•idndcs económicas de particular 

trascendencia, ni rcspeclo " ... lu ugendu de energéticos cnlre México y los Estados Unidos, en 

el plano económico, la relación entre ambos paises se refiere n los ílujos comerciales de 

comhusliblcs, en los que se puede observar la existencia de un fuerte proceso de integración, 

proceso que ha tenido un acoplamiento b:\sico por parte de México."'" 

De ahí que Petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, son las entidades públicas 

responsables de desarrollar exclusivamente la industria pelrolera. Las actividades estratégicas 

que la Ley petrolera encarga a PEMEX Exploración y Producción, PEMEX Refinación y 

PEMEX Gas y Petroquimica Biísicn, solo podrán realizarse por dichos organismos. Que 

podrán celebrar con personas fisicas o morales toda clase de actos, convenios y contratos. 

Cabe se11alar que los recursos naluralcs para el Acuerdo General Sobre Aranceles y Comercio 

( GA TI) que es el marco de referencia inmediato del Tratado Libre Comercio de América del 

Norte, son como cualquier mercancia, objetos del trafico mercantil internacional. Por ello su 

inclusión del pelróleo en el TLCAN debe tratarse con la mayor de las cautelas. 

En tiempos de apertura e integración económica, el sector energético es piedra angular para 

Norteamérica. 

m VEREA CAMPOS, Mónica)' et.al. "Nurn q11d• bU.1tr1I H 11 nllcl6n Mhk .. Eltadot U•W..", 11, ed., Mé.ir.ico, Fondo dt CUitura 
Económica, 1998, Pi¡.325. 
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3.6 PEMEX EN LA GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA 

La economía mexicana se ha abierto a la globalización 11
" debido al futuro desarrollo de los 

mercados extranjeros y la estabilidad del sistema financiero mundial. La globalización se ha 

convertido en la variable dctcnninante de nuestro futuro económico y social, incluso para 

corregir la polarización del bienestar y la riqueza, y los excesos del mercado. 

Todos estos cambios en el umbito internacional y nacional, donde el petróleo no esta exento de 

esta integración, tienen un impacto sobre PEMEX, por eso en su proceso de modernización la 

parnestatal comprometida con lu sociedad mexicana se orienta a " ... ser cnda l'cz más 

importante en un mundo globalizado y en que In competitividad se ha vuelto condición 

indispensable pura el crecimiento sostenido de las organizaciones económicas ya sean 

privadas o públicas."'1ltl 

PEMEX desempeña un papel importantísimo en la industria petrolera mundial, al ser 

considerada como la tercera empresa productora de crndo y la nol'ena en producción de gas. 

En reserl'us de crndo ocupa el séptimo lugar, como productor de crudo se ubica en el quinto 

lugar y el noveno como exportador. 

En consecuencia y ante este reto se habló de formar un nuevo PEMEX con el fin de evitar la 

rnlnerabilidad de la economía debido a su petrolización. Ante esta circunstancia se propuso 

reorganizar la empresa superando los avances alcanzados en la estrnctura productiva, 

aprovechar de manera integral los hidrocarburos y mejorar substancialmente la gestión 

administrativa y llc\•urla a un nivel que correspondiera a la capacidad técnica y de producción 

logrados. 

m "En esencia la globaliución es el proceso por medio del cual los hab1wi1n del mundo licnm una m&)'W inlnrtllcl6n en lod&s lu ÍK'C'tas 
dc la \•ida (cultural, cicntlfka, l«nológita, económica, ele.), la cual clr\it1 la natul"llcu y 11 dirttción del cambio 10Cial mund11I m los 
comu:nzos del nuevo milenio." Cfr. ENTREPENEUR, .. A1pn101rrM,·Hlndtll1lob11Lud6a", por Eric ÁlvltU Gurza. volumm 8, no. 
12, Mélico, diciembre de 2000, p.S4. 
110 Mensaje del lng. Raül Mut\oz Leos, Op.cil. 
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La paracstatal se trunsfonnó con el fin de facilitar y acelerar un proceso de modernización. 

parn adnptarsc y fonalcccrse ante la globalización mundial. parn alcanzar In excelencia 

productiva. 

Parn consolidar sus metas, In política petrolera contempló cuatro lineas cstrntégicns de acción: 

Evitar la irracionalidad de los gastos, mejorar la integración económica de In empresa con el 

resto de In eeonomin, In identificueión de alianzas en el mercado intemncionnl y el combate de 

la com1pción en In empresn. 

Se realizó la primern reestmcturnción administrativa. cuyo objetivo era sentar lus bases pnrn la 

creación de una organización de canlcter corporativo. También se realizaron acciones para 

reestructurar las finanzas de la pnruestatal, con el objeti,·o de mejorar y solidificar 

finaneicrnmentc a lu empresa. En el sector comercial. se crearon dos Coordinaciones, una para 

l'I comercio interno y otra para las ventas externas, se integró tamhicn un Comité de Comercio 

Exterior de Petróleo, órgano colegiado parn rcaliznr la coordinación. consulta y decisiones 

para obtener un control de In política petrolera intcnrncionul. 

Por otro lado, como pune de In reestructuración de la empresa se eliminaron las concesiones 

económicas al sindicato y fue este un cambio de suma imponancin en la reorganización de la 

empresa. 

Es importante reconocer, que para lograr estos cambios, PE!'>-IEX comenzó una serie de 

modificaciones en su estructura interna, con el objetivo de crear una organización corporativa 

más segura, eficiente y competitiva, con lo que respondiera oponunamentc al proceso de 

globalización mundial. Además se estableció la conveniencia de fommr alianzas estrntegicns 

con empresas y gobiernos, para asi asegurar el acceso a mercados y tecnologías de punta. Para 

los objetivos señalados se propuso la reestructuración de Petróleos Mexicanos en tomo a 
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cuntro grandes organismos subsidiarios: Pcmcx Exploración y Producción, Pemex Refinación, 

Pcmex Gas y Pctroqnlmicn fü1sica, l'cmex l'ctroquimica. 

Se realizó la descentralización como una fonna eficaz de operación en la paraestatal con base 

en las directrices establecidas por el Gobierno Federal y por In Dirección General del 

Organismo, en 1992 la Subdirección de Finanzas se instituyó como órgano corporativo 

rcsponsnblc de realizar funciones de nonnati\'idad. regulación, consolidación y todos nqucllos 

que por su caníctcr cstratcgico deben realizarse de manera ccntraliz11d11, por ende se 

descentralizo toda la operación regional y local, pcnniticndo la autonomin de gestión de las 

di\'isiones. 

Asimismo, con el objeto de disminuir el riesgo en la operación de las instalaciones petroleras 

se propuso al Consejo de Administración de PEMEX, In creación de la Dirección Corporati\'a 

de Sistemas de Seguridad Industrial, dependencia que se cncargnní de la revisión de los 

sistemas de administrneión de la seguridad, de la supervisión de los organismos subsidiarios 

en la materia y del seguimiento del ejercicio del gasto en actividades de conservación y 

mantcnin1icnto. 

PEMEX lntenrntionul (P.M.!.) es un grupo de empresas que tiene a su cargo la 

comercialización externa de los productos de PEl\'1EX y la importación de los insumos 

requeridos por el organismo. Dicho grupo debe realizar las actividades de comercialización 

internacional necesarias para maximizar In rentabilidad de PEMEX y optimizar sus 

operaciones manejando los riesgos. El grupo esta integrado por las 1 O siguientes empresas: 

l'.M.I. Comercio lntcmncional S.A. de C.V., P.M.!. Trading Ltd., P.M.!. Norteamérica S.A. de 

C.V., P.M.I. Holdings N.V., P.M.!. Holdings B.V., P.M.I. Serviccs B.V., P.M.1. Marine Ltd., 

P.M.!. Services North América, PEMEX Scrviecs Europe Ltd., P.M.I. Holdings North 

América. 
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Las tres primeras tienen a su cargo In comercialización de productos que Petróleos Mexicanos 

requiere comprar o vender en los mercados intemacionales, las cuatro siguientes son 

fundamentalmente tenedoras de acciones y las tres últimas son empresas cuyo objetivo es 

prestar servicios de enlace comercial, financiero y de análisis de mercado en Estados Unidos, 

Europa y Medio Oriente. 

Como parte de una cstratcgiu de integración y a diferencia de otras compal1fas petroleras 

estatales, Petróleos Mexicanos cuenta con una menor cm1tidad de rcservus probadas de 

hidrocarburos. Por eso, su cstrntcgiu de glohalización de nuestra empresa petrolera " ... puede 

ser un factor muy importante para México en aras de nsegurar mercados para sus crudos. Para 

ello, la empresa necesita adaptar sus recursos humanos a las rl•alidades de la glohalización."121 

Durante la ceremonia conmemorativa del LXIII aniversario de la c~propiación petrolera, que 

encabezó el presidente Fox, en la cual el actual Director de la parucstatal, Raúl M1111oz Leos 

resaltó " .. que parte de esta administración es preservar el nctivo de interés público que 

PEMEX representa, nsi como In fonna en que los particulares intervengan en la industria 

petrolera que cstnnin siempre sujetos ni marco de la constitución y de la Ley, y tcndrún un 

papel estratégico parn asegurar In viabilidad de la empresa en el mejor nprovcchumiento de los 

recursos para impulsar el desarrollo del pais ... "m 

El nuevo gobierno cstu tratando de diseñar fónnulns novedosas que permitan a PEMEX contar 

con los recursos necesarios para gnruntiznr In inversión en sus proyectos más rentables y asl 

crecer de manera sostenida. Ya que los mecanismos actuales mediante los cuales obtiene los 

recursos parn invertir, no han evolucionado n In velocidad necesaria. 

Con la reestructuración del Corporativo se pudo iniciar el proceso de cambio e innovación de 

la empresa y este esfuerzo será dirigido por el nuevo Consejo de Administración, que esta 

•:i GARCiA PÁEZ, Dcnjamfn, "Modrmliat1611 drl [Uldo )' Empma Piblka", Op.cit p.229·230. 
•::GACETA, IMP, "El Petróleo fuente prirmria de cner¡la de :!5 1 50 a/los mis", Op.cil. p.11. 
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integrado por personas con un profundo conocimiento de las oportunidndes que existen en 

México y en otros paises, y nderm\s dentro de la empresa, para mejorar su posición estratégica, 

su rentabilidad y su capacidad para aportar recursos al Estado. 

101 



CAPÍTULO IV 

MARCO JURÍDICO QUE TUTELA A PETRÓLEOS 

MEXICANOS 

4.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece en su unículo 27 la 

importancia política, económica y juridic¡1 que significa para la nación Petróleos Mexicanos. 

Este precepto constitucional contiene postulados básicos, de entre los que destacan el 

establecimiento a favor de la Nación de la propiedad originaria de todas las tierras y aguas, 

con lo que queda consagrado el dominio pleno y eminente del territorio nacional, quedando 

subordinados al Estado todos los derechos de propiedad de los particulares. Ademas la 

facultad de la Nación para imponer. en todo tiempo. modalidades u la propiedad privada 

cuando el interés público lo dctennine. Asi la propiedad como función social tiende a la 

distribución equitativa de la riqueza pública y al cuidado de su conservación. 

Por lo que su contenido y su espíritu nommtivo de este articulo, es piedra angular del sector de 

la energía, que a su vez, es piezu clave en el proceso de cambio estructural de México, 

orientado a elevar la competitividad de la planta productiva, crear empleos permanentes y 

elevar la calidad de vida de la población. Por ello sus lineamientos sobre el aprovechamiento 

de los hidrocarburos ha sido uno de los principales impulsores del desarrollo económico y 

social del país. 
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Además sirvió de fundamento para la expropiación de las concesiones petroleras y ha sido el 

pilar del desarrollo económico en materia política de hidrocarburos. 

En el párrafo sexto del articulo 27 constitucional queda establecido que "el dominio de In 

Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 

recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conformen las leyes 

mexicanas, no podni realizarse sino media111e concesiones. otorgadas por el Ejecutivo 

Federal. .... iii 

Esto es que el subsuelo y sus riquezas, entre las que se encuentran el petróleo y todos los 

carburos de hidroge1io sólidos, liquidos o gaseosos. corresponden al dominio directo. 

inalienable e imprescriptible de la Nneión. 

A su vez " ... tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, liquidos o 

gaseosos o de minerales radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán 

los que en su cuso se hayan otorgado y In Nación llevara acabo la explotación de esos 

productos, en los ténninos que SC\tale la ley reglamentaria respcctiva ... "124 

Nuestra Constitución establece que: "Ln Nación tendni en todo el tiempo el derecho de 

imponer a In propiedad privada las modalidades que dicte el interés publico, así como el de 

regular. en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos nnturalcs ... con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza publica, cuidar su conservación, lograr el 

desarrollo equilibrado del pnis y el mejoramiento de las condiciones de vida rural y urbnna." 121 

Los cambios al marco institucional. se han realizado para adecuar n In Pnraestntnl, n los 

cambios exigidos por In globalización. 

m Con11i1udón Polltka dt los [1t1do1 Unidos Mt1le1ao1, Op.cil. p.2J. 
IN lbidcm, p.:!4. 
111 lbidcm,p.:!I. 
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En el articulo 25, se señala que "el sector publico tendrá a su cargo de manera exclusil'll, las 

áreas estratégicas que se scr)nlan en el articulo 28, manteniendo siempre el Gobierno Federal 

Ju propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcnn"1=•. Nuestra Cana 

Magna en dicho articulo constitucional define la rectoria del Esindo1
l7 en el sistema 

económico, encomendándole ul mismo la dirección del desarrollo nacional, para alcan1ar un 

desarrollo integral. 

Cabe scr)alar que el desarrollo nacional persigue un desarrollo integral, es decir trata de un 

desarrollo que alcunee a la población en su conjunto y a la totalidad del terriiorio nacional, que 

:1barque hts distintas nctil'idadcs nnciorrnlcs. Asimismo busca el l'ortulccimicnto de la 

soberanía nacional. que marcan nuestro desarrollo en cuanto al uprovechnmicnto de nuestros 

recursos naturales. También persigue un fortulecimiento del régimen democrático pum el 

mejoramiento económico, social y cultural del pais. Además pennitc el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de los indil'iduos, grupos y clases sociales. Con esto queda muy clara la 

estrecha l'Ínculnción entre los fines hacia los que el Estado ha de conducir nuestro desarrollo, 

y en los que la energía juega un papel muy importante. 

En dicho precepto seilaln las áreas estratégicas que corresponden exclusivamente al Estado, en 

donde prohibe la participación de los particulares, por considerarse arcas estrechamente 

l'inculadas con nuestra soberanía nacional. También acepta con canícter excepcional, que: "No 

constituirán monopolios las funciones que el Estado cjcrla de manera exclusiva en las ñreas 

estratégicas u las que se refiere entre otras al petróleo y los denuis hidrocarburos, pctroquimica 

básica."11s 

De acuerdo con el párrafo cuarto de este mismo articulo se establece que: "El sector publico 

tendrá a su cargo, de manera exclusiva las áreas estratégicas que se señalan en el anlculo 28, 

i:~ lbidcnqd9. 
w La rectoría dd Esudo u el poder supremo que tiene un Estado p.ira d1ri¡1r y lomar d«isiones importantes rn cuanto a su dcurrollo 
nacional. 
m Cun1l11utlón l'oUtlu de 101 E11ados Unidos MnltHOI, Op.cit p.33. 
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párrafo 4º manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 

organismos que en su cnso se establezcan."129 

Para ello "El Estado contara con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo 

de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de canicter prioritario donde, de 

acuerdo con las leyes participe por sí o con los sectores social y privudo."llºEn este caso el 

Estado ha encomendado n PEMEX la administración, aprovechamiento, trnnsfornmción, 

comercialización y conservación de un recurso no renovable de interés pum la soberania 

nacional y de gran trasccndencín en la estmctura económica del país. 

Es importante resaltar la inmensa responsabilidad que asume el Estado al tomnr a su cargo, en 

exclusiva, la gestión en estas áreas, ya que son recursos propiedad de la nación, es decir de 

todos los mexicanos y no del gobierno, que no es sino el administrador de los mismos. 

Sin embargo, el desarrollo económico del país no puede estar solamente en manos del Estado, 

así lo establece el párrafo tercero del nrtículo 25, que a la letra dice: "Al desarrollo económico 

nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector 

privndo, sin menoscabo de otras fonnas de actividad económica que contribuyen al desarrollo 

de la nación" 131
• En el cual convocn a las árens de desarrollo n los sectores público, social y 

pri\•ado para tener un esquema de economla mixta, aunque siempre bajo la rectoría y 

coordinación del Estado. PEMEX realiza sus actividades con la alternancia del sector privado 

en los ténninos que establecen las leyes, sin abandonar el principio rector de que )ns áreas 

estratégicas son nrnnejadas y administradas por el Estado. 

El artículo 26 aborda el sistema nacional de planeación democrática, que organiza el Estado 

con la finalidad de " ... que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento 

1
:' lbidcm,p.19. 

1wlb1dcm,p.33. 
111 ldcm. 
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de In economin para la independencia y la democratización politica, socinl y cultural de In 

m1ción."1Ji. Sistema de plancación realizado por el Ejecutivo, es el marco de acción de lll 

administración pitblica fcdcrnl, que se sujeta obligntorillmcntc a los requcrimiemos de ser 

democrático, con la participación de los distintos sectores sociales. 

Es necesario resaltar la importnncia de la phmcnción en materia de energía, ya que es evidente, 

que no podemos pensar en un desarrollo integral a futuro sin una adecuada politica energética 

que cumpla con las expcctativns que exigen las sociedades modernas. PEMEX actuahnente ha 

realizado grnndcs cambios parn estnr a In vanguardia de las empresas petrolerus del mundo. 

De acuerdo con el articulo 73 en su fracción X da facultades al Congreso de la Unión para 

legislar en materia como hidrocarburos, energía eléctrica y nucicar; en la fracción XXIX 

establece contribuciones sobre aprovcchmnicnto y explotación de recursos naturales propiedad 

de la nación, sobre servicios públicos; adcnuis de contribuciones especiales sobre energía 

eléctrica, gasolina y derivados del petróleo. En la fracción XXIX incisos () y E de dicho 

precepto constitucional también faculta al Congreso paru expedir leyes sobre plancación, 

programación y desarrollo. promoción y concertación y ejecuciones de acciones económicas. 

En la fracción XXIX inciso F, se le faculta a dicho Congreso en la promoción de la inversión 

mexicana )' regulación de la extranjera, transferencia de tecnología, generación de 

conocimientos cienlificos y tecnológicos. Con este articulo se deja ver el importanlc papel que 

realiza el Congreso de la Unión en la aprobación de leyes que permitan la apertura económica 

de la paracslatnl. confonnc a las necesidades del sector. 

En el aniculo 90 de nuestra Cartu Magna establece la estructura de la Administración Pública, 

que será centralizada y paracstatal, dando así al Ejecutivo el marco jurídico para la creación y 

adminislración de las entidades que requiere para cumplir con las funciones económicas que la 

Constilución le asigna en el articulo 25. 

11= lbtdcm, p.W. 
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También en el articulo 123 constitucional, en su inciso XXXI, utribuyc u lus autoridades 

federales la aplicación de las leyes del trabajo en relación con distintas mnterins, entre otras, 

las ramas industrinlcs como la eléctrica, minera, de hidrocarburos y petroquimicn. En el 

upunado b) del mismo precepto regirá a las empresas que sean administradas por orgunismos 

descentralizados, las cunles serán competencia exclusiva de autoridades fcderules para la 

aplicación de las nonnas de trnbajo. 

Las razones parn hacer del petróleo una actividad estratégica quedaron fundamentadas en los 

articulas nntcrionncme mencionados. 

4.2 LEYES ltEGLAl\tENTAIUAS 

~.2.1 LE\' REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL 

RAMO DEL PETRÓLEO. 

Actualmente la Ley Reghunenturia del Artículo 27 Constitucional, con las modificaciones de 

mayo de 1995 se implementaron las políticas de npertura y de privatización, en donde se dio el 

acceso al sector privado, con lo cual puede construir operar y tener propiedad en sistemas de 

transporte, almacenamiento y distribución de gas natural, ya que anterionnente PEMEX era el 

únirn comprometido para realizar esta tarea en la industria del gas. 

Esta Ley se modificó 20 aiios después de la expropiación petrolera, modificaciones en cuanto 

a las actividades que debia realizar exclusivamente el gobierno por conducto de Petróleos 

Mexicanos. 
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Conforme con esta Ley "Sólo In Nación podrá llcl'nr n cabo las distintas explotaciones de los 

hidrocarburos, que constituyen In industria petrolera ..... in 

E 1 artículo 3" de esta Ley nos define el alcance de In industria petrolera, en donde las áreas 

rcscrmdas al Estado son: "la exploración, la explotación, la refinación, el transporte, el 

almacenamiento, la distribución y las \'Cillas de primera mano del petróleo y los productos que 

se obtengan de su refinación; In cxplornción, la explotación, In elaboración y lns \'Cillas lle 

primera mano del gas, así como del trnnsportc y almacenamiento indispensables y necesarios 

para interconectar su cxplotacion y elaboración. el transporte, el almacenamiento, la 

distribución y las l'cntas de primera mano de aquellos deril'ados del petróleo que sean 

susceptibles de scr\•ir como materias primas industriales básicas que constituyen 

pctroquimicos básicos ..... iJ• 

De acuerdo con el artículo 3º párrafo tercero, los deril'ados del petróleo que sirven corno 

materias primns industriales y búsicas y que constituyen pctroqulmicos básicos son ocho 

productos el etano, butano, pcntano, hexano, hcptano, propano, materia prima para negro de 

humo, naftas y metano cuando prol'enga de carburos de hidrógeno; encontrados en 

yacimientos dentro del territorio nacional, se utilizan como materia prima en procesos 

pctroquimicos industriales. Esta industria llcl'a varios años en proceso de pril'atización, ni 

reclasificar estos productos petroquimicos básicos In Secretaria de Energía abrió las puertas al 

capital e.xtemo en algunos productos que integran In industria pctroquimicn nacional. 

En el articulo 4° se establece que el sector social )' privado podrá mediante un régimen de 

permisos, llevar a cabo el transporte, almacenamiento y distribución del gas cuando para 

PEM EX dichas actividades no sean indispensables )' necesarias para interconectar su 

exploración y elaboración. Ante esto, se marca In pauta para In inversión, los dos sectores 

1
" l.ry Rql1mtnl1rl1 dtl Ar1kulo 27 Con1tll11donll ca ti Ramo dtl Pt1r6tto, Op.cit. p.25, 

1"1biJem,p.26. 
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privado y público podn\n construir operar y ser propielario de duetos, inslalaciones y equipos, 

de acuerdo a las disposiciones reglamenlllrias que se expidan. 

Las reformas a la Ley Rcglnmenlnrin del Aniculo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 

en 1995, modilicaron de una nrnnem muy importanle la estruclum indus1rial en el seclor de 

gas nalural. Dichas refonnas hicieron posible la inl'ersión en lmnspone, almacenamienlo y 

dislribución de gas nalurul. 

Cabe scfü1lar que, en el IV Congreso Nacional y Exhibición de la Asociación Mexicana para la 

Economia Energélica, en donde presenlnron el lema "El Scclor Energía en Mcxico de Cara al 

siglo XXI: Tendencias, l'olilica. Abaslecimicnlo y Finnnciamicnlo", pusieron de mnnilieslo 

los grandes relos y oporlunidadcs del seclor pelrolero denlro de 25 a11os. Se 1ocó un punlo 

impor1an1c el gas na111ral, que ac1ual111e111e se puede conlimiar que" ... el consumo de energla 

en el :imbilo mumlial es equivalcnle n 200 millones de barriles diarios, de los cuales el 40 por 

ciclllo proviene del crudo. el 22 porcicnlo del gas na1urul, el 24 porciento del carbón, el 6 por 

cielllo de la energía nuclear, y el 8 por cicnlo rcslanle de la energía hidr.iulica ... "1
.1
1Por lo que 

con es1e margen lns cxpeclnlivus indican npenuru en la indus1rin del gas. 

En su articulo 5" de dicho ordenamienlo se cslablece que: "La Sccrcluriu de Energía asignnni n 

Pclnilcos Mexicanos los lcrrenos que esla inslilución le solicile o que el Ejecu1ivo Federal 

considere conl'enicllle asignarle para lines de cxplornción y explo1ación pelrolcrus"D• 

De conformidad con el aniculo unlerior, Pelróleos Mexicanos podni celebrar con cualquier 

persona lisica o moral, conlralos de obra o de prcslnción de servicios, siempre y cuando lns 

remuneraciones pacrndas fuesen en efectil'o y no como porcen1ajes de los produclos que se 

ob1uviera11. 

11
' Gt\Cf.TA. IMP, .. El GH N•IUrtl un1 rlquru por nplotar ... Rafarl Rurda RryC"s, no. 120, 18 de Junio dr 2001, p.3. 

,,. Lr~ Rrgl1mrnt1rl1 drl Ar1kulo J7 Conlllludonal tn ti Mimo dtl Prtr61to, Op.cit.p.27. 
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La Secretario de Energfn será la encargada de otorgar los permisos para el reconocimiento y 

exploración superficial en terrenos con posibilidad petrolffern; en cuso de que el propietario o 

poseedor del terreno sea un particular o estén dentro del régimen ejidal o comunal se 

concederá el permiso siempre y cuando este penniso lo reconozca Petróleos Mexicanos, esto 

de confonnidad con el articulo 7 de esta Ley. 

El articulo 8" establece: "El Ejecutivo Federnl estnblcccrá zonas de reservas petroleras en 

terrenos que por sus posibilidades petrolíferas así lo ameriten, con la finalidad de garantizar el 

abastecimiento futuro del pais ... "1n 

Por otra parte, en él urticulo 1 O se considera a la industria pctrolern como preferente sobre 

cualquier aprovechnmiento de In tierra. Por otra parte establece que son de utilidad pública las 

actividades de constnicción de duetos. 

A su vez el articulo 14 establece p:mimetros para la regulación de lus nctividades pemütidas al 

sector social y privado, estipulando los témünos y condiciones, asimismo establece un acceso 

no discriminatorio y en condiciones competitivas. Cabe señalar, que la autoridad encargada de 

la rcgul:1ción de las actividades referidas es la Comisión Reguladora de Energia (CRE). 

Un aspecto relevante de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del 

Petróleo y del Reglamento de la misma, fueron sus disposiciones para impulsar el desarrollo 

de la Industria Petroquimica B:isica y la distinción de la secundaria. 

Petróleos Mexicanos será el único productor y abastecedor de los derivados de los 

hidrocarburos que sirven de materia prima básica industrial a las empresas particulares 

dedicadas a la transfommción secundaria de los mismos derivados, con lo cual se deslinda el 

campo en el que la nación ejerce sus privilegios de exclusividad. 

11
' lbidcm, Op.ci1. p.27. 
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En el Reglamento de la Ley Reglamenlnrin 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, se 

establecen los sectores de la industria pelrolern en los cuales se pennilc In inversión. En el 

articulo 31 de dicho Reglamenlo se establece que: "El transporte dentro del territorio nncionnl 

de pclróleo crndo, de productos y subproductos de refinación y de gns, por tnedio de 1ubcrias, 

seni hecho exclusivamenlc por Petróleos Mexicanos y en tubcrias de su propicdnd, con 

excepción de lo dispuesto del articulo 35."ll' De ncucrdo con lo cslablccido en el articulo 35 

de este rcglamclllo la distribución de gas por red de tuberias denlro de las poblaciones J!Odrá 

ser efectuada por la paracslatal dirccrnmente o mediante conlrntis1as. 

En el articulo 32 de dicho ordemunicnto juridico cs1ablcce: "El tmnsporte ferroviario, 

carretero o nrnrilimo de petróleo y sus derivados, mientras no sean objeto de una venia de 

primern mauo efccllrndn por J>clrólcos Mexicanos. se efectuaran dircclamenle por esta 

lnslitueión o mediante contrato celebrndo con ella por otras empresas o por particulares."13
" 

En cuanto ni alnrncenamicnlo en campos petroleros y en relinerias sólo este podrá hacerse por 

PEMEX; cuando se mlle de las plantas de almucenamienlo paru distribución, podrá hacerse 

dirccwmenlc por la parnestalal o mcdinnlc contrntislas, esto de confonnidad con el articulo 33 

del mismo reglumcnlo. 

En el articulo 34 de dicho reglamento se establece que: " Pelróleos Mexicanos llevará a cabo 

la distribución de productos de su propicdnd hasta el momento y lugar en que efcclúe la venta 

de primera mano, direclamcnle o mediante contralisias."140 

u. Hrglamtnto drl Lt)' Rr¡l1mrn11rl1 del AMkulo Z'7 Con11l1utlon1l tn rl Ramo drl PtlñMG, Mh.ko, Marco Juridico de Pcmu, 1997, 
p. JIZ·ll 
ll•ldcm. 
160 lbi\lcm,p. 312·13 
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4.2.2 LE\' Ol{GÁNICA DE PEWÓLEOS MEXICANOS \' SUS ORGANISMOS 

SUllSIDIAIUOS 

"A 54 ai\os de la expropiación petrolera, se ubre una nueva etapa en la vida de Petróleos 

Mexicanos. La Ley Orgánica de J>emex y Organismos Subsidiarios de julio de 1992 responde 

con nuevas formas de organización u nuevas realidades económicas que exigen mayor ugilidad 

para ser más productivos en beneficio de In nación, con estricto apego ni mandato 

constitucional', 141 

La diniunicn de los cnmbios nacionales e intemacionalcs, hizo evidente y necesario adecuar y 

actualizar el marco jurídico en In industria petrolera. 

Esta Ley se basn en los principios constitucionales, que corresponde exclusivamente ni Estado 

desarrollar las actividades en las úreas estratcgicas del petróleo, dermis hidrocarburos y 

pctroquimica básica, a tra1·cs de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 

En su articulo 2" señala que Petróleos Mexicanos " ... es un organismo pírblico descentralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la ciudad de Mcxico, Distrito 

Federal, que tiene por objeto, confonnc a lo dispuesto en esta Ley, ejercer la conducción 

central y In dirección cstrntcgica de todas las uctividades 1¡ue abarca la industria petrolera 

estatal. .. "142
, la cual es definida y delimitada por la Ley Rcglamcnturin del Articul(I 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

De confonnidad con el articulo 3", se crearon organismos descentralizados de carácter técnico, 

industrial )' comercial, con personalidad jurídica y patrimonio propios, subsidiarios de 

Petróleos Mexicanos que llevan a cabo las siguientes actividades: 

111 MEMORIA DE LABORES DE PEMEX,Op.cit. p.l, 
1 ~~ Ley Or~ink1 dt Ptirt\lta. Mriluno. y Óra1no• Sub1ldl1rl01. 011no Oficial FtJcración del lb de julio de 1992, Marro Juridico de 
Pcmc.\,p.314bis. 
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PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN: Lu exploración del pclróleo y gns natural, 

su transporte, almaccnumicnlo en tenninalcs y comcrcializnción. 

PEMEX REFINACIÓN: Los procesos industriales de refinación, la elaboración de 

productos petrolifcros y derivndos del pelrólco que sean susceptibles de servir como 

materias primas industriales básicas, asi como el almacenamiento, transporte, distribución 

y comercialización de los productos mencionados. 

l'EMEX GAS Y PETROQUÍMICA BÁSICA: El procesmniento del gns natural, liquidos 

del gas natural y el gns nrtificinl, el alrnncenamienlo, transporte y distribución y 

comercialización de estos hidrocarburos. nsi como de los derivados que sean susceptibles 

de servir como mmerius primas industriales hasicas. 

l'EMEX l'ETROQUÍMICA: Los procesos industriales pclroquimicos cuyos productos no 

forman parle de la pctroquimiea básica, asi como de su nlnrncenarniento, distribución y 

comercialización. Que pennile al organismo competir en mejores condiciones, en los 

mercados nacionales e internacionales; para ello, se le faculta parn im·ertir. convertir o 

fonnar alianzas eslratégicas o cadenas productivas, lo que implica que pueden constituirse 

Empresas Filiales. 

Esta Ley en concordancia con el contenido de los artículos 27 y 28 constitucionales y con las 

disposiciones de la ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en del Ramo del 

Petróleo, las actividades descrnpei\adas por Pemcx Exploración y Producción, Pcmcx 

Refinación y Pemex Gas y Petroquimica Básica son estratégicas, por lo que sólo pueden 

realizarse por estos Organismos, puesto que fommn parte de la industria petrolera nacional. 

Por otro lado, las actividades y procesos que realiza Pcmex Petroquimica no se encuentran 

reservadas en exclusiva al Estado por no ser estratégicas, lo que significa que tanto empresas 

de participación estatal como particulares pueden llevarlas a cabo. 

En su artículo 1 O se establece: "Las actividades no reservadas en fonna exclusiva n la Nación 

podrán llevarse a cabo por medio de empresas subsidiarias o filiales cuya constitución o 
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csiablccimicnto deberá ser some1ida por los Consejos de Administrncion de los organismos 

subsidiurios al de Petróleos Mexicanos, al igual que su liquidación, enajenación o fusión. 

Asimismo se someterá a aprobación del propio Consejo la enajenación de las instul11ciones 

industriales."143 

4.2.J OTRAS DISPOSICIONES APLICAllLES COMO ORGANISMO PÚllUCO 

DESCENTRALIZADO. 

En cuanto al tema petrolero la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala: "En 

el articulo 33 frucción VII, se eslablece que la Sccreturia de Encrgin seró In encargada de 

"olorgar concesiones, 11u1oriznciones y permisos en materia cncrgética ... "141para regular la 

industria petrolera y pelroquimica básica. 

Y en el artículo 34 fracción XXI del mismo ordenamiento jurídico, se señala que es 

competencia de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial el "fomentar, estimular y 

promover el desarrollo de la industria de trnnsfonnación e intervenir en el suministro de 

energía clcclrica a usuarios y en la distribución de gas."'" 

Con eslos artículos se otorga la facultad a nmbas secretarias de regular la industria petrolerJ y 

sus rubros principales, a fin de mantener cierto control por parte del Estado. 

La Ley Federal de Entidades Paracstarnles en su artículo 16 establece "que cuando algún 

organismo descentralizado deje de cumplir con sus fines u objeto o su funcionamiento no 

resulte ya conveniente desde el punto de \•ista de la economía nacional o del interés 

1
'' ldrm 
iu Ley Oq:inlu dt 11 Admlnl11rad6n PUblln •·tdrral, -10- rd., Mc!\ico, Ed. Oclma. 2001. Pig.19. 
141 lbidem,p.21. 
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público ... """ la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico puede promover al Ejecutivo 

Federal la disolución, extinción o liquidación del organismo. 

Con este señalamiento el Estudo queda en disposición de manejar n los organismos estatales 

de acuerdo a sus políticas e intereses; por tanto para los inversionistas tanto nacionales o 

extranjeros se genera cierta incertidumbre ante estas disposiciones, lo cual resulta perjudicial 

en el desarrollo de las empresas. 

La Ley General de Bienes Nucionulcs establece en su articulo 2" que se consideran bienes de 

dominio público los sc1)ulados en el articulo 27 constitucional en su parrnfo cuarto, los 

recursos naturales entre los cuales se encuentran el petróleo y todos los hidrocarburos de 

hidrógeno de sólidos, liqnidos y gaseosos. Precepto en que queda nuevamente consagrado el 

dominio pleno y eminente sobre el territorio naciom1l, quedando subordinados al Estado todos 

los derechos de propiedad de los purticulares. 

En el articulo 16 de esta misma Ley señala: "Los bienes de dominio público son inalienables e 

imprescriptibles y no cstanin sujetos, mientras no varlc su situación jurídica, a acción 

reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional. Los particulares )' las instituciones 

públicas sólo podnin adquirir sobre el uso, aprovechamiento y explotación de estos bienes, los 

derechos regulados en esta ley y en las demás que dicte el Congreso de In Unión. "147 

El articulo 17, en su numeral 111, de este ordenamiento jurídico establece que el Ejecutivo 

Federal podrá en su caso "desincorporar del dominio público, en los casos en que la ley lo 

permita y asimismo mediante decreto, un bien que haya dejado de ser útil para fines de 

servicio público ... " .148 

1
0{! Lt) ftdtnl dr 111 tnlld1dn P.r1n1111lt1, 41' rd., MC..ico, Ed. Delma, 2001. Pi¡ "46 . 
..- Lt) Grnrnl dr Blrnr1 Natlonalr1, 4 J• ni., MC.\ico, Ed. Odma, 2001, Pi¡. 218. 
10 ldcm 
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Previo dccre10 de desincorpomción los bienes de dominio público podrán ser enajenados 

cuando para In preslación de servicios pi1blicos dejen de ser úliles, cslo de confonnidnd con el 

articulo 28 de la Ley ames cilada. 

En la Ley de Inversión Ex1r1111jeru vigenle, en la cual los exlranjeros se consideran personas 

ílsicas o morales, unidades económicas o empresas de panicipación cxlrunjcm mayoriluria, no 

pueden inverlir en las aclividadcs ad111inis1radas por el Estado las funciones que dclenninen 

las leyes en las iireas es1ra1égicas como lo es el l'elróleo y los demás hidrocarburos y 

l'elroquimica B:ísica, de acuerdo con el aralculo 5º de dicha Ley. 

En el articulo 6'' del mismo preccplo legal, se cslahlcccn 1:1s aclividudes económicas y 

sociedades que sólo estarán reservadas de manera exclusiva a mexicanos o u sociedades 

mexicanas con exclusi<ln de exlrunjeros en este cuso es el comercio al por menor de gasolina y 

dis1ribución de gas licuado de pclróleo. 

En el arliculo 7'' de dicha Ley, eslablece que en el suminislro de co111bus1ibles y lubricnn1es 

parn embarcaciones y aeronaves, lu inversión ernanjera podní panieipnr haslR el 49%. 

En la constrncción de duelos para la lransportnción de pelróleo y sus derivados, nsl como en lu 

perforación de pozos pclroicros y de gas lambién podríl panicipar In inversión ex1ranjera husla 

un 49':0, aunque cabe señalar que dicho porcenlajc puede ser mayor, previo resolución 

favorable de In Comisión de Inversiones Extranjcrns pura que la inversión exlrnnjern participe 

en un porce111aje mayor al 49% en estas actividndes, esto de acuerdo n lo eslablecido por el 

aniculo 8 de dicha Ley. 
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Las importaciones y cxportnciones de gas natural podnln ser efectuadas sin necesidad de 

permiso previo, toda vez que con el comercio exterior se pretende el dcsnrrollo y uso eficiente 

de las redes de transporte y distribución, que fomente en PEMEX la competitividad en el 

mercudo internacional en sus ventas. 
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CAPÍTULO V 

ANÁLISIS SOCIAL, JURÍDICO Y ECONÓMICO DEL 
IMPACTO DE PRIVATIZACIÓN EN PETRÓLEOS 

MEXICANOS 

5.1 PEl{SPECTIVAS DE PRIVATIZACIÓN 

Petróleos Mexicanos en los últimos 1111os ha tomado dil'crsas medidas a fin de corregir 

deficiencias y modernizarse como empresa pública. Para ello requerirá adaptarse al ritmo de In 

constante innovación, y por lo mismo no puede seguir siendo regulada por una administración 

hurocnitica como en el pnsado. 

Al estar confonnndo l'EMEX por empresas descentralizadas e imegradns por lineas de 

negocios, que las hace estar m:is independientes y tomar sus propias decisiones, es posible que 

haya mayores posibilidades de pril'ulización. 

La petroquimica ha sido una de las áreas que durante los últimos nilos se ha visto en la 

necesidad de hacer cumbias, pura pcnnilir la inversión, la cual podrin adquirir en su totalidad 

la pctroquimica secundaria. 

Las primeras filiales que operan de manera independiente, inicialmente con 100% de su 

capital en manos de Pcmcx Pctroqulmicn, serán Cosolcasaquc, Escolln, Tula y Camargo. 

La pctroquimica básica y In secundaria buscarán reorganizarse a fin de que PEMEX mantenga 

el dominio de la pctroquimica básica en virtud de que es In principal materia prima que le 

otorga ventajas comparativas con el exterior, ya que son materias primas de uso generalizado 
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en la industria, con lo cual se puede garantizar el abasto ni sector productivo buscando d 

desarrollo de la economíu del país. 

Es por lo antes señalado, que PEMEX necesita mantener el control de los pctroquímícos 

b:isicos dado su cariictcr estratégico pum el desarrollo económico nacional, por que de no ser 

así se perdería la posibilidad de ser competitivo en los mercados internacionales. 

l'cmex Refinación es otra subsidiaria afcctuda principalmente por la asociación con una 

empresa extranjera, en virtud de que se encuentra comprometida con ella en abastecerla de 

nmteria prima necesaria pum que ahi se produzcan los productos como gasolina, con lo cual 

pierde la oportunidad de producir estos productos en México, por ende no puede reducir sus 

costos, pero si los tiene que incrementar al importarlos, dejando en esta empresa todas las 

ventajas que le representa el tener una fuente de materia prima segura. 

Un proyecto iniciado en el úrea de PEMEX Refinación, es el complejo de hidrodesulfuración 

en la refinería de Tula, que pcnnitirá la elaboración de combustóleo con bajo contenido de 

azufre. 

En Pcmex Gas y Pctroquímica Básica, la situación es similar al darse la apertura en el rumo 

del gas, ha perdido su monopolio natural y con ello se tiene que someter a la competencia con 

otras empresas. Además existen proyectos a desarrollarse en el cono plazo en esta subsidiaria, 

lo que significa un número similar de oportunidades de inversión en distribución de gas 

natural, en diferentes regiones del país, con esto en el largo pinzo se tendrá una mejor 

distribución y con ello se tendrá un mayor desarrollo en las regiones del país, trnyendo consigo 

fuentes de empico. 

A finales de la década pasada, en México comenzó una afanosa búsqueda de yacimientos de 

gas natural, que culminó con el descubrimiento de varios, pero quizá el más importante es el 
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de la Cuenca de Burgos, In cual por sus amplias posibilidades de exploración y desarrollo 

ofrece numerosas oportunidades para incremcnlar las reser\'as polcncialcs y probadas de gas 

natural; asimismo penniliní aumenlnr y soslener la plnlafomrn de producción. Por supucslo 

que el inlcrés crecienle en yacimien1os de gas nalural no surgió repenlinamenle, sino que fue 

produelo de una serie de fnc1ores que comenzaron u presenlnrsc hace unos vcinlc años, los 

cuales convirtieron al gas en un combusliblc clave parn el desarrollo del pais, que puede 

brindar grandes beneficios económicos y ecológicos. 

A su vez Pemex Exploración y Producción hu dejado las aclividadcs prác1icamcn1c en manos 

prirndas, al olorgar eonlrnlos de perforación purn cxplolación, a las empresas Trilon, S1U1oil 

(de noruega), 131' (Brilish l'elroleum), Shcll y Exxon, enlre 01ras. En esla subsidiaria los 

proycclos de obra públicu son financiados por (PIDIREGAS), eslo ha obligado crear una 

empresa diversificada con negocios sólidos y lucrnlivos de proccsamienlo y dislribución en 

este y en 01ros paises. Den1ro de los proycc1os que más dcs1acan en dicho periodo es1an los 

proycclos Canlnrcll, Burgos y Dcha del Grijal\'u, que le pcnnilirá incrcmenlar In producción 

anual de pclrólco crudo. 

Denlro de las perspcc1ivas pelrolcrns, cabe hacer mención que denlro del esquema de sus 

expcclalivas, si se sigue con una lendcncia de apertura en !odas sus áreas, es fnclible que la 

empresa pueda lograr incrcmenlar sus proyeclos a corto plazo, con lo cual adquirirá mayor 

rcle1·ancia a nivel inlcnrncional. 

La es1abilidad económica de PEMEX dependerá de que n medida que In inversión llegue a 

ladas las subsidiarias esla induslria lendrá In capacidad de desarrollar n toda su infraeslructura. 

Su calidad y eficiencia deberán incrementarse gradunlmenle y se 1cnderá n ser más 

compc1i1iva internacionalmente y se responderá ni proceso de globalización. 
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Como se ha explicado, In paraestatal ha tenido una serie de problemas intcmos, como de folta 

de infracstrnctura en sus áreas de almacenamiento, transporte y producción los cuales han 

significado un alto costo para PEMEX. Esto implica realizar inversiones en lns áreas 

estratégicamente rentables, en las que la pamestntal no cuente con los medios idóneos para 

lograr obtener fuentes de ingresos adicionales que la lleve a una mayor productividad, y por 

ende una mayor rentabilidad. 

El reducir la carga impositiva de PEMEX. es una fonnn de que la empresa pudiera disponer de 

sufieic111cs recursos propios que le pennilan financü1r la modernización y expansión de la 

induslria petrolera. Se debe redisefüir el régimen fiscal y n su vez el proceso presupues1nl y la 

polí1iea de endcudamienlo, ya que de csla fonna se podrlan asignar los recursos n la empresa 

adccuadamenle y ejceuiar el presupues10 asignado de manera óplima. 

Denlro de la reorie111aeión de PEMEX cslit el hacer un programa de inversiones, en el cual se 

hagan proyeelos eslralégicos con el objetivo de atraer inversión a las plantas. Con esta nueva 

visión cmln una de lns empresas podria realizar sus gastos de una manera más organizada 

dando prioridad a sns proyectos que le penniinn mejorur su eficiencia y calidad n corto, 

mediano y largo plazo. 

Los recursos públicos se deben de asignar a PEMEX de In mejor fom1a, ya que las practicas 

prcsupueslales vigenles no necesariamente responden a In rentabilidad de diversos proyectos 

de inversi<ín, ndemús en el pasado el programa de inversiones de PEMEX ha servido de 

soporte para equilibrar las finanzas públicas ante disminuciones importantes en los precios 

internacionales del petróleo. 

Para cumplir su misión institucional de la empresa se requiere en el aspecto técnico productivo 

se realicen los programas de mantenimiento e inversiones que garanticen su estabilidad 

operativa, In mejora continua de los procesos productivos, la investigación tecnológica y el 
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desarrollo de nucl'os y mejores productos pam responder lnmbién n los retos de In apertura 

comercial. 

Otra fonna de fomentar la productividad y In rentabilidad de In empresa, es establecer nue\'us 

relaciones laborales, en donde In principal idea sea una superación pem1nnentc de los 

administradores y trabajadores pura pcnnilir la innovación cons1nn1e, ya que en un mundo 

globalizado la competitividad se ha vuelto condición indispensable para el crecimiento 

económico de las empresas privadas y públicas. Esto no pone en peligro a l'EMEX como 

cn1idad bajo control y propiedad del Estado. 

El ins1rumet11ar medidas orientadas al personal, como son programas de capacitación y 

actuulización en todas las iírcns de trabajo. También el fortalecer vinculas con centros de 

estudios superiores le permitirla a In paracstatal fomentar el desarrollo de técnicos 

cspcdnlistas en el arca pclrolcra a fin de que se desarrolle tccnologia propia, lo cual 

signilicaria un apoyo y un ahorro de recursos a largo plazo. En la nonnatividnd gubcmamcnlal 

que rige toda la polílica de recursos humanos sera indispensnblc crear nuevas polílicns que 

pennilan a PEMEX compelir en el mercado laboral para rclcncr, atraer y contratar n los 

mejores hombres y mujeres de In industria petrolera. 

A su vez, es indispensable desarrollar políticas pclrolcrns que pcm1i1an un aprovechamiento 

óptimo de las reservas que contengan racionalidad tanto social como ecológica, y que 

propicien el cambio de In base cncrgé1icn nacional. Seria conveniente, también detener In 

explotación irracional de los yacimientos, aplicando de inmediato las inversiones necesarias 

para mejorar y adecuar la infraestructura existente n las condiciones actuales de producción. 

Incluso, manteniendo el mismo nivel de extracción de hidrocarburos, PEMEX podria obtener 

volúmenes adicionales para satisfacer su consumo interno y para exportar. 
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También resullaria indispensable que dentro de la política petrolera, se dirijan los esíuerlos 

para el ahorro de energía y no ser participe del desperdicio de la misma, por ende es necesario 

una vinculación con la Secretaria de Energía para reducir las tasas de incrementos en el 

consumo de energía, sin afectar los niveles de producción. Para estos fines PEMEX debe 

incrementar su eficiencia en trnnsfonnación y distribución aprovechando al máximo la energía 

eléctrica. 

Es conveniente retornar cxpcrieneins de privatizaciones a nivel intcmacional, para detem1inar 

cual es la posibilidad de éxito parn PEMEX. aunque es conveniente quitar trabas para apoyar 

tanto a la empresa como a purticulures sin perder el dominio, como con In asociación en 

participación, coinversión, apertura, dcsrcgulnción e intemncionalización, sin demérito de la 

rectoría estatal sobre los recursos. 

La dcsregulación y In apertura en el mercado mexicano son importantes pnrn que las 

coinversioncs sean constantes entre PEMEX y empresas intcmacionnlcs dentro y fuera de 

México. Con lo anterior, se tendría una tendencia de crecimiento, siempre y cuando estas 

políticas sean bien dirigidas a las áreas en donde PEMEX no es tan vulnerable y tenga 

mayores oportunidades de desarrollo para generar sus ventajas comparativas. 

Dentro de esta misma politica petrolera, tanto como la asociación en participación como la 

coinvcrsión, son elementos clave para el desarrollo de la empresa tanto a nivel nocional como 

intemacional. Esto implica que la intcmacionalizoción de PEMEX, sería posible sin llegar al 

extremo de privatizar en su totalidad a lo industria petrolera. 

Asimismo, es indispensable que la parnestatal desarrolle estrategias para el largo plazo tanto 

intema como cxtemamente. Actualmente se han diseñado estrategias que consisten en: 
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• Ser más competitivo, autónomo y moderno en su organilllción y negocios de PEMEX. 

Implemcnlllr nuevas tecnologlas, de manera inteligente obteniendo su máxima 

capacidad para hacer mús eficiente posible la producción de crudo, las operuciones de 

refinación, usl como incrememar las reservas de crudo. 

• El nrnnejnr adecuadamente a la empresa dentro de los mercados logrando dar variedad y 

calidad en los productos y servicios, a fin de preparar su acceso futuro en la 

glohalización. 

Promover dentro del trabajo oportunidades de cambio y capacitación emrc los 

trabajadores. fomentando la competencia por calidad y eficiencia entre los grupos de 

trabajo. 

Elaborar planes que contrarresten el deterioro ambicntnl que ha ocasionado PEMEX en 

muchos aílos, desarrollando nuevas técnicas e investigaciones sobre el medio ambiente. 

5.2 HENEFICIOS PAl{A LA PARAESTATAL 

Con la fragmentnción de In parnestallll en 1992, se cumplió uno de los lineamientos de 

privatización, que pennitc la optimizaeión global de actividades y de los recursos. 

Con este proceso, se ha logrado disminuir los tnlmites burocniticos, agilizando la inversión en 

úreas clave para el desarrollo de Petróleos MeKicanos, cada uno de los organismos puede 

tomar sus propias decisiones en cuanto a proyectos se refiere, aunque esto se realice con la 

supervisión del organismo central. 

Esta nueva estructura ha pem1itido tener una mejor orientación económica de la empresa al 

fomentar resultados más claros, con ello se han eliminado los problemas ocasionados por 

sistemas diversos de evaluación de su desempeño y de contabilidad. 
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Con la apertura en In exploración y extracción de petróleo crudo y gas natural, las empresas 

privados nacionales y extranjeras pueden complementar sus contratos de "servicio de 

cxtrucción" con premios pagados en efectivo sobre los porcentajes de cxito y rendimiento de 

sus operaciones en los yacimientos nacionales. Esto ha pcm1itido el acceso de 111 empresa a 

tecnología de punta, y con ello a mejores estándares y salvaguardias ambientales e 

industriales. 

En l'emcx Exploración y Producción las inversiones se orientaron a lograr incrementos en la 

producción, mejorar la cartera de proyectos y aumentar la confiabilidad del sistema de 

producción. La aplicación selectiva de los recursos de inversión, apoyada en tecnologías de 

punta en las diferentes ramas de la exploración han hecho que las mejoras sean constantes. Por 

lo que las acciones desarrolladas por esta subsidiaria para elevar la productividad y eficiencia 

operativa han ciado por resultado que los costos de exploración sean competitivos n nivel 

inlcmacionnl. 

En la refinación In apertura pennitió fortalecer alianzas con una empresa norteamericana con 

lo cual l'EMEX tiene acceso a gasolinas y combustibles de mejor calidad, ademas que le 

permite conocer nuevas técnicas en el ramo, para que n mediano plazo las pueda llegar u 

desarrollar dentro de la industria. 

En lo que respecta a la pctroquimica la apertura ha traído la creación de nuevas filiales, 

aunque en su ámbito de competencia y bajo In coordinación de la Secretaría de Energía, 

l'emex Petroquímicn desarrolló actividades necesarias para In constitución de nuevas 

empresas, considerando que transferirá a las filiales sus bienes muebles e inmuebles, los 

recursos humanos y financieros, las funciones operativas y administrativas, usi como los 

compromisos con sus clientes trabajadores y las diversas autoridades. 
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Asimismo en gas natural han sido los duetos los que han pem1itido la mcursión de capital 

privado, al pcnnitirsc la construcción, operación de lineas de transmisión y tcnninulcs de 

almacenamiento. Esto ha representado, incrementar los piunes de inversión de corto, mediano 

y largo plazo pnra incrementar los volúmenes de producción. Ln apertura ha significado un 

fomentó a la competencia, con ello se han incrementado los proyectos de inversión en varios 

estados de la Rcpi1blica, y se han fortalecido alianzas con empresas extranjeras para obtener 

limmciamicntos )' tccnologias adecuadas. Esto representa para las compaíllas gaserus 

nacionales la oportunidad parn ampliar sus negocios y extender el uso del gas por todo el país, 

gracias a la posibilidad de transportar, distribuir y almacenar el combustible, y por lo tanto 

generar fuentes de empico. 

En materia laboral, se puede decir que hnn tenido bcnclicios, en virtud de que la empresa 

otorgó a sus trabajadores un aumento ni salario y en prestaciones. Con un nuevo salario quedó 

incluida una mejora por concepto de productividad, como reconocimiento ul desempe1)0 de los 

trabajadores petroleros. Entre las prestaciones convenidas se incluyó un aumento u la cuota de 

la canasta búsica. Cabe mencionar que los beneficios acordados para los trabajadores activos 

se hizo extensivo al personal jubilado. 

Ante estos sucesos se puede decir que a medida que se realizó la reestructuración de Petróleos 

Mexicanos en el sentido laboral se hu desarrollado más este sector y se lm dado un menor 

control ;il sindidato petrolero, logrando con esto climinur algunos problemas de corrupción 

dentro del mismo sindicato dándole el papel que le corresponde dentro del sistema petrolero. 

126 



5.3 PEIUUICIOS PARA LA PARAESTATAL 

Con las modificaciones realizadas en PEMEX por el gobierno salinista se realizó una 

reestructuración a fin de hacer frente a los crecientes requerimientos del mercado nacional y 

competencia que se nfronta en los mercados intemaeionalcs, parn atrner Ja inversión 

extranjera. 

Con esta reestructuración en la parnestatal en 1992, la privatización comenzó en úreas como la 

pctroquimica y el gas, y de ser una empresa operadora, actualmente es solamente una empresa 

tenedora de los derechos patrimoniales de esas lilinlcs. 

Con estos cambios en PEMEX, en materia lnboral, unnlógicumente con otros sectores 

productivos, la industria petrolera se ha visto seriamente afectada, con esto se quiere decir que 

con el proceso de modcmización dentro de la paraestatal, al igual que en el resto de Ju planta 

productiva, se presentaron un sin número de despidos de trnbajadores, por lo que la planta 

laboral se vio seriamente afectada por el desempleo. 

Ante esta situación los trabajadores petroleros han visto una serie de arbitrariedades y 

violaciones a sus derechos, en 1•irtud de que la serie de despidos se llevó a cabo sin considerar 

su capacidad productiva y técnica, lo cual fue aprovechado por los nuevos directivos para 

l'olverlos a contratar con salarios y prestaciones en ocasiones menores a los que tenían antes 

de la reestructuración de PEMEX. 

Con lo anterior, se puede constatar que pese a las declaraciones en el sentido de que se 

respetarían las plazas en las subsidiarias, esto no se ha cumplido y el número de despidos ha 

sido inminente, lo cual no sólo ha impactado a la industria sino también a In economln 

nacional. Esto dentro de la paraestatal ha fomentado a que crezca el número de pinzas de 

confianza, incrementando con ellas costos ineficiencias y despidos de recursos. 
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Por ende estos ajustes representan una señal de que la reestructuración de PEMEX, no hn 

cumplido sus objetivos, sino por el contrario tanto financiera como laboralmente el resultado 

ha sido negativo. 

En lo concerniente al pago de sus impuestos, la industria petrolera, continua siendo la que 

mayor carga impositiva registra, se regularizó plenamente el pago del impuesto sobre 

productos del trabajo, asl como de impuestos municipales y estatales, y se otorgó un fuerte 

subsidio ni gas licuado. 

Con esto, se puede observar que el gobierno ha seguido cubriendo sus déficits con los ingresos 

petroleros. Por ende sigue provocando un serio retraso en la industria, en virtud que no le 

permite canaliwr sus recursos para la inversión productiva, sino que con el impuesto sobre 

productos del trabajo, ha provocado en todns sus subsidiarias un compromiso extra de pago, 

que no les pennite disponer de sus utilidades. 

Dentro de un plano internacional, la paracstatal se coloca en una situación de desventaja ni 

considerar que lejos de impulsar su desarrollo se esta debilitando, ni no poder crear por si solo 

ventajas comparativas, que le pcnnitnn ser competitivo en todas su áreas. 

5.4 SU IMPACTO SOCIAL Y ECONÓMICO EN EL PAÍS 

Nuestra Constitución establece que PEMEX es una empresa que debe estar ni manejo 

exclusivamente del Estado, sin embargo también establece que podrá realizar sus actividades 

en concordancia con el sector privado, para lograr sus fines encomendados. De ahl que 

actualmente nuestra empresa petrolera ni realizar sus actividades opta por contratar servicios 

de empresas particulares nacionales o extranjeras, encontrando mayores ventajas técnicas y 

económicas, al contratar los servicios de terceros especializados, en lugar de hacerlo por 
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administración directa, con ello se confimrn que esta entidad paraestatal ya cedió a la 

privatización, no en su totalidad, pero sí en áreas por demás necesnríus. 

Es cierto que con lu privatización no sólo se preveé el desempleo, sino también el 

padecimiento de precios y tarifas a quienes necesitan del petróleo a precios accesibles. 

Viéndose sumamente afectados los mas desprotegidos económicamente, ya que con el 

aumento de precio del petróleo, repercutiría en el alza de precios de los productos, que yu no 

estarían al alcance de toda la población. Cnbe se1ialar que todavíu hay una parte importante del 

pais que lo utiliza para producir luz y que ni encarecer éste gastarían más en genernr luz. Todo 

esto no sólo le5iOJmría a la economía de c5tc pals sino n In soberanín nacional que tan golpeada 

ha sido por todns estas medidas ncolibcralcs que se han dado en el país u raíz de 1982. 

Tratando de ser objetivos PEMEX es una empresa rentable, sin embargo también ha sido parte 

de despilfarros por el hecho de ser nna cmpresn del Estado. Despilfarros que se dan por los 

operarios sindicalizndos o de confianza en materia de contratos o materia de cxlracción. 

Además con las jubilaciones de 1rabajadorcs con altos puestos lambién se presenta el 

despilfarro de recursos de la paraestalnl. 

Podriamos decir que se trala de un nspeclo que no merece discusión pues se trata de una 

empresa que debe seguir en manos del Estudo, que en su momento fue nacionalizada a favor 

de ~léxico y de sus intereses estratégicos. Sin embargo PEMEX no puede pasar por alto las 

1r:111sfon11aciones aceleradas del orbe que exigen tornar nuevas decisiones para mantener un 

mejor desarrollo, ya que empresas como Petróleos Mexicanos debe de cnfrcnlar los desafios 

que se presentan en las funciones esenciales del Eslado hacia sus recursos naturales para ser 

administrudos en beneficio de toda la población, con senlido empresarial. 

Nuestro pais y la induslria petrolera deben transfonnarsc para adecunrsc a las realidades 

económicns que In globalización mundial y la siluación inlema han confonnado, sin 
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abandonar el principio rector de que el petróleo es de In nación. PEMEX debe mnnlenerse 

fundamentalmente dentro del control del Estado de acuerdo al articulo 27 Constitucional en el 

cunl se establece que el petróleo es propiedad de la nación. y es un recurso estratégico que 

requiere el pueblo mexicano para su subsistencia. 

Nada garantiza que si PEMEX cierra todas lus puertas n In inversión, se convierta en una 

mejor empresa, más sin embargo si pcnnite la inversión en arcas estrntégicns que sean claves 

para lograr el desarrollo propuesto podni cumplir mejor con todos los fines que lu sociedad le 

ha fijado, y si por el contrario sigue inmersa en Jos objetivos contrapuestos que ha asumido a 

Jo largo del tiempo y no asume una clara orientnción empresarial, no logrará satisfacer 

tmnpoco sus fines sociales. 

Actualrnente Ju propucstu de Fox de modificar nuestras leyes y pem1itir In iniciativa privada 

incluyendo u sectores cstrntégicos merece un amplio estudio y discusión antes de tomar 

medidas prccipitudas que postcrionnente deriven en resultados negntivos para la economla 

nacional y In poblnción en su conjunto. 

Pese a Ja negativa del pueblo mexicano a In no privatización de PEMEX, se preveén rcfomias 

legislativas en el sector del petróleo y electricidad durante el uilo 2002, para modernizar 

PEMEX y CFE en donde se invertirán cerca de 15 mil millones de dólares, que representa In 

apertura de este sector especinhnente para el capital extranjero. 

La apertura para los inversionistas 1mcionalcs y extranjeros deberá abordarse con el mayor de 

los cuidados, la mera insuficiencia de recursos públicos no debe ser pretexto para tomar 

medidas precipitadas. El Congreso de In Unión es responsable de dar curso o rechazar las 

iniciativas presidenciales, actuando con la mayor de las cautelas respecto a la inversión en 

PEMEX. 
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Por ello nucstrn empresa petrolera tiene mucho que hacer en divcrsns lircas, entre estas 

destacan, la posición estratégica de las reservas de hidrocarburos del pais, las mejoras 

necesarias para colocar a las diferentes líneas de negocios de PEMEX en niveles de cxcclcncin 

intcrnacimrnl, y el desurrollo de las capacidades empresariales de los recursos humanos con 

que ya cuenta la institución, para mantenerse como el pilar de nuestra cconomin nacional. 

PEMEX en In actualidad es una empresa pública fund•unental para la economia nucional, que 

impulsa pcnnanememcnte el desarrollo económico y social de Mcxico. Considerada entidad 

estrntégica, y actividad exclusiva del Estado, debido a que realiza Ja administración, 

aprovechamiento, transfonnución, comercialización y conservndón de un recurso no 

renovable de interés para In sobemnin nncional y de gran trusccndencia en nuestra estructura 

económica. 

Como podemos ver un México modemo no se puede explicar sin In institución Petróleos 

tvlcxicanos de nhl que su explotación se reserve ni Estado con sentido totalmente distinto ni 

que ha regulado n In paraestatnl en nños anteriores, el que hnbrá de distribuir dichos recursos 

en todo el país de ucuerdo con los lineamientos marcados por la propia Constitución. 

Tomando en cuentn lo anterior, propongo que se INCLUYA EN EL PLAN DE ESTUDIOS 

PARA LA LICENCIATURA EN DERECHO, DE LA FACULTAD DE DERECHO, LA 

MATERIA DE DERECHO ENERGÉTICO, que tenga como finalidad de informar y formar 

profesionales del derecho que puedan tener los conocimientos necesarios sobre el sector 

energético, para concientiznr sobre los problemas por los que atraviesa este sector, y nsl 

enfrentar los retos y desafios que exige una sociedad moderna, en vinud de los procesos de 

globalización a principios del nuevo milenio. 

Cabe señalar que en el sector energético (petróleo, electricidad y energía nuclear) se 

desarrollan una serie de actividades económicas de panicular trascendencia para el desarrollo 
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económico y social del país. De ahí la imponancia de que los Licenciados en Derecho 

egresados de la Facultad contribuyan al desarrollo de las acciones que se deban efectuar para 

que México logre que el sector encrgctico marche a la vanguardia del mundo, en un ambiente 

seguro y saludable, paru generar una mejor calidad de \'ida para todos los mexicanos. 

Lejos están los tiempos en que el futuro <le los indil'iduos y pueblos dependía de la propia 

füerza humana, de In animal, de la bondad y riqueza de la naturaleza que dejó de ser suficiente 

para transfonnar el mundo de ncuerdo a las necesidades y \'Oluntad del hombre; sino que fue 

necesario encontrar distintas fuentes de energía que hicieran posible el mo\'imicnto y 

transformaciones deseadas. 

En el mundo actual, con los 11\':mces cientllicos y tecnológicos y el crecimiento acelerudo de 

las economías, el tema de la energía se re\'iste de cnpital imponancia para el desarrollo y 

existencia misma de los pueblos y nncioncs. El uso de nue\'ns tecnologías uumentu 

sustancialmente la productividad, tanto en las áreas de energéticos primarios como en In de 

producción, generación, transmisión y distribución de encrgln, ns! como en lo que a 

comercialización se refiere. 

Nuestro pais tiene amplias y profundas necesidades de modernización, pero principalmente 

requiere transfonnuciones importantes y urgentes en el sector energético, en el cual tenemos 

mucho que aportar, el Congreso, la propia secretaría; PEMEX, CFE, los empresarios, el sector 

laboral y sobre todo el sector académico. 

Como pane del cambio el Congreso esencialmente debe tener la visión y el esplritu de 

apenura en materia de energía para entender lo que sucede en el resto del mundo y de esta 

manera, construir empresas mexicanas competitivas. 
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El desarrollo jurldico no puede quednr njeno a este desarrollo. Como sistema de normas 

llamado a regir lns relaciones sociales entre los hombres, el derecho tiene que contemplar 

todos aquellos aspectos que graviten sobre In vidn social. Por lo que, In regulación juridica de 

la cnergia y sus fuentes no pueden dejar de ser abordadas por el derecho de sus distintas ramas 

o especialidades, ya sea de una manera general, o más especlticn en relación con las propias 

fuentes y la importancia que cada una de ellas va teniendo para In vidn social. Y asl \'er el 

desarrollo que tienen en su momento las nonnas en materia de minería, de electricidad, de 

hidrocarburos y de la energía nuclear o atómica, y hay quienes hablan ya de una rama 

especifica del derecho dedicada a la regulación de esta última fuente de energía. 

La industria petrolera, eléctrica y la cnergíu nuclear deben estar bajo la óptica del derecho, en 

donde la Constitución establece un marco jurldico de referencia que pennite abordar la 

problemática relativa de la energln. Este marco jurídico confonnu lo que podríamos denominar 

el régimen jurídico constitucional de In energla. Sin embargo, hablar de un régimen jurldico 

implicaría una ordenación sistematizada y completn de In materia, lo que en nuestra 

Constitución vigente no sucede, In cunl aborda la encrgla por lo general de una manera 

indirecta en relución con la propiedad y el aprovechamiento de sus fuentes, nsl como en 

relación con la prestución del servicio publico de distribución de energla eléctrica. 

El conocimiento de lns necesidades actuales del pals y una mínima previsión del futuro de 

Mcxico, requieren que las actividades del sector energético de tan vital imponancin para In 

nación deban ser renovadas con un valor esencial y detem1innntc en el progreso del pals. 

Respondiendo a que "ya no estamos en posición de tratar de entender hacia dónde van las 

cosas para ver cómo reaccionamos ante los acontecimientos, cada vez más el que asume el 

papel de liderazgo, el que es capaz de diseñar su propio destino, es el que tiene In forma, la 

posibilidad de realmente reincidir y trascender de mejor manera, y no hay otra forma mejor de 

hacerlo que tratar de entender dónde estamos, de dónde venimos, hacia dónde pueden ir las 
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cosas, hacia dónde podemos llegar sino hacemos nada para modificar los cauces de las 

corrientes que estim controlando nuestro destino )' cuales son los escenarios que podemos 

construir si nos lo proponcmos". 14
'
1 

10 GACETA, IMP, .. Pmtntarl6n del Libro pro1ptc:lln dt la lan11l11d6n )'ti dturroUo ttc"mol6ako dtl llC'tor pttrohro 11 alo 
l02S", Dr. FranriK"o Bam~s de Casiro, no. 129, I' de octubre de 2001, p.4. 
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CONCLUSIONES 

1. Se puede concluir que el aislamiento y el proteccionismo han dejado de ser los elementos 

que promueven el crecimiento de un ¡mis, de uhi que In globalización huya cobrndo gran 

li1crza en todo el mundo, dada la necesidad de fonnar un mercado único donde el 

intercambio de mcrcuncias es vital pura la producción. Asimismo hu surgido la necesidad 

de generar ventajas comparativas en todos los paises por el dominio del mercado, u tra\'és 

de la búsqueda de nuevas técnicas de producción y comcrciulizacion entre los sectores 

productivos. 

2. En México, la politica de industrialización, basada en el modelo de sustitución de 

importaciones, provocó serios conflictos económicos y un retraso en la renovación de la 

infraestructura empresarial. Dada estu circunstancia, el proteccionismo por parte del 

Estado. lo obligó a cubrir las dcficicncius económicas con el petróleo. Es conveniente 

destacar que PEMEX desde su nacionnlizución tuvo como uno de sus objetivos el abasto 

del mercado interno con lo cual al desarrollar la industria petroquimica se convirtió en uno 

de los precursores e impulsores de lu sustitución de importaciones. Dado su cnnktcr 

estratégico para el país, este hidrocarburo se consolidó como uno de los pilares de la 

economía nacional, y sus aportaciones cada din fueron más intensas y de mayor peso para 

el crecimiento de esta. 

3. En este contexto, la economía mexicana trató de adoptar al proceso de transfonnación en 

el ámbito mundial, dejando el modelo de sustitución de importaciones, mediante acciones 

que pennitan incrementar la eficiencia, calidad y competitividad interna y externa e 

inducir el desarrollo con mayores ventajas comparativas. Sin embargo, uno de los costos 

sociales más elevados ha sido la mayor concentración del ingreso en pequeños grupos de 

lu población, y el empobrecimiento y marginación de su mayoría. 
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4. PEMEX en cada etapa de su historia se actualizó paru responder a los intereses de la 

nación. Su origen deriva de una decisión en defensa de la soberanía nacional, acción más 

significativa y clocucnlc de un país decidido a defender sus recursos nnturules unte la 

fuerte penclrución del interior y del exterior. Su desempeño refleja la capacidad de los 

mexicanos pura construir una empresa de la mayor cnvcrgaduru en el escenario mundial, 

que ha sido siempre un símbolo del nacionalismo mexicano y columna vertebral del 

desarrollo del ¡mis, por el soporte que ha otorgado a los diversos sectores de la producción 

y a la cconomia en su conjunto. Asimismo, ha dado seguridad en la obtención de rccur.;os 

vitales para acceder a los recursos financieros que pcnniten satisfacer las demandas 

nacionales. Siendo hoy una empresa fundamental para la cconomia nacional, y para 

impulsar pcnmmcnlcmcnlc el desarrollo social y económico del pals. PEMEX como el 

principal generador de energía primaria del país. se convierte en el proveedor de In mayor 

parle de In energía que dcmandn el aparato productivo nacional. Ademas, con el desarrollo 

de la pe1roquímic:1, ha impulsado el crecimiento y lu divcr.;ificnción de la planta 

produclivn y el empico. 

5. El proceso de reestructuración de cstu entidnd se inició en 1992 creando sus Organismos 

Suhsidiarios: Pemcx Exploración y Producción, Pemcx Refinación, Pcmex Gas y 

l'elroquímicn Básica y Pemcx Petroqulmica, a fin de hacer frente a los crecientes 

requerimientos del mercado nacional y competencia que se afronta en los mercados 

inlcnrncionalcs, para incrcmcntur la eficiencia de la industria petrolera y acelerar su 

proceso de modernización, para adaptarse y fortalecer.;e ante la globalización mundial. 

Con abastos cada vez más cercanos a la calidad y precios internacionales que alienten In 

sana competitividad de todo el aparato industrial nacional y al mismo tiempo incrementen 

la generación de excedentes pctrolifcros, reduciendo costos y realizando una explotación 

racional de las reservas. Además se estableció la conveniencia de formar alianzas 

estratégicas con empresas y gobiernos, para asegurar el acceso a mercados y tecnologlas 

de punta. A los cuatro Organismos Subsidiarios de PEMEX se les dio un carácter 
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uulónomo para lomar sus propias decisiones, con lo que se comprueba que se ha dudo la 

privuliznción relativa a lu descenlralización. 

6. Con la aperturn se le brindo a la empresa la posibilidad de eslablecer alianzas y pem1itir la 

inversión de paniculurcs nacionales y exlranjcro, por Jo que perdió uno de sus monopolios 

na111rnlcs, el de la dislribución y 1rnnsportc de gas na1urnl. Eslo, al igual que la 

privalización de la pclroquimica secundaria. 

7. El marco regulaiorio de los hidrocarburos eslu inlimnmenle relncionado con los principales 

aconlecimienlos hislóricos, polilicos, sociales y económicos del pals. Por ello el Congreso 

de la Unión en la coyun1ura his1órica de transición democnilica en inicio del nuevo milenio 

impone su panicipación mediante In adecuación a las polhicas de desarrollo y 

aprovcchmnienlo de los recursos pelroleros, reflejado en algunas refonnas de canicler 

legal, sin que ello implicara un abandono al principio de reivindicación del pelróleo como 

palrimonio de la nación. 

8. Con el Traiado de Libre Comercio de América del Norte (TLC), la creación de una zona 

de libre comercio en América del Norte y la privatización de In industria estatal fueron 

parte del plan del gobierno Sulinista para revitalizar In economin mexicana. México 

habia accpiado enlonccs el relo de la interdependencia económica, y eslo lo obligaba a 

manlcncr su capacidad de negociación nnle la polilica económica internacional 

prolcgiendo seclores cslralégicos de la economla mexicana que son clave para lograr una 

mejor posición en las venlajas comparalivas. 

9. Petróleos Mexicanos requiere diseñar una política de crecimiento con la finalidad de 

permitirles a las subsidiarias obtener una mayor rentabilidad para mejorar a toda su 
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infraestructura para que su calidad y eficiencia incrementen gradualnocntc, implementando 

nuevas tecnologlas, financiar sus operaciones y apoyar a nuestra economla; consistente en: 

a) Atraer inversión a las plantas en áreas estratégicamente rentables en las cuales PEMEX no 

cuente con lo medios idóneos para hacerlas crecer y desarrollar su potencial al máximo, 

siendo esto posible con la coinvcrsión, la asociación en participación, la desregulación y la 

apertura. 

h) Establecer relaciones laborales en donde la principal idea sea la superación pcmrnnente de 

los trabajadores para pennitir programas de capacitación y actunliz.nción, fortaleciendo 

vinculas de la puraestntal con centros de estudios superiores para fomelllar el desarrollo de 

técnicos especiulistiis a lin de desarrollar tccnologia para apoyar y ahorrar recursos a largo 

plazo. 

e·) Desarrollar politicas que pem1itan un aprovechamiento óptimo de los recursos, que 

pennitan detener la explotación irracional de los yacimientos. 

d) Elaborur planes que contrarresten el deterioro ambiental que lrn ocasionado PEMEX. 

e) Dirigir esfuerzos ni ahorro de energía. 

La industria del petróleo seguirá siendo una industria nacional de canicter estratégico y, por lo 

tanto, pública, pero debeni transfonnarse con sentido empresarial para que sus resultados 

mejoren en beneficio de todos los mexicanos, ya que la distribución de la renta económica del 

petróleo debe hacerse entre el gobierno, la empresa, los trabajadores, las empresas privadas y 

las comunidades lineales de los productos petroleros. Asl PEMEX cumplirá con sus 

obligaciones de rendir ni Estado y a la sociedad cuentas claras sobre la administración de un 

patrimonio propiedad de la nación. Los ingresos que se generen por la venta de petróleo serán 

inyectados para los fines de carácter social seleccionados, para atender los rezagos sociales y 

progresar en el bienestar colectivo y no el de unos cuantos individuos. Es estratégico invertir 

estos millones de dólares en capital humano. 
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JO. Tomando en cuenta Jo anterior, propongo que se in.:iuya en el plan de estudios de lu 

Licenciatura en derecho, de In facultad de Derecho, la materia de Derecho Energético, que 

tenga como finalidad de infommr y fomrnr profesionales del derecho para que puedan 

obtener los conocimientos necesarios sobre el sector energético, para concieniizar sobre 

Jos problemas por los que atraviesa este sector, y as! enfrentar los retos y desafios que 

exige una sociedad moderna, en virtud de los procesos de globali1.ación a principios del 

nuevo milenio. Yu que nuestro país tiene amplias y profundas necesidades de 

modernización en este sector. Por Jo que la regulación juridica de la energia no puede dejar 

de ser abordada por el derecho de sus distintas rumas o especialidades. 

1 J. En un mundo abierto el petróleo rcprescntn un instrumento para mantener y acrecentar 

nuestra capacidad de compelir en todos Jos mercados mundiales. El futuro del pais y el de 

nuestra industria van por tanto de Ja mano, hagamos todos, desde ahora, un mejor futuro 

para PEMEX, para un mejor futuro de México. 

México y su relación con Ja industria petrolera deviene en que el aprovechamiento y desmallo 

de los hidrocarburos se va trnnsfonnando para adecuarse a las realidades económicas que la 

globalización mundial y la situación intcma han confonnado, sin abandonar el principio rector 

de que el petróleo es de In nación 
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